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PARTE OFICIAL1

8. M. «si Rby Don A lfonso XIII 
(q. D. gr.y, 8. M. la R e in a  Doña V icto- 
í ia  Eugenia, S. A, R. el Principe do  
A sturias e Infarte* y dem ás personas 
de la A ugusta Real F am ilia , continúan  
i in  novedad en «u im portante salud.

M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: Autorizados los préstamos 

individuales con la garantía de de* 
pósito de aceite por, Real decreto-ley 
de 5 de Agosto de 1926 hasta la su
ma. de. 5.090 poetas, pronto demos- 
Iró; la expermnote que este Rmi-* 
te resultaba pequeño, d$d# el cost© 
qn© oonllevan las opeimcionetS. de ©la-* 
Do-ración,, las noces i dados c onsiga ieiw 
tes del oliviciiteiT y valor del pro
ducto. En atención a tales circuns
tancias, por jbga&. fieef^te- ilfit ifi d© 
Feproro: de 1 *2 ' m  elevó la cuantía 

p atern o ® , prim ero a 19.000 
pesetas» y poco después, por Real de
creto-ley de. 15 de Diciembre del mis
mo año, a 25.009 pesetas.

Al reformarse lia legislación del 
Crédito Agrícola por Real decreto d© 
12 do Marzo de Í92B,. volvió a esta- 
Wecers© el antiguo límite uniforme, 
i© ifiJEO pesetas para toda cta© de 
préstamos, incluso* tes de aceite, y 
?ara la elaboración de este producto.

IM ®  el t o  qu# ©stes présta
mos se p©migue, o sea proporcionar 
ex ilio  ai agricultor de mediana po
sición, m  lógico suponer que m  $&e-‘ 
te  seguirse mostesteocte dicta timi- 
tación, mo sólo por la® ñecasidades y 
jaustn? de elaboración, relativamente 
grandes, en relación con el capital 
circulante del modesto labrador, sino 
también porque se trata de u m  mer
cancía de la que existe soferani© en 
i a4a ©oséete,. que nee es ar i am en te ha. 
3e ser exportada, y para ello p.c©ci- 
la facilitar ciernen tos en numerario 
4 los poiseedores de aceite, con el fin 
le que puedan vender el producto en

ventajosas para, la ©eo- 
aomí’a nacional, obteniendo ©1 máxi- 
hp rendimiento, y evitar que se vean 

.• a venderlos en malas con-
tic loare® de mercado, de precio o de 
fiahor ación, o acudir, en caso con
trario, a la usura, que es lo que siem
pre trata de evitar el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola.
\ Fundado en estas cORsideraeteñes,

el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el siguiente proyecto de 
De creí o-ley.

Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

F r a in císo o  M o r u n o  y  Z u l e t á .

REAL DECRETO-LEY

s y ú m .  2.489.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo* de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El límite de tes 

préstamos individuales que el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola pue
de hacer con la garantía de aceite 
para facilitar la venta de este pro
ducto en < ©p^ieteaes- noTOates, á que 
$e refiere el artículo 23 del Real de
creto-ley número #5T, do 22 de BBatr- 
w  d© 1929, se eleva a- 39.000 pesetas.

Djado en Palacio a veintiuno- de 
Nwiemhm. t e  ■ mil- novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Ecoaojiaio Nackmal»

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t á .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El vigente Estatuto, tex

to refundido de 1 m  disposiciones or
gánicos y reglasmentarios por tes que 
s© rige el personald© fte r ttp e  de los 
‘Ministerio® civiles, aprobado por Real 

d® m  t e  Abril de I92&* j&ag- 
nó a la Presidencia del Consejo de 
Ministros ia> facultad de resolver las 
consultas que para su mejor cumpli
miento pudieran elevarse, motivadas 
por las enseñanzas de la práctica en 
la- aplicación de sus preceptos, tanto 
en tes que especialmente incumben 
a esta Presicteitete ©orno en los que 
afecten a tes Departamentos minis
teriales y sus dependen tas.

De la constante aplicación de los 
preceptos del citado Estatuto, y exa
minadas las consultas que se han ele
vado en cuanto a- provisión de vacan
tes, procedimiento para solicitarlas, 
turno de aplicación, ele., ele., mere
cen recogerse todas a que Ras indica
ciones que, sin contrariar tes precep
tos légalos, tiendan a jjerfeeeionarlos, 
estableciendo una mayor estabilidad

en sus destinos, aminorándoles el per
juicio que todo traslado supone. Dg 
la propia suerte, alguna aclaración 
se impone hacer respecto a la provi
sión de plazas de Porteros mayores 
en consonancia con el aumento de1 
plantilla que se les fijó después de pu
blicado* el Estatuto, así como también, 
por grande que fuese la previsión ai 
¡relacionar Centros que sus servicios 
especiales reclamaban concursos dé 
méritos, quedasen algunos excluidos 
y a* los que la práctica ha en señado! 
que deben alcanzarles el beneficio dé 
la selección de su personal, y  por úH 
timo, consignar de una manera taxa
tiva en los adicionales del Es látate la 
obligada y general disciplina que los! 
Jefes de los Centros deben exigir á 
estos funcionarios en el cumplímien-' 
to de su deber.

A  ésto, Señor, previo estudia de la 
cuestión, obedecen las pormas proyec
tadas, más bien aclaratorias que mo
dificativas, de gran sencillez para su 
aplicación en tes extremos indicado®, 
sin pugnar con lo fundamental del 
Real decreto de 25 d@ Abril de, 1928, 
él que a su vez confirmó las saluda
bles disposiciones dictadas por el Di
rectorio Militar en la materia, par® 
.atajar las extralimitaciones a que sé 
había llegado con grave daño a los in
tereses del Estado, quedando reducir 
do, ©o. su consecuencia, el proyecto a 
una alteración de los artículos perlb 
nenies .dándoles nueva redacción.

En mérito de lo expuesto, el B e *
,si dente que suscribe» de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho^ 
ñor de someter a la aprcfi&cióote 
Y. M, el adjunte fmoyo&te de Decrete*.

M&drhl, M  da Noviembre de J 92i.

SEÑOR:
A  L. te P. de Y. M.» 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  0 r3 anej4?

REAL DECRETO 

Múfff» 2J&09k
A propuesta del Presidente de Mí 

Consej o de Minisi ros, de acuerdo con 
éste, y a fin de que algunos preceptos 
del vigente Estatuto' de Porteros da 
los Ministerios civiles queden armo-- 
nizados con las enseñanzas que fia 
práctica ha mostrado,

Vengo en decreta? te siguiente:
Articulo 1.° Los preceptos del alu-: 

di do Estatuto  y  do los que luego ¡3© 

hará mérito, quedarán redactados en 
ia forma que a continuación se .ex
presa :

“Artículo 42 Al ocurrir una va
cante tí© Portero mayor, se ascenderá, 
al Portero primero que,, con arreglo al
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¡Estatuto, le corresponda. Si esa ruis-: 
jna vacante estuviese solicitada poij 
piro Portero mayor, el .ascendido ira 
¡a cubrir la resulta.

Nombrado que sea un Portero m a
yor para un Centro <le los que tienen 
asignado personal fie esta categoría?, 
bien sea por ascenso o por traslado' a 
¡su instancia, percibirá su sueldo y fi
gurará en el Escalafón de su eaíego- 
ría, pero quedando reservada al Jefe 
del departamento como facultad p r i
vativa suya la de elegir, entre los Por
teros prim eros de plantilla del mismo 
él que ba die ejercer las funciones y 
¡servicios de Portero mayos dentro del 
departamento, y cuyo ejercicio d¡e fun
ciones lo será sin cambio en el sueldo 
y categoría que tuv iera .”

íUArtículo 6.° l.° Guando ocurra una
Vacante en un Centro o dependencia, 
[el Ministerio a que corresponda esta 
fvaeante la cubrirá con los solicitantes 
que tuviera, prim eram ente con los de 
Ja localidad y después con los de otras 
provincias. En el caso de no poder 
¡cubrir la vacante, lo comunicará a la 
Presidencia.

2.° Esta aplicará ei procedimiento 
Establecido anteriormente.

3.° Si no pudiera ser cubierta la 
Vacante con arreglo a las normas an
teriores, la Presidencia del Consejo 
Enunciará su provisión a concurso de 
Antigüedad en el Escalafón, .adjudi
cándose al de mayor categoría de los 
solicitantes.

4.® Sólo en el caso excepcional de 
[que no se pudiese cubrir una .vacante 
por las ^reglas anteriores, será desti
lad o  uu  forzoso, con arreglo a  l;a§ 
Hormas ya establecidas para  Jos tra s-  
Jados con dicbo carácter.”

Párrafo tercero del artículo 9,°:
“Se. proveerán por concurso de mé- 

mitos las vajeantes del personal de Por* 
¡teros, y m ediante el procedimiento 
¡pe-en  .el mismo Estatuto se consigna* 
fen lo$ siguientes Centros: Museos, Bi
bliotecas, laboratorios, Reales Acade
mias de San Fernando y de la Ilisto-: 
gj$, Albambrá de Granada, Teatro 
ijáal, Caja General de Depósitos, Uní- 
y® id ad es del Reino e instituto© de 
Segunda enseñanza; quedando en v i
gor toólos los demás párrafos del a r
tículo aludido.” *

Artículo 2.° E n  el prim er precepto 
pe los adicionales se consignará el 
inciso relativo* á la disciplina en ¡el 
Cumplimiento del deber de este per
sonal, quedando ¡así redactado:

“Regirán, corno legislación comple
mentaria de los preceptos anteriores, 
las disposiciones vigentes de carácter 
feeneral relativas a  ios funcionarios

públicos, señaladamente la Ley de Bá-: 
ses de 22 de Julio de 1918; Reglamen
to para  su aplicación, de 7 de Sep
tiem bre de¡l mi-supo año, y legislación 
de Clases pasivas; pero, en cuanto ¡a 
la disciplina de este personal, la exi
girán los Jefes de los Centros con 
todo .rigor, puniendo inmediatamenté 
en conocimiento de esta Presidencia 
cualquier falta o queja que hayan ob
servado en el cumplimiento de su de
ber, a fin de adoptar la resolución que 
procediere.”

Dado en Palacio a .veintiséis de No-: 
yiembre de mil novecrentO'S veinti-: 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Conssjo de Ministro»,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .;

REALES DECRETOS 
Núm. 2.501,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejó de Ministros y de acuerdo? 
con la form ulada por la  Comisión 
perm anente de la Jun ta  de Gobierno 

i del Tribunal Supremo dg la  Hacien- 
| da pública,

¡Vengo en nom brar Juez de Cuen
tas d.e segun te  clase de dicho T ribu- 

■; nal, par antigüedad, con el .sueldo [de
8.000 pesetas anuales, conform e al 
artículo 21 del Estatuto, m  relación 
con el 201 dej Reglamento orgánico 
del mismo de 3 de. Marzo de 1925, a 
D. Tirso Martínez Serrano, Juez de 
Cuentas de tercera clase dej propio 
T ribunal, en la vacante producida 
por falle oimiento de D. Manuel M'air- 

! tínez de la Peña; entendiéndose este 
" nóm bram inte retro traído a la fecha 

de 7 del corriente para todos los efec
tos legales.

Dado ¡en Palacio á veintiséis de No- 
| yiembre de m í\ vein ti-
\ nueve.
I ' ALFONSO

El Presidenta del Jonaejo de Ministro»,
M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e jA.

N ú m . 2 .S32

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la form ulada por la Comisión 
perm anente de la Junta de Gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,

Vengo en nom brar Juez de Cuen
tas de tercera clase de dicho T ribu
nal, por antigüedad, con el sueldo de
7.000 pesetas anuales, conforme a la 
sexta de las disposiciones transito
rias del Reglamento orgánico del m is

mo de 3 dé Marzo de 1925 y á la ReáiJ 
orden ¡de 8 de Diciembre; de; 1925, á 
D. Angel Martínez Campillo, Oficial- 
Secretario de Cuentas de prim era clá- 
£e del propio Tribunal, en la vacan
te producida por ascenso de D. Tirso 
Martínez Serrano; entendiéndose este 
nombramiento retrotraído a la fecha 
¡de 7 del corriente para todos los efec
tos legales.

Dado en Palacio á veintiséis de N o-, 
yiembre dé mil novecientos veinti- \ 
nueve’. \

ALFONSO

m. Presídante del Consejo de Ministra»*
Miguel Primo de Rivera y  OrbanejaY-

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

Por haberse notado un error en la 
redacción del Decreto publicado en la? 
Ga c et a  d e  Ma d r id  del día 21 deLców! 
rriente, con el número 2.444, se re-,.: 
produce a continuación:

REAL DECRETO 
Núm. 2.444 (re c tificado).

De acuerdo  con lo preceptuado¡ 
¡en Jos a rtícu lo s  92 y 70 del Renlá
m enlo  de la C arre ra  d ip lom ática y | 
éh ¡consonancia con el 49 del E sta-: 
tu to  de C láses Pasifvas ¡de 22 ¡dé j 
O ctubre de 1920, j

Vengo en dec la ra r jubilado, ¡con; 
ios h aberes que p o r clasificación  
Ié ¡correspondan y con los honores 
de M inistro  P len ipo tenc ia rio  de p ri- i 
mera, clase, a D. Angel de R an ero  
y Rivas, Mi M inistro  P len ip o ten c ia -¡ 
¡rio de segunda clase en C aracas.

Dalo en Palacio  a diez y nueve de 
Noviembre de ¡mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO ¡
RI Presidente del Consejo de Ministro»* 1

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jX.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.503.

Vengo en n o m b rar A dm inistrador;: 
de la A duana de Palm a, con la c a te - : 
goría de Jefe  de A dm inistración  de. 
te rcera  c lase} por ascenso , poc an- ! 
tigüedad, a D. Antonio de la Rosa 
Muñoz, que ac tua lm en te  desem pe- i 
ña  el cargo de Inspector, de Mue
lles de la m ism a A duana, con J«S
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categoría 'de Jefe de Negociado de 
prim era el ase.:

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

Núm 2.504.
Vengo en nom brar Jefe de Admi

Mstración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, por a s
censo, por elección, a D. Modesto 
Alvarez Sanahuja, que actualm en
te desempeña el cargo de Jefe de 
Negociado le prim era clase en la 
Zona del Protectorado de España 
en Marruecos.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo  Sotelo.

Núm. 2.505.
Vengo en nom brar segundo Jefe 

;íe la Aduana de Bilbao, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de tercería clase, a D. Trinidad Gon
zález Setién, que actualmente des
empeña el cargo de Inspector de Al
macenes de la referida Aduana, con 
la friisma categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve’.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo Sotelo.

Núm. 2 506.
Vengo en nom brar Inspector de 

Almacenes de la Aduana da Irún, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a don 
Ramón Mercader B onaplata, que 
actualmente desempeña el cargo de 
jsegundo Jefe de la de Bilbao, con 
ja misma categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé Calvo Sotelo.

Núm. 2 567
Vengo en nom brar Administrador  

Ib la Aduana de Gijón, cbn la ca

tegoría le Jefe de Adm inistración 
de tercera clase, a D. Luis üñuro 
Santos, que . actualm ente desempe
ña el cargo de segundo Jefe de la 
referida Aduana, con la misma Ca
tegoría y clase.;

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

Núm. 2 508.
Vengo en nom brar segundo Jefe 

de la Aduana, de Canfranc, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. José Plasen- 
j3ia Hernández, que actualm ente 
desempeña el cargo de A dm inistra
dor de la de Gijón, con la misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

Núm 2.509.
Vengo en nom brar Inspector de 

Almacenes de la Aduana de Sevi- 
11 a con la categoría” de Jefe de Ad
m inistración de segunda clase, por 
ascenso, por antigüedad, a D. Ama
dor: Villar; de la Torré, que actual- 
mente desempeña el mismo cargo 
con la categoría de Jefe de .Admi 
nisiración de tercera clase.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein- 
ti nueve.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo  So pelo.

Núm. 2.510,
Vengo en nom brar Jefe de Sec

ción de la Dirección general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda cla
se, a D. Fernando B arba Carrasco, 
que actualm ente desempeña el car
go de Adm inistrador de la Aduana 
de Cádiz, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

... ; ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ;

J osé  Calvo Sotelo. ^

Núm. 2.511.
Vengo en nombrar Subdirector se

gundo de la Dirección general dé 
Aduanas, con la categoría de Jefe dé 
Administración de primera clase, por 
ascenso por antigüedad, a D. Virgilio 
Rodríguez Taribó, que actual menté 
desempeña el cargo de Jefe de Sec
ción de dicho Centro directivo, con 
la categoría de J e f e  de A d m in i s t r a -  
ción de segunda clase.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. ;

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé C a lv o  S o t e lo .

Núm, 2.512.
 Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana d¡e Cádiz, con la catego
ría de Jefe de Administración de p ri
mera clase, a D, Leopoldo Sánchez 
Rodríguez, que actualmente desempe
ña el mismo cargo en la de Pahua de 
Mallorca, con igual categoría y clase 
y agregado a la Dirección de Ecoro- 
ma Nacional, cuya agregación conti
núa.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro do :Ucieuda,

J o sé  Calvo  Sotelo.

Núm. 2.513.
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad regla mentar i aV 
cor el haber que por clasificación lo 
corresponda, ai D. Cecilio Aráez y Fe
rrando, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Subdirector segundo de la Di
rección general del Ramo, otorgándola 
al propio tiempo, en atención a sus di
latados servicios, los honores de Je.f$ 
superior de Administración civil, li-: 
bre de todo gasto, de conformidad corf 
lo dispuesto en el párrafo segundo deij 
artículo 13 de la ley reguladora' del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos^ 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos yeinti-’ 
nueve,

ALFONSO
El Ministro ele Hacienda, . .

J o sé  Calvo  Sotelo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 2-514.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Alejandro Vázquez y Bel- 
trán, Jefe de Centro del Cuerpo de 
[Telégrafos, que cumple los sesenta y 
Siete años de edad el día 25 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios, 
se le conceden los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo im
puesto, con arreglo a lo establecido 
en la base cuarta, letra ü) de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y en el artículo 13 de la ley re
guladora. del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palac i o a vain I i; éi s de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
PA Ministro de ia Gobernación,

S b v b b ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR: La Real Academia de San

ta Cecilia y el Conservatorio “Ode- 
?o” , de Cádiz, fusionados en un solo 
Centro cultural, que por Real orden 
de 20 de Marzo del presente año ob
tuvieron la declaración oficial de los 
¡estudios- cuya enseñanza les compete, 
pretenden ahora su incorporación al 
Estado, como medio eficaz de que su 
meritísima labor artística y docente, 
cadta día en aumento, alcance con tal 
tutela y amparo el esplendor que me
rece.

Examinada, la procedencia de tal 
'solicitud, que aparece en cierto mo
do sancionada de antemano por la 
Soberana disposición de que queda 
hecho mérito ; teniendo en cuenta que 
la Diputación y el Ayuntamiento de 
Cádiz consignan en sus respectivos pre
supuestos la cantidad de 6.000 pese
tas paira ayudar al sostenimiento del 
Centro de que se trata, aportaciones

que con las de su matrícula alivian 
en gran parte la que el Estado haya 
de prestarles, mucho más teniendo en 
cuenta que ios peticionarios ofrecen 
fhobiliario, material de enseñanza y 
biblioteca escogida de 4.000 volúme
nes. Estimando no sólo conveniente 
a los fines docentes, sino justo-, que 
al verificarse la incorporación al Es
tado se conserve el actual Profesora
do, ia/1 que ya se confirmó oficialmente, 
y habida cuenta de las consideracio
nes expuestas por el Consejo de Ins
trucción pública en ciaisos idénticos, 
el Ministro que suscribe, de' acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer a V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R- P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l f j o  d e  l a  Cu e s t a .

 REAL DECRETO 

Núm. 2.515.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran incorpo

radas a las enseñanzas del Estado las 
de la Academia de Santa Cecilia y 
Conservatorio “ Odero” , de Cádiz, fu
sionados bajo la denominación de 
“Conservatorio de Música y Decla
mación de Cádiz”, confirmándose en 
sus respectivos cargos al personal que 
figura en su plantilla, y cuya relación 
obra en el expediente.

Artículo 2.® En el primer presu
puesto que se formule de gastos del 
Ministerio de Instrucción públicia y 
Bellas Artes se incluirán los créditos 
correspondientes a los servicios del 
citado Conservatorio, debiendo ingre
sar desde entonces directamente en 
el Tesoro la Diputación y Ayunta
miento de Cádiz la cantidad de 6.000 
pesetas cada Corporación para ayu
dar al sostenimiento del Centro ex
presado, el cual hasta entonces con
tinuará a cargo de las supredichas 
entidades.

Artículo 3.® El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes dic
tará las oportunas disposiciones para 
el cumplimiento de lo preceptuado 
en este Decreto.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre, de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d s  la  Cu e s t a .

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA N A 
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: Atiende la nueva orga

nización agropecuaria dictada pot 
el Real decreto .de 26 de Julio d£ 
1929, a la idea descentralizado?» 
de entregar el fomento y puidadd; 
de los intereses agrícolas .en todá 
aquella parte que es ajena a la fun
ción fundamental del Estado, a las 
Diputaciones provinciales, provista’ 
para ello de un órgano adecuado de 
asesoramiento y ejecución, en ;ef 
que primordialmente intervengan 
los propios agricultores y ganade
ros, organizados corporativamente^

Esa organización corporativa de 
agricultores y ganaderos, para qué 
rinda su máxima eficacia, requiere 
por parte, del mismo Estado una oís 
denación prudente, una vigilancia 
continua, una protección atinada y  
un respeto grande que garantice líe 
libre manifestación ae las Inicia5!!* 
vas privadas..

La Ley llamada de Sindicatos 
agrícolas, de 28 de Enero de 1907, 
y su Reglamento de 16 de Enertf 
de 1908, consintieron, con la am
plitud y vaguedad de sus articula* 
dos-—que sin duda era la más opor
tuna para el momento en que se dic« 
tarori— , apoyar y favorecer las be
neméritas y provechosas propagan
das que se realizaron en favor de 
la Asociación de los agricultores* 
De este modo, el espíritu de aso
ciación, que se hallaba en un esta
do embrionario, y apenas manifes
tado, tomó cuerpo y ha llegado a 
tener una importancia que no pue
de pasar inadvertida y desdeñad! 
por un Gobierno atento a las rea< 
lidades del país.

Esa misma importancia éxigá 
que continuamente se conozca la 
vitalidad y las actividades de lá£ 
distintas Asociaciones; que se la£ 
atienda en sus situaciones difícilesL 
que se las ordene y clasifique: qiiG 
se las vigile, para que así tengáis 
una garantía más que ofredef a su(. 
asociados, y, en fin, que se las con
ceda una directa participación en 
el desarrollo de los servicios que 
establezcan para los agricultores y 
ganaderos.

Al dar forma articulada a tale# 
propósitos, cumpliendo lo que orde* 
na la base 12 del Real decreto clí 
26 de Julio de 1929, el Ministro quj
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suscribe ha recogido gustoso, póc 
3o que atañe a la clasificación de 
Cooperativas y . Mutualidades, así 
como a los datos informativos que 
a su actuación se refieren, ciertas 
recomendaciones que con carácter 
general hizo el Instituto Interna
cional de Agricultura de Roma ha
ce ya algunos año:s y que han sido 
adoptadas por otras Naciones, a fin 
de unificar los sistemas estadísti
cos.

En cuanto a otras limitaciones 
y obligaciones que con abundancia 
se encuentran en legislaciones ex
tranjeras, la mayor parquedad, 'ca
si la ausencia de ellas, se notará 
ea esta disposición, pues en todo 
instante hubo el temor de producir 
perturbaciones o. dificultades en lo 
que ya funciona y vive, cuando el 
propósito fué siempre y lo seguirá 
siendo de fortificar y mejorar lo 
existente y de aumentarlo y ensaii- 
pilarlo en cuanto sea posible.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, #e acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
basara de someter a la aprobación 
'de Y, M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 21 de Noviembre de ID20,

SESOR:
A L. R.. P. de V. M„

F r a n c isc o  Mo r e n o -y  Z u l e t a .

REAL BEGRETO

fiúttí, 2.516.
De acuerdo con Mi Consejo de 

tenis tros y a propuesta del Minis- 
jtro de Economía Nacional,

, Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo i.° Para los efectos de 

jesle Decreto, se consideran como 
Asociaciones Agrícolas las entida
des formadas por un número de 
hiiombros no menor de 25, que ten
gan por finalidad la defensa de los 
intereses directamente dependien
tes de la Agricultura o Ganadería 
y que procuren el fomento, adelan
to o mejoría de las explotaciones 
rurales y de sus industrias anejas.

Se entenderá por Sindicatos Agrí
colas las Asociaciones Agrícolas 
Rué desarrollen servicios cooperati
vos o mutualistas, con ere lamen le 
determinados y en período de ac
ción.

Atendiendo a las distintas moda
lidades de esos servicios cooperati
vo s y mutualistas, los Sindicatos 
agrícolas se clasifican en los seis 
grupos siguientes:

Grupo primero.—Dé crédito q que 
tiendan. a facilitar, adelantos de c¡a¡-: 
pilal a sus asociados (Caja de Crédi-: 
lo Agrícola!, Bancos Rurales, Cajas M  
Ahorro y Plréstamo, etc.).

Grupo segundo.—Dé compra y dé 
compraventa o que procuran obtener 
barato para sus miembros los ledemen
tes necesarios a la explotación y los 
artícuilosi de preciso consumo. .(Coope
rativas para adquisición conjunta dé 
abonos, semillas, máquin;a¡s, insectiei-: 
das, etc.; Cqoperativa.si de consumo, 
etcétera).

Grupo teacero'.—Dé producción o 
que" tratan ds disminuid el coste de; 
la producción mejorando gu proceso, 
(Sindicatos para la ejecución de obras 
de, riego o de. defensa contra las. ave
nidas de agua, eampañiais contra pla
gas, uso colectivo de máquína.s, adqub 
aición y sostenimiento \de semiéntales, 
etcétera^

Grupo cuarto.—Dé producción y 
venía o que persiguen l;ai .mejora de¡ 
los precios de venta en los productos 
obtenidos por los asociados. (Vienta 
conjunta de cereales, venta y expor
tación be frutos, venta directa de ani
males y carnes, fabricación y venta; 
de aceite, bodegas y destilerías coope
rativas), lecherías y queserías coppe-: 
rativas, molinos y tahonas cooperati
vas, etc.)

Grupo quinto.—Dé seguros q que: 
persiguen la distribución de los» ries
gos y previsión de sus más agudos 
'efectos. (Mutuas contra incendios, 
contra pedriscos y accidentes m ele- 
re ológicos, mortalidad y riesgo del 
ganado, contra los accidentes del tra
bajo agrícola, etc.)

Grupo sexto. —  Dwérsos q gea, los 
quq sin hallarse incluidos en los gru
pos anteriores s¡e dedican a toes de; 
cooperación o de mutualidad ;eptre 
agricultores o ganaderos. (Sindicatos 
para parcelatción de fincan, arrenda
mientos colectivos; mutualidades pa
ra socorro de retiro para la vejez, in
validez y muerte ; comunidades de po
licía rural, etc.)

Los Sindicatos agrícolas que reali
ce ! cometidos que pertenezcan a di
versos grupos se clasificarán dentro 
de todos los qu*c estén comprendidos 
y tendrán las obligaciones que a ellos 
impongan,

Se entendcirá por Federación de 
Sindicatos agrícolas la asociación de 
varios de ellos para fmes que les sean 
comunes. Las Federaciones tendrán 
la consideración legal de Sindicato 
agrícola cuantío así lo soliciten y sus 
miembros colectivos gocen de dicha 
consideración.

Artículo 2.° Para la constitución 
de una Asociación agrícola bastará 
que se cumplan las formalidadel 

■ prevenidas por la ley general de Aso
ciaciones de 30 de Junio de 1887 y 
disposiciones vigentes sobre el par-: 
ticuliair; pero si la Asociación agríco
la ya constituida o que en lo sucesi
vo se constituya desea disfrutar di! 
los derechos representativos y ejec- 
torales determinados por el Real de
creto de la Presidencia de 26 d i Ju
lio de 1929 sobre fomento y cuidado 
de los. intereses agrícolas y pecuario^ 
y de las ventajas que se otorguen á 
las Asociaciones agrícolas oficialmen
te aleconocidais por el Ministerio; .di 
Economía Nacional corno tales, debe
rán solicitarlo de dicho Ministerio 
acompañando' a la petición dos copias1 
de sus Estatutos, 'autorizadas con Ja; 
firma del Presidente y del Secreta-: 
rio, y certificación duplicada exten
dida por el Secretario, en la que cons
ten los nombres de las pérsona$/qui 
compongan lia Junta directiva y el 
número total de los socios.

El Ministerio de Economía Nacional 
;si no encontrara motivos evidentes; 
para aprecíale que la Asociiaición .soli
citante carece de carácter agrícola, lá 
reconocerá como Asociación agrícola, 
inscribiéndola en el Registro especial; 
que paira ello se establezca, comuni
cando el acuerdo a la entidad interé- 
saída dentro del plazo máximo de ufí 
mes y dando traslado de dicho ácuér-: 
do ál Consejo provincial Agiít^euá* 
rio coiróspmdÉente, a i que .se énviar 
rán también una de las copiáis de loé 
Estatutos y duplicado de la ceirtifica-1 
ción presentada.

Artículo 3-.° Los Consejos jprévM-: 
cíales Agropecuarios formarán un 
denso de Asociaciones agrícolas reco
nocidas como tales, indicando en 
censo el número de asociados, asig
nado a cada entidad y 'el número M  
votos queí les coaresponde, a timón 
de un voto por cada 25 imembró% 
que se cuenten las fracciones dé M*

Artículo 4.° En lo sucesivo, 
del primer trimestre de cada alte MW- 
das las Aseei&eioníes agrícolas raed- 
no cid as como tales estarán obligadal 
a presentar en él Ministerio é@ Eco
nomía Nacional una sucintá Memori§, 
indicando su actuación ie,n el ato ám 
terior, con el estado de cuentas y b i- 
lance correspondiiente, y urna certM- 
cación del «Secretario en la qué cíohs- 
;tsn las modificaciones hechas éri M  
Junta directiva, las realiziaiáas «en lof 
Estatutos, si las hubiere, y el núme
ro ele socios en ñn del año anterior.

Una yez tomada nota en el Regis^
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¡tro dle Asociaciones del Ministerio; de 
Economía Nacional de los ciatos con
tenidos en dichos documentos, se re 
m itirán  éstos ai los Consejos provin- 
jcJ ales Agropecu arios raspee t i vos.

M núm ero de socios de los Conse
jos Agropecuarios provinciales que se 
■tendrán en cuenta para la formación 
de los censos, será el que figure en 
Jas últim as certificadonos anuales p re
sentadas por las entidades.

Los Consejos provinciales Agrope
cuarios y el Ministerio de Economía 
Nacional podrán inspeccionar en todo 
momento las Asociaciones agrícolas de 
sus jurisdicciones e im poner m ultas a 
los Secretarios de ellas, que pueden 
varia r entre 25 y 250 pesetas, cuando 
comprobaran que las certificaciones 
expedidas no- se ajustaban exactam en
te a la verdad.

Artículo 5.° Aparte los derechos 
ífepresentaitivo y .electoral que se con
ceden a lm Asociaciones agrícolas re- 
Conocidas, los Consejos provinciales 
Agropecuarios quedan autorizados pa
ya prem iar con la .devolución de una 
parte  de las cuotas cobraidasi como 
recargo hasta dal 5 por 100 de la  con
tribución, a  lo® socios dn cualquiera 
[Asociaieion agrícola, siempre que ésta 
haya realizacio una labor dq enseñan
za, de propaganda q dg fomento a fra 
ilo  que juague digna de pecompernsav 
Los Ciousejos provinciales Agropecua
rios serán m  todo caso los que de- 
itei'minen las condiciones precisas pa
ira $1 otorgamiento de recompensas y 
la  cuantía de éstas.

El Ministro de Economía Nacionai 
podrá también acordar recompensas o 
'au8*vren<cic>n§a para  lm Asociaciones 
Agrícolas que. más se distingan por su 
actuación.

Artículo 6.° Las Asociaciones agrí
colas reconocidas por ;el M inisterio do 
Economía Nacional que figuran en su 
Registro especial, y que dejen de cum
p lir la obligación que les impone jei 
arTículo 4.° de este decreto, de p re 
sentar en el prim er trim estre de cada 
aílo los documentos que en dicho ar
tículo se especifican, serán suspendi
das en sus derechos electorales y. re
presentativos por el año en que fal
ten a la obligación; y si el hecho se 
repitiere al siguiente año, serán su
prim idas definí tivameiite del Registro 
y de la consideración oficial de Aso
cia cienes agrícolas, previo aviso co- 
■rnuiíicado en el que se les conceda un 
plazo de quince citas para subsanar su 
fa lta

Las suspensiones y supresiones se
rán comunicadas por el Míoistorio ele 
Ec o n oraría Nacional a los Consejos

provinciales Agropecuariois corres
pondientes para los efectos oportu
nos.

Artículo 7.a Las Asociaciones agrí
colas que en adelante se constituyan 
con fines cooperativos o m uiualislas 
y las que actualmente funcionen con 
servicios de osa. índole, cualquiera 
que sea la denominación y califica
ción oficial de Sindicatos agrícolas y 
las ventajas que ai estas entidades se 
conceden por la presente disposición 
lo solicitarán del Ministro de Eco
nomía Nacional, con expresión del 
grupo o grupos en que desean ser in
cluidos, y acompañando a la solicitud 
dos ejemplares de los Estatutos, auto
rizados con las firmas del Presidente 
y Secretario'; certificación duplicada 
del Secretario, en la que expresen los 
nombres de quiénes componen la Jun 
ta directiva y el número- total de so
cios y Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio anterior, si los servicios co
operativos o mutuales estuvieran en 
funcionamiento^ o, en su defecto, co
pia del acuerdo tomado por la Junta  
general para  m ontar los servicios co
operativos o m utuales que se aduzcan, 
dentro del plazo máximo de un año.

Presentados que sean al Ministerio 
da Economía Nacional los documentos 
previstos en el artículo  anterior, el 
Ministerio resolverá, dentro dé lm 
yeinté días siguientes, sobre, si debe 
o no ser temida coma verdadera Sin
dicato agrícola, según su formación y  
sus fines, el que pretende ser inscrito 
en el Registro especial, ^

En caso afirmativo, lo comunicaran 
al Ministerio de Hacienda para  que 
éste pueda tener en cuenta lo pelativo 
a la aplicación de las exenciones, y áf 
Consejo provincial Agropecuario que 
corresponda, así corno también dará 
cuenta de la resolución que éste adop
te, cualquiera que ella sea, a la Aso
ciación interesada.

Artículo 8.° Sí en el plazo de tres 
meses después de presentada la ins
tancia* y demás documento-s a que se 
refiere el artículo 7.°, no s-e hubiera 
notificado resolución definitiva sobre 
ello, desde luego podrá considerarse 
el Sindicato agrícola como reconocido 
e incluido en el Registro especial de 
dichas Sociedades.

Artículo 9.° Las entidades declara
das Sindicatos agrícolas continuarán 
disfrutando del nombre y de. ios de
rechos que se conceden a estas enti
dades, en tanto mantengan una actua
ción activa y cumplan con las obliga
ciones que el presente Decreto les 
impone,

La consideración de Sindícalo Agrí

cola no sé refiere a los fines estatu
tarios sin vigencia real, sino- a lia* m* 
tuación continuada de las entidades. 
Por esta razón, la denominación y las 
derechos reconocidos a una Asocia^' 
ción al declararla Sindicato Agrícola; 
podrán ser interrumpidos y rev o có  
dos por el Ministerio de Economía 
Nacional, cuando la pasividad en le, 
gestión social anule el cometido qutf 
se hubiere impuesto, o cuando el Sin* 
dicato falte a las obligaciones que 
le señalan en este Decreto.

Artículo 10. Las entidades decía-*: 
radas Sindicatos Agrícolas quedaft 
obligadas a presentar al Ministerio 
de Economía Nacional, dentro del pri
mer trim estre de cada año, una s-\h 
cinta Memoria, aprobada por la Jum 
ta general y autorizada con las fir«¡ 
mas del Presidente y Secretario, m  
la que deberán figurar los diaitos si
guientes:

Para todos los grupos do Sindica* 
to s : uno, personas que componen la¡ 
Junta directiva;* dos, número- 
miembros; tres, cuotas o aportacio* 
ríes; cuatro, reservas.

Para los del grupo primero: cinco* 
importe de los depósitos a fin de ejer-« 
cicio; seis, importe de los préstamo*", 
pendientes; siete, importe de los 
préstamos aportados en él año; Qoh$ 
interósea de depósitos y préstamos; 
nueve, operaciones accesorias; die$t 
balance

Para los del grupo segundo: cinco1, 
im porte de liáis compras efectuadas <$t 
él ejercicio; seis, importe de las ven-* 
tais efectuadas en el ejercicio; siet^i 
balance:

Para les del grupo tercero y  cuar* 
to: cinco, cantidad y  clase de los pro
ductos sobre los que ha  desarrollad^ 
el Sindicato su actividad; seis, ba¿ 
lance.

Para los del grupo quinto: cinco, 
valor asegurado; seis, total de prU  
mas o adelantos; siete, total de in
demnizaciones abonadas; ocho, valor; 
reasegurado; nueve, balance.

Para los del grupo sexto: cinco, im
portancia económica de la gestióri 
realizada; seis, balance.

La presentación de esta Momería^ 
excluye y sustituye las obligaciones! 
que eir este particu lar tienen los Sin-.; 
di calos Agrícolas en su calidad de 
Asooiaciones Agrícolas.

ITna vez tomada nota en el Regis,, 
tro de Asociaciones del Ministerio ehf 
Economía Nacional de los datos con* 
ten!dos en la Memoria, se rem ití rá# 
éstas a los respectivos Consejos prqj* 
viñeta!os Agropecuarios. ,

Articula- 1L Las Asociaciones agríU
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bolas de carácter nacional 0 regio- 
0al con más de cinco años de exis
tencia, que por la reconocida impor
tancia de su actuación merezcan, a 
Juicio del Ministerio de Economía Na
tional, s e r  declaradas Sindicatos 
agrícolas, podrán incluirse en la cla
se sexta del Registro de- dichiais en
tidades, aun cuando excepeionalimen- 
■fcfe. no tengan montados servicios co-* 
Operativos o mutuales, quedado obli
gadas a Ist presentación anual de sus 
Memorias en la forma dispuesta en 
«el articulo anterior.

Artculo 12. Los Sindicatos agrí
colas que dejen de cumplir la obliga
ción que les impone el artículo 10 de 
este Decreto, serán suspendidos en 
los derechos que se les tenían otor
gados, y si al año siguiente reinci
dieran en su falta, serán suprimidos 
definitivamente del Registro y de la 
Consideración oficial de Sindicatos 
agrícolas, previo aviso comunicado 
íen el que se les concederá un plazo 
4e quince días para subsanar la falta.

Artículo 13. En el Ministerio de 
Economía Nacional funcionará un Re
gistro de Asociaciones agrícolas en
cargado de la estadística y vigilancia 
de dichas entidades.

Cuando se notaran anormalidades 
en rel funcionamiento de cualquier 
Asoiciación o Sindicato agrícola, el 
Ministerio podrá solicitar datos acla
ratorios de la entidad, recomendar 
tina visita de inspección del Consejo 
provincial Agropecuario, q incluso 
realizar directamente las visitas de 
inspección que se estíme oportunas.

Si de la Memoria emitida por un 
Sindicato agrícola o por inspección 
realizada, resultara que sus servicios 
cooperativos o mutualistas se hallaban 
¡parados, y que el organismo carecía 
de vida activa en tal sentido, el Mi
nisterio de Economía Nacional suspen
derá o anulará, según los casos, la 
consideración oficial del Sindicato 
agrícok, pasando la entidad a la cali
ficación de Asociación agrícola y pri
vándola de ios derechos que anterior
mente gozaba como tal Sindicato agrí
cola. La resolución adoptará la for
ma de Real orden, y será preceptivo 
Mr en el expediente al Consejo pro
vincial Agropecuario.

Artículo 14. No se resolverá nin
gún expediente relativo a Sindícalos 
y Asociaciones agrícolas en que se 
^liquen s-anciones die cualquier cla
se, durante el mes que preceda a toda 
lección política o corporativa.

Artículo 15. La inscripción, de los 
socios m  los sindicatos agrícolas aue

tengan establecida en sus Estatutos 
la responsabilidad mancomunada y 
solidaria de los miembros, Se liará 
obligatoriamente en hojas especiales, 
pn las que conste dicho compromiso 
y en las que con toda claridad se es
pecifique que el firmante responde 
hasta la cantidad que sea, si la res
ponsabilidad es limitada, y con todos 
sus bienes, si la responsabilidad es 
ilimitada, de las operaciones y obliga
ciones del Sindicato.

Los Sindicatos que se hallen en fun
cionamiento, recogerán de sus asocia
dos declaraciones firmadas que cum
plan a las hojas de inscripción de los 
nuevos socios.

Para que los Sindicatos agrícolas 
puedan ofrecer su responsabilidad 
mancomunada y solidaria, como ga
rantía de operaciones que ral ice una 
Federación u otra cualquiera entidad, 
que no sea el mismo Sindicato, sé' 
precisará el consentimiento escrito de 
lodos los socios; cuando esto no se 
consiguiera, la responsabilidad queda
rá limitada en número y cuantía cá 
la que presente el grupo de asociados 
que acepten con su firma el compro
miso. Los escritos en que conste la 
aceptación de los socios, quedarán en 
poder de la Federación o entidad que 
utilice la garantía.

Tanto lOvS Sindicatos agrícolas co
mo las otras entidades, que dejaran de 
cumplir este requisito y que en cual
quier visita de inspección no presen
taran las hojas de inscripción, decla
raciones o compromisos firmados que 
en est#iartículo se determinan, sufri
rán multas impuestas por el Ministe
rio de Economía Nacional, y en nin
gún caso menores de 200 pesetas, y 
en caso de reincidencia serán disuel
tos.

Artículo 16. Se declaran exentos 
del impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado los actos de cons
titución, modificación, unión y disolu
ción de Sindica tos agrícolas y los ac
tos y contratos en que intervenga co
mo parte obligada al pago de dichos 
impuestos, la personalidad jurídica de 
un Sindicato agrícola constituido y re
conocido en forma legal, siempre qué 
goce de vigencia dicho reconocimien
to y el acto o contrato esté compren
dido dentro de los fines propios de 
tales entidades conforme a las dispo
siciones de este Real decreto.

Los Sindicatos agrícolas gozarán de 
la exención del impuesto de Utilida
des a que se refiere el número 3.° de 
la disposición tercera, de la tarifa ter

cera de la ley reguladora del citado 
Impuesto, y así mismo de la que es
tablece la regla primera del número 
3.° de la tarifa segunda de la propia! 
Ley, limitada a los intereses satisfe
chos a tales entidades por sus presta
tarios. 1

Artículo IT. Los derechos de Adua
nas satisfechos por máquinas, elemen
tos de industrias agrícolas o repro
ductores seleoionados para mejorar la 
ganadería, serán devueltos a instancia 
de los Sindicatos agrícolas, siempre’ 
que éstos prueben que 'son para lá. 
utilización en común de sus asociados 
y que así lo reconozca el Ministerio* 
de Economía Najcional al informar la! 
instancia que a tal objeto deberán ele
var el Sindicato al Ministerio do Ha
cienda. f

Artículo 18. Quedan derogadas! 
cuantas disposiciones se opongan á! 
lo dispuesto en este Decreto.

Disposiciones transitorias.
Las Asociaciones agrícolas que ac

tualmente gocen de reconocimiento 
oficial de Sindicatos agrícolas, cesarán 
de disfrutar dicho reconocimiento, 
transcurridos .tres meses desde la ptí5* 
bl i ca o i ón de este Decreto.

Dichas entidades, con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Decreto, po
drán solicitar y obtener el reconoci- 
mieento de Sindicatos agrícolas o de 
Asociaciones agrícolas, según sus dis
tintas actuaciones, pero siendo preci
so para ello que cumplan los requisi
tos que se indican.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. y’

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
Francisco Moreno y Zpleta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 449.

Exorno. Sr.: Existiendo vacanteü 
dos plazas de Portero Mayor, uná 
en la Dirección de la Deuda y Cla
ses pasivas, producida por jubila* 
ción de D. Juan de Diego Aragón* 
y la otra, en el Ministerio de Tra^ 
bajo y Previsión, por fallecimien-: 
lo de D. José Bernárdez Soto, y co
rrespondiendo su provisión a loi 
turnos tercero y primero, de ascen
so, que señala el artículo 3r del
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Estatuto (aprobado por Real (lacre-” 
J,o de 25 de Abril de 1928,

g. M. el R e y  (q. D. g.j ha' tenido 
a bien disponer.

1.° Que sean ascendidos" a Por
reros Mayares, por los antes cita
dos turnos, D. Juan García Polo- 
frió, Portero primero núm. 8, que 
presta actualmente sus servicios 
[en el Consejo de Estado, y  D. Jo- 
|sé Tenllado Alguacil, Portero pri- 
tnero núm. 9, que los desempeña 
frn la Delegación de Hacienda de 
taragoza, [con lia antigüedad de 2 
Se Julio y 23 de Agosto del año 
Actual, respectivamente, que es la 
¡que les Corresponde.

2/ Que D. Juan García Polonio 
g  D¿ José Tenllado Alguacil sean 
festinados a las vacantes de Por
tero MayKúg que existen, el prime
ro a la Dirección de la Deuda y Cla
mes Pasivas, y  el otro al M inisterio 
f e  Trabajo y Previsión.

De Real orden lo digo a "V. E. pa- 
fS  [su Conocimiento y efectos. Dios 
‘guarde u V* E. muchos años. Ma
drid, 23 [de; Noviembiíe de 1929*

PRIMO DE RIVERA

igeñorés Ministros d(e Hacienda, 
Trabajo y Jefe [del Cuerpo téc
nico, Oficial M ayoí [de la Presí- 
fen c ia  del Cronsejo de Ministros* 
y  Ordenados de Pagos de la 
misñifas

Núm. 450.

Excm o .  Visto el escrito del 
.Presidente del Patronato ¡NaciohaJ 
fe l  Turismo, por el que pide sea au* 
¿íentada la  plantilla [de Porteaos 
[en los Servicios Centrales! del mis
ino (M adrid),

i .  M. el Rey Cq. D. g.) lia tenido 
[a bien se conceda el aumento a la 
indicada plantilla 3é tres Porteros 
quintos, anunciándose estas plazas 
á concurro [entre Porteros quintos, 
los cuales dirigirán sus instancias, de
bidamente informadas por sus Je
fes respectivos, al Presidente del 
Patronato Nacional del TurisMo, [el 
que propondrá a esta Presidencia 
los que, a su juicio, reúnan m ejo
res Condiciones, y siendo él plazo 
de admisión el [de veinte días, a 
contal de la inserción de la pre
sente Rea] disposición en Ja G aceta  

d e  Ma d r id : y que para todos los 
efectos de este concurso, así como 
p a ra  los de aumento de este perso
nal, regirán las normas estableci
das en la Real orden de esta Pre

sidencia de 14 de Febrero del año 
actual.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos.- pros 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1929, 

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles, Presidentes del 
Patronato Nacional de Turismo y 
Jefe del Cuerpo Técnico admi
nistrativo, Oficial Mayor de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

RE AL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 247,
Excmo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido aprobar los. adjuntos 
Reglamento y programas para el p ;i- 
mero y  segundo ejercicios en las opo
siciones ® ingreso en el Cuerpo Jurí
dico militar, redactados por la Comi
sión nombrada por Real orden circu
lar de 12 dé Septiembre último (Dia
rio Oficial número 202),

Es al propio tiempo lgf voluntad ¡de. 
M se den las gracias en su Real 

noixbsc al Auditor de división D. Arr 
tuio Díaz Tábora, AudiVr de briga- 
da D. Francisco Rico Ruiz y Tenien
te Auditor de segunda D, Fernando 
Al arcén Roldan, que constituyeron la 
expresada Comisión, por el celo * in
teligencia con que han desempeñado 
su cometido; consignándose así en sus 
hojas de servicios.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás .efecto?’. Dios 
guarde jal V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1929/

ARDANAZ
Señor...

Reglamento para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Jurídico Mi
litar»
Artículo 1.° La [convocatoria pa- 

ya las .oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Jurídico militar se efectua
rá de Real orden expedida por el 
iMJHSterio del E jército y se anun
ciará en el Diario Oficial de dicho 
Ministerio y  en la G a c e ta  de M a
d r id , con expresión del número de 
plazas de aspirantes que han de 
proveerse, consignándose que, ade 
más de ellas, serán cubiertas la.s 
vacantes de Teniente Auditor de 
tercera, [de plantilla, que ex’icL$a 
tel día que termiñen las oposiciones, 
insertándose a contiguación este 

f Reglamento y los programas con 
[que haya de actuarse en lo » urime-

lo  y [segundo [ejercicios, [o [consig< 
na,ndo la .G a c e t a  y Diario Oficia^ 
[donde estén publicados.

En dicho anuncio se fijará ufi 
plazo, no menor de tres meses, pa< 
la  presentar solicitudes, a contar 
del día siguiente a la publicación 
en la Ga c e ta  de  Ma d r id .

Artículo 2,° Para ser a lmitido á 
los ejercicios de oposición, es in
dispensable que presente el mismo 
interesado o persona autorizada por 
él, en el Negociado del Personal del 
Cuerpo Jurídico mil i lar del Minis
terio del Ejército, solicitud dirigí- ■ 
da al Ministro y iedaclada en papel 
del timbre que corresponda, acom
pañando n cesar lamente a la. mis
ma los documentos siguientes, y 
legalizados los expedidos fuera del
territorio de la Audincia de Mé-» 
[drid:

1.° Certificado del acta de ins
cripción en el Registro civil del
naeirniento del aspirante, en la que
se acreditará ser español y tener 
■d'ez y nueve años de edad cumpli
dos y no exceder de treinta el día 
que expire el plazo de admisión de 
Solicitudes.

2.° Certificado de ser soltero [o 
viudo sin hijos,

3.° Testimonio- notarial del tí
tulo de Licenciado o- Doct.or en De
recho, obtenido en Universidad del 
Estado, o certificación de tener
aprobados los ejercicios o plan de 
Estudios necesarios para obtenerlo, 
jsi bien en este ■último caso deber, 
rá n . de presentar, antes de darse 
por terminado el cuarto ejercicio 
de las oposiciones, el referido tes
timonio notarial del título u oficie 
ídel Ministerio de Instrucción públi- 
¡ca que provisionalmente le sustitu
ya, y de no hacerlo,, será dado de 
baja en la lista de opositores por 
jp.l Tribunal, por entenderse que re
nuncia a sus derechos.

4.° Certificación de tres Médicos 
militares, con el visto bueno- del Di- 
íe r lo r  del Hospital, en el que se 
justifique que el opositor es útil 
para servir eri el Ejército.

5.° Cer t i fi cae i ó n del R e g i s t r ó 
Central de Penados y Rebcides, de ( 
qué no sufre ni ha Sufrido conde
na, ni está e.jcruWriámenle conde- 
hado por delito alguno.

6,.° Declaración por escrito y 
jurada del. aspirante que acredite/ 
no hallarse procesado.

7.° Los opositores que sean Ofi
ciales de la escala activa o do Itf 
reserva, retribuida del Ejército', y 
los individuos o clases de tropa en 
primera situación de servicio actí 
vo, a la solicitud cursada, por oo-n 
duelo de sus Jefes acompañará! 
únicamente copias conceptuadas di 
•f u  heja de servicios y hachos o f i 
liación y hoja de castigos, y el tes
timonio del título o ceLtiilcado a 
que se refiere el número 5.° Los 
individuos y clases de Uc-pa pre
sentarán además la certificación del 
Registro Central de Penado- y Re
beldes a que se refiere el mira. 5/

Antes de comenzar los ejercicio; 
de. oposición abm&rán los r?oirán
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jh/é al Secretario del Tribunal la 
¿aniuiad de 75 pesetas en coTioep- 
Jo de derechos, para sufragar los; 
‘gastos y asistencias que ocasionen 
}a.s oposiciones, sin deiecho a de
volución si no concurrieran a prac- 
licai los ejercicios.

Artíciiio ti.0 También p o d v á n 
"presentar los aspirantes certifica
dos que se refieran ai ejercicio de 
tia pioíesión o que justifiquen ser
vicios al Estado o méritos acadé
micos o militares. Los servicios 
jnilitnres se acreditarán con copia 
autorizada de la filiación.

Articulo 4.:‘ Expirado el plazq^ de 
la convoca lo m , se nombrará de Keal 
orden el Tribunal de oposiciones, que 
¡estará constituido por un Consejero 
¡Togado o Auditor general como Pre
sidente. y como Vocales cuatro Audi
tores de ‘división o de brigada, indis
tintamente, actuando de Secretario el 
'de menor empleo o más moderno. 
/También serán designados dos suplen
tes de la mi ama categoría.- Al Presi
dente le sustituirá el Vocal más ca
racterizado.

Articulo 5.° El Negociado del Mi
nisterio del Ejercite eme tiene a su 
$argo el personal y asuntos del Guér- 
po Jurídico militar acordará la admi
sión del aspirante para tomar parte 
£ii los ejercicios de omosición si su 
¿ixpe diente estuviese completo.

■Si no lo estuviese, lo hará saber al 
Interesado o a quien le representé. El 
plazo para subsanar los defectos que 
lengan los documentos presentados 
¿entro del plazo de la convocatoria 
Expirará a los diez días dé terminado 
este último. Dicho plazo, así como él 
de presentación dé solicitudes, son 
improrrogables y se considerarán ex* 
iinguidos a las trece horas del día en 
que terminen, o al siguiente si éste 
fuera festivo.

Artículo 6.° Bl Presidente del T r i
bunal, tan pronto le Sea comunicado 
Mi nombramiento, convocará al mis
mo a sesión preparatoria en el local 
Resignado por el Ministerio del Ejér* i 
&ÍtO.

En esta sesión, el Presidente decía* 
n tá  constituido el Tribunal y acorda
rá a distribución dei trabajo de ré- 
duétar los temas reservados de dere" 
cha militar en sus diferentes ramas 
y penal común para el tercer ejerci
ólo, .que no serán menos de 40, ni 
¡más de 50, y acordará igualmente la 
hora para celebrar las sesiones suce
sivas y la* primera sesión pública.

De haberse constituido' el Tribunal, 
3&í como romo de la hora y día se
ñalados para celebrar la primera' se- 
¿iúíi publica, dará cuenta de oficio e* 
Presidente al Ministerio, el que lo 
jftíiiuiiciará en el Diario Oficial con cin- 
>o días de anticipación, por lo menos, 
ítl en que sé verifique aquélla.

Artículo 7.° De todas las sesiones 
públicas y reservadas que el Tribunal 
Relabre extenderá acta el Secretario, 
jaiutorizándola con su firma y visándola 
>1 Presidente, excepto lo referente a 
|a propuesta de opositores, que se au
torizará conforme al artículo Si.

Artículo 8.° Transcurrí dos los diez 
días siguientes al en oue termina el 
plazo de la convocatoria, y tres, por

lo menos, antes del señalado nafa dar 
principio a 'las oposiciones, él Nego
ciado remitirá al Presidente del T r i
bunal relación de los aspirantes ad
mitidos para tomar parte en los ejer
cicios de oposición, en unión de los 
expedientes de los mismos.

Artículo 9,° El día señalado en la 
convocatoria para dar ¡orine inio a las 
oposiciones, que ha de ser veinte días, 
por lo menos, después de expirado el 
plazo para la admisión de solicitudes, 
celebrará el Tribunal sesión pública.; 
Dicha sesión se abrirá por el Presi
dente, disponiendo que el Secretario 
lea la convocatoria publicada en el 
Diario Oficial y la Real orden desig
nando los individuos que han de cons
tituir el Tribunal, y a continuación 
se dará lectura de. la relación de aspi
rante admitidos para tomar parte en 
las oposiciones. Acto seguido se pro
cederá al sorteo, colocando ios nom
bres de los opositores en un bombo, 
y en otro, tantos números correlati
vos como haya, extrayendo uno o dos 
opositores, a invitación del Presiden
te, los nombres y los números alter
nativamente, que entregarán al Vocal 
Secretario, el que dará lectura de los 
misinos.

Se formará,, en su consecuencia, la 
relación de los opositores a partir del 
número 1. Esta relación, así corno 
el anuncio publicado en el Diario Ofi
cial, se fijará a la puerta del local en 
qué tengan lugar las ónosiciónes • e r  
tará autorizada por el Secretario con 
el visto bueno del .presidente, y será 
la que determine el orden en oue ha
yan de practicar los opositores los 
ejercicios.

Artículo 10. Al día Siguiente, no 
feriado, de celebrarse el sorteo co- 
menzarán los ejercicios de oposición, 
tina vez comenzados los ejéfr&tcñosy 
deberán continuar sin intérrupción, 
salvo los días de fiesta religiosa o na* 
cional o por causas justificativas, pre* 
via autorización de este Ministerio. 
Dé cada grupo de ejercicio al siguien
te no mediará intervalo máyOr fié 
ofifeq d4ías, D ich ^  ejercicios ion (ma
teo.: . ;

Primero. Consiste el primero en 
contestar verbalmente cada opositor a 
las preguntas cuyo número se expre
sa a continuación, relativas a las ma
terias siguientes:

Derecho común.
1.° Derecho civil común y toral: 

dos preguntáis.
2.° Derecho mercantil: una pfé- 

gunta.
S.0 Derecho penal común y leyes 

pénales vigentes en España: dos pre
guntas.

I o Derecho político y .administra
tivo: una pregunta.

B.° Organización de los Tribunales 
ordinarios y de los C on t ene i osoaidm i- 
nistrativo, y  procedimento que, res
pectivamente, aplican: una pregunta* 

Ó.* Derecho internacional público 
y privado: una pregunta.

El opositor sacará u<n número po£ ¡ 
cada pregunta, y después que el Se- ¿ 
cretario le entregue una relación de 
ellos, contestará a todos por el orden ¡ 
expuesto, en el plazo máximo de una 
hora.

Dos Jueces de} Tribunal tomarán 
nota de los números para la califica- 
ción, y el Secretario; entregará, .ade
más, al opositor una hoja con toda 
la numeración para su debido cono
cimiento al contestar.

El Tribunal no dirigirá preguntas 
ni pedirá -aclaraciones al opositor, 
pero él Presidente podrá llamarle-la 
atención una vez si notoriamente con
testa, fuera de la materia propia del 
téma. Si leí opositor insiste en su 
error, se lo advertirá por segunda vez* 
y dándose por contestada la pregunta, 
se pasará a ía siguiente.

Segundó. El segundo ejercicio con
siste en contestar, también verhalmetu 
te, a las preguntas cuyo número y 
materia se expresan a continuación:

Derecho militar.

1,° Organización del Ej ér.cito espa
ñol y de cada una de. sus Ardías, 
Cuerpos e institutos: una pregunten 
*■•&> Derecho penal m ilitar , y leyes 
penales especiales queyaplica la ju 
risdicción de Guerra: dos preguntas* 

B.° Organización de los Tribunales 
militares, sus atribución^ y pípfiédfe* 
míentos que aplican: úm  preguntas* 

A? Jurisdicción gubernativa y aidb 
ministrativa en el Ramo de Guerra: 
una pregunta.

5.° Fuero militar en sus diversos 
órdenes. Disposiciones que regulan la 
contratación de servicios en el Ramo 
de Guerra: una pregunta*

fi.° Organización de la Marina de 
guerra; su jurisdíccíóíi, sus leyes pe
nales y sus procédimiétitos: una pre- 
guntiu

Este segundo ejercicio se hará en 
idénticas condi.cienes a las fijadas pa
ra el primero.

Tercero’. El tercer ejercicio con
sistirá en tratar por escrito una tesis 
o tema de Dérécho penal, procesal, 
gubernativo o administrativQ militar 
q de penal común, escpgidá por ©1 
opositor de éntre tres, sacadas á la 
suerte, del programa formado al eíee-* 
¿o por el Tribunal» de cuyo Irabajfi 
se dará lectura en sesión pública y 
será discutido por otro$ dos opotsi- 
tores.

Cuarto. El cuarto ejercióip se re
duce a examinar una cau^a militar o  
expediente, hacer ante el 'Tribunal tu* 
cinta exposición de m  resultado y dar 
lectura aí dictamen auditor i al o fiscal* 
o de la sentencia o providencia que: 
proceda

Artículo 11, Para la práctíoa del 
tercer ejercicio se formará la lista de 
los opositores aprobados, por orden 
dé calificación, ségún el n amero total 
dé puntos que haya obtenido en lúa 
dios anteriores, dé mayor a menor/ 
constituyéndose trincas \ oí el orden 
correlativo con que figuran en la lista; 
Si la última trinca no pudiera com
pletarse por m  ser múltiplo de tres 
el número de opositores, se completará 
con uno o dos “áe los que hayan actua
do y hayan sidq aprobados, designa* 
dós por sorteo, pero no se computará 
a éstos por calificación el número dj$ 
puntos que pudiera merece? en está 
parte obligada del ejercicio; y si al
guno de ellos rehusase a practicarla^



Gaceta  de Madrid.-Núm. 331 27 Noviembre 1929 1211

' feérá excluido de la oposición; y sa
fadas a la muerte tres papeletas nu,-. 
peradas* en que se contengan los te
ínas reservados redactados prá el X rL  
founal coogl arreglo a,l artículo 6.°, se 
leerán por el Secretario dichos temas, 
% fin de que el disertan&e elija el que 
[jfjengaj por conveniente, en el plazo' 
Jfiáximo de cinco minutos. Verificada 
|§, elección, eil Secretario extenderla; 
pes copias del tema elegido, entre;- 
¡gando una a cada individuo do lo}s 

,¿gué constituyen la trinca; y después, 
]él diíSertante será conducido al local 
preparado al efecto, y en él permane
cerá hasta que termine su trabajo, y 
íliomo. máximo, quince horas; no per- 
pitiéndosiele comunicar con otras per- 
¡sonas que las destinadas a servício¡s 
piecánicQS, ni¡ consintiéndole que re- 
piba escrito alguno. Mientras perma-. 
jaezca, Len esta situación, se le íacilitai- 
Jrán cuantos libros pida y  se encuen
tren en las bibiio'tecas dependientes 
]|él ¿Ministerio del Ejército y en su 
;$oimicilio. Al terminar su trabajo, ló 
Sétitregará, bajo sobre cerrado, fechado 
y  firmado, al Vorni de tumo.

Artículo 12. Para el cuarto ejercí-: 
[ció, el Tribunal tendrá preparadlos ex
cedientes y causas procedentes de los 
Archivos del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, Ministerio del E jér
cito y Capitanía general de la prime-: 
|á Región.: De dichos expedientes p. 
pausas se desglosará la parte que él 
(Tribunal:' estime y los índices, c m f  
[servando lo desglosado para unirlo á 
| p  autos respectivos al devolverse a 
¿ás centros _o dependencias de que pro-, 
j&dan.

Tpobiéii serán constituidos los; opo- 
Utcqieé en incomunicación, por el pia- 
J@ máxime de seis horas, para la 
jp:rácticá de éste cuarto ejercicio, y

les facilitarán lois libros que pidan.' 
(p: (tec por terminado el trabajo, lo 
^'to^árán ^n ígua forma y eondieio- 

<|ue las establecidas en él artícu-.
anterior para el tercer ejercicio.

iAitíeuln 13. El opositor que ál 'tfg* 
^S^nderílq  actuar deje, ja i^e f

dé .concurrir- á cualquiera de 
Wf: cuatro éjercictos, sin justificar, ft 

del Tribunal, y por medio de 
^ificajcipniés, la falta de compare-: 
pfioiá, será inmíedlatamenti glimin^- 
9$ di la lisia de opositores.

Dági [enfermedades alegadas deberán 
ffer comprobadas por él Médico mili- 
p b  que sé designe para este servicio, 
W su informe acordará el j&ibtri 
JHW lo qu$ proceda.
V de eompááî encia ésfcá
TOtifieada, lie paisarÉ M turno y »
M  después que lo hagan loé demás 
PéOsitores; poyo si en esta iiBigtmídá 
'mimada tampoco compareciese, será 
TOé; definitiva ép Ib lista de oposito- 
jSMi» por justificado que sea él motivo 
m  m falta.
. 3*rtí©ülc> 14. Pata ra-Iiileaciún. de' 

ositorSs en el primer ejercicios, 
nf .Tribunal observará las regla® si
le n t e s :

Oadá individuó del Tribunal 
®ré"ciará él mérito del opositor, cali- 
TOánSole con el ¡¡húmero de puntal com- 
péfiuido en iá escala de 0 a 4, con las 
iéníésaipais que correspondan, con re-% 
lición í  cada una de las ocho preguO-

tas sobre que versa el ejercicio; pro
curando que. el 0 corresponda a la ca-: 
Jificación de “ suficiente” ; el 1, a la de 
^■mediano” ; [el 2, a la de bueno; el 3, 
,á la de “notable”, y  el 4, a la de 
“ sobresaliente” .

2*a La calificación de los oposito
res la harán individualmente los Vo
cales del Tribunal, consignando cada 
Juez, en papeleta firmada, el nombre 
del opositor y la puntuación que haya 
merecido en cada una de las pregun
tas..

Concluida la sesión pública, se re
unirá el Tribunal en sesión secreta, 
entregándose al Secretario las pape
letas do calificación individual. Este 
hará la suma total que correspondía 
á las cuatro que se le entreguen y la 
suya propia^ y dividiendo la suma por 
cincos, se declararán admitidos para 
pasar al segundo ejercicio los que, co
mo cociente, hayan obtenido 16 o más 
ppntos, y excluidos los que no lleguen 
á ese número. También serán excluidos 
ios que aparezcan calificados con nota 
inferior a la de “bueno” , por tries o 
más individuos del Tribunal, cual
quiera qué sea el total de puntos que 
les [resulte,

3.a En el acta de cada sesión s¡e 
hará constar el húmero total de pun
tos obtenidos pop los opositores exa-, 
minados en #  día, y  U que le adjudi
có cáda uno de los Vocales en las res
pectivas pápele tas. Después, extende
rá y firmará el S^i^tarro# con el vis
tê  bueno del Presidiente, una lista no
minal dé los opositores aprobados, 
consignando á cada uno de ellos los 
puntos de censura qué haya álcteza.- 
do. Está lista $íé fijará, inmediajta- 
menté después de terminada la sesión 
séoreta, en la tabla de anuncios del 
local donde tengan lugar las oposicio
nes, y allí permanecerán hasta que se 
coloquen otras nuevas. Los opositores 
que no figuran en dicha lista serán los 
excluidos,

Artículo 15. El segundo ejercicio 
ierá caHfioado en iguales términos 
que los prevenidos para el primero y 
con la misma publicidad.

Artículo 16. Para la calificación de 
Jos < )̂oáitoreá en ni teticey y
¿ u t ó í c i d B f l é l  ©rdhunal 

miarais flgte! estable
cidas pira los dos anteriores, sin más 
[excepción qué la de que podrá cada 
Juez Isignac hasta doce; puntos al di
sertante poi |!u trabajó y jóplicá, y 
neis a cada uno de Im objetantes* sien- 

.ihdispensabló para sér aprobado 
Atener en total por wm  o! ejercicio un 

Rocíente de dócé puntos. Al siguiente 
día, el disertante leerá su trabajo ti 
fesiún pública en M tiempo máximo 
de media hora, y podrán hacerle obje
ciones los oti'os dos opositores que 
óón él forman |a trinca, por espacio de 
¡diez minutos cada uno, a los que aquél 
podrá contestar [en el mismo espacio 
de #60 minutos paira los dos'. Al ter
minar cada trinca el ejercicio corres- 
pohdienté a un día, se designará [el 
individuo de lá misma a quien co- 
rraapondá actual en lai sesión inme-  ̂
diiata como disertante, observándose 
cuanto prescriben los. párrafo® ante- 
£ÍQJ¿$. En c'adai sesión pueden actuar

cuantas trincas determine el Tribu
nal, atendiendo al tiempo y a ios loca
les de que disponga. Los trabajos pre
sentados; a este ejercicio serán unidos 
,a los expedientes personales de los 
opositores. La infracción de eA,os pre
ceptos producirá en el acto la elimi
nación de'l opositor, sin perjuicio do 
las responsabilidades de oiro orden 
que puedian ser exigidas al mismo o a 
tercera persona,

Artículo 17. Cada uno de los ■ Vo
cales del Tribunal podrá asignar has
ta ocho puntos a cada opositor por el 
cuarto ejercicio qué practique, einén- 
do¡se en todo lo deiinás a lo dispuesío 
anteriormente, siendo aprobados losj 
que obtengan como cociente cuatro o 
más puntos.

Artículo 18. Para la calificación 
general definitiva de los opositores,'el 
Tribuna! se reunirá en sesión serróla 
inmediatamente después de terminar, 
la pública en que se hayan acabado 
los ejercicios de oposición, y procede
rá a sumar los' cocientes obtenidos por 
cada opositor en los cuatro ejercicios, 
formando la relación nominal de as
pirantes, según el número de puntos 
que hayan obtenido, de mayor a me
nor, eliminando cualquiera que sea ia 
calificación obtenida, a los que antes 
de terminar el cuarto ejercicio de las 
oposiciones no hubieran pr asen taco m  
título de Licenciado o Doctor en De
recho en los términos expresados en 
el artículo 2,° número 3.°.

Artículo 19, Si dos o más oposito
res resultaran en la calificación total 
eo% igual número de puntos, el orden 
de preferencia será: el militar al ci
v il;  entre oficiales, el de mayor cate
goría o antigüedad; entre oficial-es. o 
individuos y clases de tropa, ios pri* 
mero®,; el- que cuente mayor antigüe
dad en el título de Licenciado en De
recho; él que acredite servicios ai Es
tado con destino de plantilla, y, por 
último* él que cuente más edad.

Articulo 20. El Tribunal, vista h  
relación a qué se refieren los dos ar
tículos anteriores, formulará en lâ  
misma sesión ia propuesta de los opo-* 
Üitores que, por reunir mejores cen
suras, dá>en cubiúr las plazas para que 
se hizo la convocatoria.

Artículo ?:1. A l día siguiente hábil, 
el Tribunal remitirá al Ministerio del 
Ejército la propuesta, cea copia del 
acta de 1$ sesión en que se formule, 
en unión de lo® expedientes de los 
opositores incluidos ea olla.

La expresada propuesta será firma
da por todos los individuos dei T r i
bunal, y del propio modo se autoriza
rá el acta referente a la misma. La 
copia de. dicha acta1 se firmará únicá- 
menté por él Secretario, visándola el 
Presidente.

Los opositores que no figuren en lft 
propuesta sierán considerados dietint- 
tivannenítl excluidos.

Artículo 22. En el término de tUp . 
días, después de remitida por él Tri-;: 
bunal al Negociado correspondiente 
del Ministerio la propuesta [de ios 
opositores a que se refiere el articuló 
anterior, hará entrega en la misma dé 
las fictas correspondientes a la® éé-- 
siongM celebrada:», de log expedientej
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ge opositores y de Ionios los demás do
cumentos.

Artículo 23. Los opositores apro
bados y excluidos dci ingreso en el 
Cuerpo por no figurar en la propues
ta, podrán obtener de la Sección, o 
Negociado, certiíicado en que se haga 
constar dicha circunstancia y el haber 
sido aprobados, con el número de pun
tos obtenidos. Dicho certiíicado será 
expedido por el Negociado correspon- 
iliente, con el visto bueno del Direc
tor general de Instrucción y Adminis
tración.

Articulo 24. Recibida en el Minis
terio la propuesta a que se reñere ei 
artículo 21, será aprobada de Real or
den, se nom brarán parai cubrir las 
vacantes de Teniente Auditor de ter
cera a los individuos comprendidos en 
ella, siguiendo el orden numérico, 
siempre que tengan veintiún años de 
edad, cumplidos. Los demás constituí-, 
rán la escala de aspirantes para ocu
par las vacantes que en lo sucesivo 
ocurran, sin obtener consideración al
guna m ilitar haista que ingresen ei\ 
el Cuerpo, salvo lo dispuesto en la 
leal orden de 20 de Septiembre de 
19-13. (C. L. número 190.)

Si en la misma fecha se hicieran 
varios nombramientos, la antigüedad 
se regulará por el orden en que figu
ren los interesados en la propuesta 
aprobada de opositores. Este último 
>rden conservarán en la escala gene* 
,*al del Cuerpo, aunque por circuns-. 
te c la s  se altere el orden cíe ingleso, 
ncluso aquellos que queden retrasa
dos en el ingreso por no tener veintiún 
años de edad.

Artículo 25. Los Tenientes Audi
tores de nuevo ingreso, al ser promo
vidos a este empleo, serán destinados 
a las Auditorías y Fiscalías ccxrres- 
urondientes; pero antes de incorpo
rarse a sus destinos serán agregados 
de Real orden, y para completar prác
ticamente Jos conocimientos m ilitares 
exigidos para la oposición, a un Regi
miento de Infantería o Batallón de 
Cazadores, por un periodo de dos me- 

donde, sin ejercer mando de Ar
ma, acompañarán a los Oficiales que 
1 Jefe del Cuerpo designe, en la prác
tica de todos los servicios de guarni
ción, campaña ■ y maniobras.

En la prim era revista de Comisario, 
md vez incorporados, prestarán ju-. 
amento de fidelidad a la bandera, y 
a partir de ese día los Jefes de lo¡s 
Cuerpos podrán encomendarles la eje- 
ai c ion de los servicios, no de armas, 
fue consideren adecuados, sin per
juicio de asistir a los de armas en la 
jornia establecida en el párrafo an
o r te .

El Jefe del Cuerpo rem itirá al de 
a  Auditaría o Fiscalía donde el Te- 
te n te  Auditor tenga su destino un 
resultado de las prácticas verificadas, 
certificado, en el que hará constar el 
u-nreptó que le merezcan las ap titu 
des militares del interesado y la lecha 
en que juró la bandera.

Artículo 26. Al b rm inar las prác
ticas lie Infantería ■ serán agregados, 
óú vbién de Real orden, a un Regi- 
n en: o de Caballería ó' de Artillería 
• ¡m.aim bu-rro : por ot.ro periodo

de dos meses, para efectuar prácticas 
en la misma forma establecida para 
los de Infantería, y además, las de 
equitación, dirigidas por el Profesos 
u Oficial encargado en el Cuerpo de 
esa enseñanza.

Terminadas las prácticas, el Jefe del 
Cuerpo rem itirá al de la Auditoría 
o Fiscalía un certiíicado análoga al 
prevenido en él último párrafo del 
artículo anterior, salvo lo referente a 
la ju ra  de bandera, 

i Artículo 27. Los Tenientes Audít'- 
I res die tercera de nuevo ingreso v eri- 
f ficarán las prácticas m ilitares agre- 
: gados a Cuerpos de guarnición en la 

misma plaza donde tengan su residen
cia la Auditoría q Fiscalía donde es
tén destinados de plantilla, a fin de 
que, si es absolutamente necesario, 
presten servicio en éstas en cuanto lo 
perm itan y sean compatibles con las 
referidas prácticas, aue en todo caso 
serán diarias y preferentes. En el ca
so de obtener otro destino de planti
lla antes de term inarlas, las conti
nuarán, no obstante, m  el Cuerpo en 
que las comenzaran.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO EN EL CUERPO 

JURIDICO MILITAR
Programa por que ha de regirse el 

primer ejercicio.
I

Derecho civil, común y foral.
PRIMERA SERIE *

1.
Concepto general del Derecho civil. 

■Vicisitudes por que ha pasado el con
cepto de Derecho civil. Precedentes 
históricos del Derecho civil español, 
Su composición en la actualidad;

2 .
Codificación del Derecho civil. Di

ficultades que se ofrecieron en Espa
ña a la formación de un Código civil 
('Código civil vigente). S u . estructura. 
Legislaciones civiles vigentes jen Es
paña.

; "■ 3.-

Fuentes del Derecho civil. La ley; 
su concepto. Caracteres de la ley. Va
lor que el Código concede a la ley co
m o fu e n te  del Derecho. Formación de 
la ley de Promulgación.

4. ■ ;
La costumbre cómo fuente, del De

recho civil en sus aspectos doctrinal y 
legal. La Jurisprudencia como fuente 
del Derecho civil español antes y des
pués de la publicación del Código. El 
derecho natural como fuente del De
recho civil.

5.
Ignorancia de las leyes. Itetroacti- 

vidad. Derechos adquiridos. Nulidad 
de los¡ actos ejecutados contra ley. Re
nuncia de derechos concedidos por las 
leyes. Interpretación de ta ley. Dis
pensa de ley.

6.
Fuerza obligatoria de la ley en hie

den al espacio. Teorías para resolver, 
los conflictos a¡ que da lugar i a v n ie -  

¿ dad de legislación de los Es lados. Doc

trina  del Código. Disposiciones del 
mismo acerca de los conflictos, in ter
nacionales o interprovinciales.

7.
Nacionalidad. Principios que deter

minan su atribución. Quiénes mxi esa 
pañoles. Nacionalidad de la m ujer ca
sada y de los hijos. Cómo se adquiere, 
cómo se pierde y cómo se recobra la 
calidad de español. Nacionalidad de; 
las personas jurídicas. Concepto del 
domicilio.

8.
Personalidad c iv il: sus clases. Per

sona natural. Nacimiento. PrimogenD 
tura , Extinción y restricciones e laC 
personal id-a-1. El derecho sobre ia pro-, 
pia persona. Cómo se resuelve la du
da respecto a la prioridad de la muer-' 
te entre dos personas llamadas a su
ceder se.

9.
De. las personas juríd icas: su con-, 

eepto y capacidad legal. D isposte ' nos. 
del Código respecto a la m ateria y su 
relación con lo establecido en la ley 
de Asociaciones.

10.
' Matrimonio. Su concepto, su turule

ta  y fines. Sus formas. Sistemas ma* 
trimoniales. Régimen seguido en el 
Código civil.

11.
Disposiciones comunes a t e  dos 

formas dé matrimonio. Esponsales, sus 
efectos. Legislación civil y canónica; 
sobre los mismos. Consentimiento _ys 
consejo p a r a contraer matrimonió* 
Quiénes lo necesitan y otorgan, y có
mo. se hace constar. Real licencia'. 
Quiénes la necesitan.

12.
Personas a quienes está prohibida 

la celebración del matrimonio. Efec
tos jurídicos del matrimonio contraí
do por personas a quienes está p ioh i- 
bido por el artículo 45 del Código.- 
Efectos civiles; del m atrim onio con
traído cuando uno de los cónyuges es-: 
tuviese ya casado legítimamente. Di
solución del matrimonio. Prueba del 
mismo.

13.
Derechos y obligaciones1' entré el 

marido y la m ujer. Capacidad civil de) 
la m ujer casada. Restricciones levaos.

14.
Matrimonio canónico: Bus clases, 

legislación q u e jo  regula. Expediente, 
proclamas y autorización del m atri
monio. Disposiciones contenidas en el 
Código civil respecto al m atriuom o  
canónico.

15.
Matrimonio civil. Juicio crítfco de: 

la ley del m atrim onio civil del decre
to-ley de 1875 y del sistema . .seguido 
por el Código. Preceptos d J  mismo 
respecto a impedimentos, dispensas! y 
celebración del matrimonio civil.

16.
Nulidad de los matrimonios canóni

co y civil. Efectos que producen con 
relación a los cónyuges, los hijos y 
Jos bienes. Jurisdicción que conoce do
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los juicios de nulidad y de los que se 
susciten coma consecuencia de ella.

17.

Divorcio de los matrimonios canó
nico y civil. Sus efectos con relación 
a los cónyuges, les hijos y ¡os bienes. 
Jurisdicción que conoce de las juicios 
de divorcio y efectos que produce la 
sentencia.

18.

Hijos legítimos. Presunción de legi
timidad. Desconocimiento e..impugna
ción ’ de la legitimidad del liíjo- Dere
cho de los hijo.s le>giX irnos. Prueba de 
1a filiación d¡e los hijos legítimos.

19.
Legitimación. Su concepto y críti

ca. Hijos legitimados según el”Código. 
Cómo tiene lugar la legitimación y 
¡derecho que confiere en cada caso,.

20..
Hijos ilegítimos: sus clases según ©1 

Código. Hijos naturales: su recor.oci- 
núeirto y derechos. Derechos da los 
demás hijos ilegítimos.

21.
Adopción: su concepto. Origm de 

£sta institución. Precedentes históri
cos en el derecho patrio. Preceptos del 
Código respecto a la misma.

22.
Investigación de la paternidad en su 

aspecto doctrinal. Sistemas, Derecho 
positivo histórico y vigente acerca de 
este problema.

23,

Alimentos: su concepto legal y sus 
especies. Quiénes y por qué orden 
están obligado# a prestarlos. Desde 
cuándo debe prestarse y en qué cuan
tía. Cuándo cesa esta obligación.

24 .

Patria potestad! 'Concepto y prece
dentes históricos de esta institución. 
Quién la ejerce con arreglo al Código.

25.
Efectos de la patria) potestad resr 

pecto a la persona de los hijos. Sus, 
.efectos respecto á los bienes. M qdos 
de acabarse la patria potestad.

26, ‘ V.-,:,
Medidas provisionales en caso de 

ausencia. Declaración de auseixciá. Ad
ministración de los bienes del., ausente'. 
Presunción de muerte. Efecto^ de lá 
ausencia con‘relación a los derechos 
del ausente.

. 27 .
Tutela: su concepto y origen histó

rico. Precedentes de esta institución 
en el derecho patrio. Modificaciones 
introducidas por el Código civil y jui
cio crítico.

28.

Quiénes están sujetos a iutela 'Se
gún el Código. Clases de tutela. Tute
la testamentaria: su fundamento,

29,
Tutela legítima: s u  fundamentó. 

Examen de los preceptos del Código 
acerca de la tutela legítima de los me
jores e incapacitados. ¿Subsiste la tu
tela de los que sufren interdicción ci

vil después de publicado el nuevo Có
digo penal? Tutela dativa. Del pro
tutor.

30.
Personas inhábiles para ser tutores 

y protutores. Remoción de la tutela. 
Excusas, Afianzamiento de la tutela.

31.
Ejercicio de la tutela. Qué actos pue

de ejecutar por sí el tutor y para cuá
les necesita autorización del Consejo 
de familia. Derechos y deberes del tu
tor respecto a la persona y bienes del 
pupilo. Cuentas de la tutela. Registro 
de tutelas.

32.
Consejo de familia. ¿Tiene prece

dentes en nuestra legislación? form a
ción y manera de proceder d’ej Con
sejo de familia.

33.
La edad como causa ingdifDativa 

de la capacidad civil. Escala general de 
edades con arreglo a los derechos que 
otorgan las disposiciones del Código. 
Emancipación, Mayoría de edad.

y 34. .
Registro dél Estado civil. Bu objeto. 

Disposiciones que lo regulan. Seccio
nes de que consta. Actos que deben 
inscribirse.

: . 35, .
Concepto de los derechos Reales. De 

los! bienes: su división atendiendo á 
su naturaleza y a 1» persona a quien 
pertenecen.

36,
Derecho de propiedad: su fuíidá- 

• - y -  'M' .-nT’ o n d i d  1? e 'l
derecho ele propiedad, con arregló al 
Código y su examen, Comunidad de. 
bienest

37.
Propiedades especiales. Propiedad 

de las afínas, minera é intelectual.
38.

Concepto doctrinal dé lá posesión. 
Sus clases, adquisición y efectos de es
te derecho con arreglo al Código.

39.
Usufructo,- uso y habitación. Cómo 

sé constituyen. Derechos y obligacio
nes que producen. Cómo se extinguen.

40.
Concepto jurídico de las servidum

bres. Sus clases. Nacimiento y extin
ción de la# servidumbres. Derechos 
y obligaciones que producen.

41.
Servidumbres legales. Enumeración 

y realas por las que se rigen las prin- 
cI p alé s . Servidumbres voluntarias. 
Servidumbres por causa de guerra y 
zona marítima.

42.
Ley Hipotecaria: su estructura. Sis

temas hipotecarios y organización de 
los Registros de la Propiedad. Regis
tros de la Propiedad en la Zona de 
Marruecos y en los territorios de Afri
ca' ecuatorial sujetos al dominio es
pañol.

43.
Títulos sujetos a inscripción. Foórw 

mas de inscripción. Quién ha dle soli
citar la de los bienes de qu-e esté en 
posesión el Ramo de guem . Efectos 
de la inscripción. Anotar renes preven
tivas. Extinción de la inscripción y 
de la anotación preventiva.

44.
Diferentes modos de adquirir la 

propiedad. Sus clases. Idea de todos 
ellos.

45.
Donaciones: Bus clases. Quiénes;

pueden hacerlas y aceptarlas. Bu re-, 
vocación y limitación.

SEGUNDA SERIE

1.0
De las sucesiones. Bu concepto, su 

fundamento y sus clases. Concepto de 
la herencia o de los herederos y lega
tarios.

2.0
Capacidad' para testar. Testamentó. 

Forma de lo»s testamentos. Testamento 
ológrafo, abierto y cerrado.

3.0
. Testamentos especiales. Revocación 

e ineficacia de los testamentos. Guan
do deben inscribirse en el Registro, 
los testamentos militar y marítimo.

4.0
Capacidad para suceder. Institución 

de heredero. Substitución: sus clases,
5.0

Institución de heredero y del lega
tario condicionales y a término. Bus 
conceptos, clases y efectos,

6.0
Legítimas. Cuestiones acércai de ¡a 

libertad de testar. Legítima de ios 
descendientes y ascendientes, según el 
Código civil.

7.0
Mejoras, Derechos del cónyuge viu

do. Derechos de los hijos ilegítimos. 
Dsheredación.

8.0
Mandas y legados. Sus clases y efe - 

tos.
9.0

Albaceas. Su concepto. Sus faculta
des. Duración del cargo y su respoir 
sabilidad.

10.
¡Sucesión legítima. Parentesco. Re

presentación. Orden de suceder. Jui
cio crítico del Decreto-ley cüe 13 de 
Enero de 1928, respecto a la sucesión 
de los colaterales.

11.
Aceptación y repudiación do lá he

rencia. Beneficio de inventario y de-: 
rocho de deliberar. Colación y parti
ción. Sus conceptos y efectos.

12.
De las precauciones que deben adop

tarse cuando la viuda queda encinta. 
Bienes sujetos a reserva. Artículo 811 
del Código civih Su explicación. Ju-
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<iencIsl sobre el misma.; Bé¡rl- 
ého de acrecer y su jurisprudencia.

13.
\ Concepto del derecho personal o de 
gfolígaeiones en la historia y en la leh 
'¿Mación yigente. Fuentes de las oh i i-: 
paciones. Naturaleza y efectos' de las 
j ñjbligiaciones.

Mt
¡ Diversas 'especies de Obligaciones, 
Jegún el Código .eiviL Idea de cada 
|&na de ellas.
;T~   ' ■ 15.

Extinción de las obligaciones, según 
II Código civil. Idea de cada uno ¡di 
!|ojg modos de gxtinción.

‘ : Mi , '
Prueba de las obligaciones. Distin

tas medios die prueba establecidos en 
M ftddigo civil. Idea de cada una da 
;ÍÍlo^ y su fuerza, respetiva,

17.
’ Concepto de contrato. Bisposiicipnés 
geeiiiales del Código, civil sobp lois 
Contratos. Requisitos esenciales para 
la yalidiez de los pontratog.

18.
Eficacia a interpretación de los gphr 

tratos. Hermenéutica legal.
■ i9. . ;

y nulidad de los contri- 
J,os> gus efectos y diferencias* :

20.
Contrato sobra bienes, con paaisiósa 

jdcil matrimonió, Sistemas principales 
^obre el régimen económico doí ma
trimonio. Disposiciones generales dea 
Código civil sobre la materia.; Dona
ciones por razón del matrimonio. Mo=¿ 
dos de asegurar el cumplimiento dé 
astas obligaciones y legislación hipó
te caria y no tar ial.

21.
De la dote. Precedentes históricos. 

Disposiciones del Código civil. Bienes 
para'ífemales. Disposiciones de ley 
Hpotecaíria y N otaria], so l®  dotes y 
Vienes parafernales.

22.
Sociedad de gananciales. Preceden- 

íes históricos. Disposiciones genera
les del Código civil. Bienes propios 
de cada cónyuge. Bienes gananciales. 
Cargas y obligaciones dé la sociedad 
de gananciales.

23.
Administración, disolución y liqui

dación de la sociedad de gananciales 
Separación de los bienes de los cón-- 
yuges y gu administración por la mu
jer durante el matrimonio. ¿Limita el 
artículo 60 del Código la facultad que 
.a la mujer casada c pnce de el artículo 
1.384? ¿A quién corresponde la admi
nistración de los frutos de bienes pa- 
rafrenaies reservados por la esposa?

24.
¡ Naturaleza y forma del contrato de 
^Ojp^praventa. Capacidad para comprar 
y vender. Efectos del contrato cuando 
se ha perdió la cosa vendida. Obln

ptciohél del Comprador y del Vépdtl- 
CEOil̂  I

• m.
Del tanteó y retractó, Seigüri la; le?, 

glslación anterior al Código». Del re? 
tracto, según el Código civil, Permuta.

26i
Arrendamiento: sus clases'. ArgeS)- 

damiento de fincas rústicas y urbanas. 
Legislación restrictiva yigente sobra 
gl arrendamiento da fincas uibanas,

27g
Arrendamiento de ¡servicios. Legisb 

lación acerca del mismo. Proyeeto§ M 
Reforma. El contrato .del trabajo.,

28*
Densos :; su concepto y clase. Iiedeii-> 

ción de los censos. Censo eníitéutíco. 
Foros y contratos análogos. Censo con* 
signativQ. Censo reservativa. Legista  
ción sobra foros.

29,
Contrato di js-oeiédfidi] lüs 

Pbligacion¿e& que iffióducSg ]Cómi 
extingue,

3Q.
Naturaleza, forifia y IspjécBi dat 

mandato. Obligaciones del níianMaria 
y del mandante, Modos de acabarsl 
mandato. T

31.
Del préstmo, Sus clases.; Obligacio

nes qua producán. Legislación vigenti 
sobre la usura. ~ 7 ^

■ “ 32,
Del depósito: sus clases. Na¡turále> 

z.a, gsencia y obligaciones tpig produ^ 
ce cadia clase de depósito. ‘

33,
Contratos aleatorios í  su natuMezái. 

Contrata de seguro. Juega y a,puesta, 
Renta vitalicia.. De las ti^nsacciones y 
compromiso^.

34.
Naturaleza y 'extensión de la fianza, 

Bus e(íectos>; Extinción de la fianza. 
Fijeza JegaA y judioi#L

■ 7 : Mi'
Contratos de pri-íidg y anticre&is, 

Su concepto, naturaleza y efectos res
pectivos. Sus líementos y ixtenslón,

»«*
Contrato de hipoteca,: Sus clases.? 

losas que pueden ser hipotecadas. 
Efectos y ex^nsión del tontrate $4 
hipoteca. Su diferencia de lá prenda.

37,
Obligaciones qué ?e contraen sin 

convenio, Cuasicontratos, Gestión fie 
negocios ajenos. Cobro de lo indebido. 
Obligaciones; que nacen de culpa 7g 
negligencia.

38,
De la concurrencia y prelación de 

créditos. Disposiciones generales del 
Código civil. Clasificación de créditos. 
Prelación de créditos,

39,
Prescripción. Sus clases, FundJaJ- 

m^ntos de cada una. Dlsposiciohls gé? 
nerales del Código civil,

« b
Prescripción dé las acciones, JLdenf 

del dominia y demás derechos geaieif,
41,

Provincia:, 'ciudades y comarcas m 
Sque subsiste él derecho foral. En quS 
feonsiste éste. Su origen y legitimidad. 
Derecho supletorio del fosal.,

42*
¡DleiréchQ civil aragonés. Particula-* 

lidiados de éste derecho respecto a lá 
patria potestad, adopción, mayoría m 
adad. Sucesión testada I  intestada1.;, 
Legítimas, [Viudedad y régimen 
nómílcó SSe lá familia.

,43,
Derecho civil de dataluña.- Fuente^ 

dei mismo, Privilegio “neeagnoveiTim 
proceres”. Los ütsatges. Orden eri 
que rige el derecho civil romano. Gó-s 
digo die las costumbres de Tortosa. El 
®uero del Valle de Arán. Piarticulari-f 
dadles die;! derecho catalán respecto á 
la patria potestad, mayoría de edad y 
sucesiones,

44,
Legislación foral yigente jen Nava* 

jm  Fuentes del derecho navarro. Parv 
tiGularidades de este derecho respec
to a la patria potestad, mayoría d§ 
fedad y sucesiones. El derecho balead 
en las diversas islas. Derecho foral di 
Vizcaya^

45,
ExpO'Siciófí sintética del Código di! 

obligaciones y contratos vigentes. en¡ 
ja zona del Protectorado de España m 
Marruecos,
v “  n
‘ DERECHO MÉRGANTin

; i*
Concepta del defécha mercantil  ̂

¿Es indepéndiente dél civil? P̂ esumieíl 
dé las Opiniones sustentadas sobre es4 
ja cuestión, dómo está resuelta en él 
derecho positiva español y en el <ü 
los principales países de Europa. Cofí- 
í>epto jurídico y económico del comerá 
icio. Fufentejs del derecha mercantíli 
Especial consideración de la costum? 
bre y usos comerciales, Bus ciases % 
autoridad respectiva,
: _ 2¿

RcumiéR histórico de la legislación 
mercantil española. Código do comer» 
ció de 1885. Disposicionos anteridreK 
y posteriores al mismo qué están yí* 
gentes. Legislación supletoria.; Id©l 
general del Código de comercia qul 
rige en lai Zona dei Protecto^dO m 
España en Marruecos,

3.
Actos mercantiles. Bu $oncepta< 

¿Cómo los determina .el Código de el-: 
piercio? ¿Es acertado el criterio &&* 
guido á 7este .efecto? Disposiciones 1 
que están sujetos. Personas que inter
vienen en ellos. Concepto jurídico del 
comerciante. Sus ciases. ¿Quiénes lOj 
§»oai con arreglo al Código de coméi- 
cio? Capacidad legal para ejercer H 
comercio, Presunción de habitualidad 
jen su ejercicio. ¿Lo es la inscripción 
en el Registro Mercantil? ¿Puedan
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feá-eiic-er e¡l comercio los menores Ge 
jadiad y los incapacitados? Examen y 
¡jefa,lo crítico de ios artículos 4.° y 5* 
ieü Código de comercio', en relación 
’bcn los preceptos del Código civil, re- 
jtativos a. su capacidad para contratar

paral disponer -de sus bienes. Capa
cidad jurídica de los extranjeros.

4,
Del ejercicio del comercio por la 

’piujer casada. Autorización marital. 
'¡Forma de prestarla, eJfectos que pro- 
i9iúiuoe y obligaciones que contrae el 
%ne la presta. Renovación de la mis- 
‘pea, Sus efectos. Situaciones especia- ' 

\ jW m  que la mujer casada ejerce el 
'iqoímercio sin necesidad ele autoríza- 

; jción marital. Bienes que quedan afée
nlos en estos casos a las iteraciones 
1 feoimerelaíles. Incapacidades absoluta 
ly reiativas para el ejercicio del co- 
’jfriercio. Bu razón de, ser.

?•
’ Bocietales o Compañías! mereantí- 
' jes. Su concepto. Subdiferencia de las 
jivile®. Requisitos necesarios para que 
fenigau capacidad mercantil y para 
t e f  eonstibucrón tenga validez eñ-

f i los sofiios y con respecto a tercero, 
g ciases en razón a La forma de su 
l^hstteéión  y al objeto a que se de

ifiquen. La clasificación establecida en 
| í  Código, ¿ excluye el que puedan con- 
iMerarse mercantiles y sujetas al 
mismo otras Sociedades en cuya oons- 
Jitucióii no se adopte cualquiera de las 
¿fes formas definidas en él? Causas 
’ftbepátó dé disolución de las Compá- 
|fes mércantfléáb

%
Compañías colectivas. Su concepto 

Requisitos que lia de contener 
&  Escritura de constitución. Su deno- 
fonación y razón social. Responsabi
lidad de los soicio-s por las operaciones 
Iniciales. Operaciones prohibidas a los 
jpcios. Bus derechos en orden a la ad
ministración. Distribución entré lo ñ m  
fñqg de las ganancias, pérdidas y gas
tó . Distintas formas de sociedades m »  
p&tivas. Causas de rescisión y düsolu* 
BSfi de las Oompatlasi coleotivaáí

%
Compañías en comandita. Su concep

to legal. Requisitos que han de cons- 
fer en su escritura de constitución. Su 
|íiferencia de la colectiva. Su denomi
nación y razón Sfocial. Responsahili- 
p&áes de los socios por las operáctó

Í' \m  sóplales. S ú s ¡ derechos m  orden $  
á administración. Distribución entre 

Jes socios de las pérdidas, ganancias y 
gastos. Distintas formas dé socioálidies 
m  comandita. Causas de rescisión y 
disolución de las Compañías en co* 
huandita.

8.
Compañías anónimas. Su concepto 

llgal Requisitos que se han de hacer 
fconstar en la escritura de constitución. 
i$u denominación. Responsabilidad de 
|os socios. Responsabilidad de la masa 
fócial. ¿Cómo se administran estas so- 
iiedades? ¿Cómo se forma su capital? 
Requisitos necesarios para aumentar
la y disminuirlo. Clases de acciones, 
lim itar iones establecidas en el CódL 
feo en orden a su emisión.

9
Principales operaciones a qué sé 

dedican las Compañías de crédito y los 
Bancos de .emisión y de descuento. 
Consideración especial del Banco de 
España. Bu historia. Su privilegio'. Le
gislación por que sé rige.

10.
Operaciones propias! de las Compar 

ñías d# ferrocarriles y Obras públicas. 
Requisitos necesarios para) su consti
tución y formación de su cap i ta l Des
tino que pueden dar a éste y requisi
tos necesarios para la venta, cesión o 
^traspaso de los derechos de estas Com
pañías. ¿Bon embargables' sus bienes?

11
Operaciones propias de las Oompa<- 

ñíás de almacenes generales de Co
mercio. Carácter y utilidad de les res
guardos de depósito. Operaciones pri
vativas de los Bancos de crédito terri
to rial Consideración especial del Ban
co Hipotecario'. Su privilegio. Idea y 
clases de las operaciones que realiza. 
Disposiciones que las rieren.

12.
Sociedades coeperativas dé produc

ción, cambio y consuma. Su’ carácter. 
¿Cuándo se reputan mercan tiles? Con
sideración especM dé las cooperati
vas de los funcionarios públicos. Idea 
general de su oiiganización. Cooperati
vas. Bus distinta# clases. Legislación 
aplicable a  todas estas Bociedades. 
¿Cuándo sé reputan mercaafBes’ lass 
Sociedades de seguros?

13.
Registró mercantil. Su objetó. % Es1 

obligatoria la inscripción? Inserí p* 
ción de comerciantes^ y de Sociedades 
españolas y extranjeras Sus requisi
tos. Inscripción de navieros1. Actos y 
documentos qué deben inscribirse. 
Efectos dé la inscripción. ¿Son canoe- 
laMéf M§ inscripcionés? Resrislro de 
firmas. En qué consiste y cuál es su 
objeto. Países en qué está implantado.

14.
Libros qué esfón ü i p t e  l  lleva#

do. Requisitos con que deben llevarse. 
¿Es acertado él criterio del Código al 
imponer a todos ios eomerciantos la 
'obligación dé llevar un determinado 
número de libros? Efectos que puede 
producir en cam  de quiebra la inob
servancia de los preceptos dél Código 
sobre los libro® de comercio. Fuerza 
pírobatoria de éstos. En qué caso® y 
con qué requisitos'' puede acordarse y 
llevarse a cabo su examen judicial. 
Conservación d é  La documentación 
mercantil*

15.
Lugares de contratación merc-antii. 

Bolsas dse Gomerico. Bu origen, mm 
clases y reglamentación. Operaciones 
de comiere i O' que son materia de con
tratación en las Bolsas. ¿Qué se en
tiende por efectos públicos para las 
cotiza-clanes de Bolsa? Cuáles pueden 
cotizarse oficialmente y cuáles no. Idea 
de las casas de liquidación, ¿Existan 
en España?

16.
Idea general de la forma en qué 

efectúan las operaciones mercantiles 
las Bolisais. Idea de las Lonjas. Ferias 
y mercados. Bu concepto y diferen

cias. Con tratos que se celebran en 
unos y otros, y efectos de los mismos. 
Tribunales competentes para conocer 
dle las cuestiones que se susciten con 
ocasión de las compras verificadas en 
estos lugares. Compraventa en alma
cenes o tiendas. Su especialidad er 
orden a la irreivindioabilidiad de Ja 
monedía y a la prescripción.

17.
Personas auxiliares deí comercié. 

Su clasificación. Agentes mediadores, 
con arreglo al Código de comercio. 
Sus clases. ¿Quiénes pueden serlo? 
Requisitos esenciales para que puedan 
ejercer sus funciones y carácter m 

; éstas. Bus obligaciones en generar 
. Prohibiciones que. les impone el Có
digo do comercio. Sanciones en qü& 
incurren los que las contravengan.

18.
Obligaciones y funciones privativas 

Re los Agentes colegiados de Cambio 3 
Bolsa. ¿Gomo celebran fas operaeiO'- 
nes en que intervienen? Obligacione? 
propias efe los Corredores colegiado? 
de comercio. ¿Pueden intervenir ér. 
las operaciones de Bolsa? Funciones 
especiales de los Agentes colegiados 
Intérpretes de buques. Valor do las 
pólizas o  certificaciones que expídeif 
todos estos Agentes con referencia n 
las operaciones en que intervienen 
Libros que llevan unos y otros.

19.
Auxiliares del comerciante. Del co

misionista. Bu concepto y carácter. 
Forma de conferir él poder al comi
sionista. ¿Es necesaria la aceptación  
expresa? Su personalidad para con
tratar & nombre del comitente. Re
quisitos con que ha de hacerlo y li
mitaciones estables idas en el Código 
de comercio. Obligaciones que contrae 
para el oomitcnto, y operaciones dé 
las que sólo él es responsable* Ope- 
raciones qué le está prohibido reali
zar por cuenta propia. Revocación y 
extinción. deí poder.

20,
Auxiliare» del comerciante. Dof 

factor. Bu concepto. Naturaleza y for< 
mai deá poder que el comerciante pue
de eoorferirile. Bu capacidad comercia? 
para desempeñar el mandato. Bu pér* 
eonalidlad para contrallar a nombre- 
dé su principal y obligaciones que 
contrae para con éste. Su diferencia 
del comisionista. Operaciones que no 
puede verifte^r por cuenta propia. St> 
responsabilidad. Revocación y extin
ción de poderes. De los dependientes 
y mancebos. Bu concepto respectivo y 
diferencias entre unos y otros, y en
tre ambos y el factor. Operaciones que 
puedan realizar, a nombro de su prin
cipal. Causas de Lernun^iún del con
trato de servicios en tred i comer cían 
te y los dependientes y mancebos, y 
duración del mismo. Tribunales rom-, 
petentes para conocer de las cuestja-
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nes que se susciten con ocasión «je 
es le contrato.

21.
De los contratos mercantiles. Su 

naturaleza y requisitos esenciales. 
¿Son distintos de los civiles? Sus cla
ses. Legislación a que están sujetos, 
Ditintas formas de celebración y me
dios dp probar su existencia. Especia
lidad de los documentos de crédito y 
de los contratos en que interviene 
Agente de comercio'. Contratación por 
correspondencia. Distintas teorías so
bre el perfeccionamiento1 de estos con
tratos. Doctrina establecida por el Có
digo de comercia sobre este extremo'. 
Contratación telegráfica. Requisitos 
para su validez.

22.
De la ejecución de los contratos 

mercantiles. Cuestiones que pueden 
ocurrir con ocasión de su cumpli
miento. Forma, lugar y  momento en 
que deben cumplirse normalmente. 
Divergencia sobre su contenido, cum
plimiento y efecto. Regias de interpre
tación aplicables. Morosidad en su 
cumplimiento. Sus efectos,

23
Del depósito mercantil. Su conctep- 

to y requisitos especiales!. Su diiferen- 
eia del civil. ¿Cómo se perfecciona? 
Obligaciones y  responsabilidades del 
depositario en general. Sus derechos. 
Especialidad de los depósitos de nm 
merario y efectos que devenguen in
terés. ¿Cuándo se convierte el depósi
to e.11 préstamo? Del préstamo con ga
rantía de efectos o valores.

24.
Del préstamo mercantil. Su concep

to y requisitos que le caracterizan. 
Sus clases. Regías para efectuar la de
volución de la prestado, según se trate 
de dinero, valores o préstamos en es
pecie. Duración dél préstamo e intere
ses devengahles. Intereses de demora. 
Del préstamo con garantía de efectos 
o valores. ¿Cuándo es mercantil? De
rechos del prestamista respecto de ter
ceros acreedores y  para enajenar las 
garantías para hacerse pago.

25
Del préstamo a la gruesa. Su con

cepto y origen. Sus elementos persrr 
nales. Sus formas-. Efectos sobre lo que 
puede recaer. Requisitos esenciales qué 
deben consignarse m los contratos. 
Préstamos hechos durante el viaje. De
volución del préstamo. Acciones y  obli
gaciones que corresponden al presta
mista.

26
De la compraventa mercantil. Su 

concepto legal. Su diferencia de lat ci
vil. Su crítica. Compraventa no m er
cantil. ¿Es mercantil la compraventa 
de inmuebles destinados a la reventa? 
¿Lo es la de efectos públicos y  co
merciales en Bolsa? Derechos y  obli
gaciones en general de comprador y 
vendedor. Idea de la compraventa sobre 
muestras y  a la z o s .  ¿Auto-riza el d e
recho mercannl la acción rescisoria 
por causa de lesión? De la permuta 
Su diferencia de la compraventa.

27
La compraventa especial de buques. 

¿Poj; qué es mercantil? Sus clases* 
Elementos personales. Efectos que se 
comprenden en la venta de buques. 
Del retracto de copropietarios. Venta 
voluntaria. Venta en puerto espadob 
en via je y en puerto extranjero. Ena
jenación parcia l Venta forzosa. Casos 
en que procede. Requisitos para acor
darla. Venta en pago de acreedores 
Prescripción de las acciones nacidas 
de la venta de buques,

28
Del contrato de transportes. S-u con

cepto y  clases. Cuándo se reputa mer
cantil, Personas que intervienen en él. 
Requisitos de la carta de porte. Su va
lor y eficacia jurídica. Derechos y obli
gaciones generales del cargador y  por
teador. Sus responsabilidades respec
tivas por defectos en el cumplimiento 
o incumplimiento del contrato. De Ja 
prescripción de las acciones nacidas de 
estos contratos.

29
Del transporte marítimo^ Contrató 

de fletamento. Su concepto*. Sus oíase». 
Sus elementos personales. Formas, de 
celebrarlo. Requisitos de la póliza de 
: fi e lamento. Regí as generales sobre de
vengo y pago del flete. Derechos y  obli
gaciones en general del fletante y  del 
fletador. Del conocimiento. De la res
cisión del contrato de fletamiento. Idea 
deí iS'Ubfletamento. Sus condiciones. 
Idea del contrato de transporte m aríti
mo- de pasajeros. De la prescripción 
de las acciones nacidas dp estos, con
tratos,

30.
Del contrato de seguro. Su concep

to. Sus clases, ¿Cuándo es mercantil? 
Su forma y  requisitos de póliza* Cau
sas de nulidad del seguro. Interven
ción inspeetqm del Estado en los se
guros.

3.1
Del seguro especial contra incendios. 

Su objeto. Efectos asegurables. ¿Cuá
les se exceptúan? Derechos y  obliga
ciones generales del asegurador y  ase
gurado. Conceptos que comprende el 
seguro. Reclamación. Justificación. Va
loración y  pago del seguro en cadá ca
so de siniestro.

32
Del seguro sobre la vida. Bu con

cepto, Sus distintas formas. ¿Cuándo 
es m ercantil? Requisitos de las póliz¡afe 
de seguro. Elementos personales de es
tos seguros. Riesgos que se compren
den en este seguro. Casos exceptuados 
del seguro para el caso de muerte. Idea 
do las combinaciones tontinas. Del se
guro s o b r e  transportes terrestres. 
Quién puede asegurar, sobre qué obje
to y por qué riesgos. Requisitos de jas 
pólizas. Idea de los seguros de acciden
tes del trabajo, de los seguros agrí
colas, de accidentes y  muerte de aní
male® y  otros especiales y  análogos,

33
De los seguros marítimos.. Bu con

cepto, su forma. Requisitos de su pó
liza. Cosas que pueden ser objeto de 
este seguro. Causas que dan lugar ai

pago de indemnización. Causas y  accú* 
denles que no producen dicha oDliígiar 
ción. Justificación del riesgo y  recia* 
anadón del pago del seguro. ¿€uándq 
es nulo este contrato? ¿Cuándo y enl 
qué forma procede s>u modificación? 
Casos de rescisión del seguro. ¿Cuándq 
pueden abandonarse las cosas asegu-¡ 
radas? De la prescripción de las ac* 
clones nacidas de estos seguros. Idea) 
aej reaseguro maríimo.

34.
De la hipoteca naval. Bu concepto,' 

Legislación aplicable. Sus precedentes;, 
Sus clases y  efectos respectivos. Fo#> 
ma de constituirla. Hipoteca del bus
que en construcción. Su forma y efec* 
tos. Cancelación y  extinción de las hia 
potecas navales).

35.
Contratos de garantía. Afianzamieív* 

to mercantil. Bu concepto. Su formad 
Retribución y  obligaciones del fiador* 
Consideración especial diel afianza** 
miento de las letras dg cambio. Su) 
forma) y efectos.

Del cambió. Su ootíóéptó. Contrata 
de cambio* De la letra de cambio. Sq¡ 
concepto y  carácter. Sus) i^quisiítos) 
esenciales. Personas que pueden inte# 
venir en este contrato y  fórmulas d f  
giro. Efectos de la letra * defectuosa18 
y  perjudicada. Acción córre¿pqndien* 
te a la letra de cambió,

37,
Dé los términos y vencimientos &J. 

las letras de cambio. Obligaciones de| 
librador y  del librado. Plazos para sxf 
presentación y  aceptación, según la í 
fechas de su vencimiento. Efectos dé 
la no presentación. De las indicacionei 
en las letras. Sus) efectos. Del endosa 
Bus clases y efectos respectivos,

38,
Del pagó de la letra dé cambió, Sul 

clases. Lugar, fecha y  forma del pa* 
go voluntario;. Pago forzoso. Del pron 
testo. Bu concepto, requisitos y  efec* 
tos. Acciones que competen al porta* 
dor de una letra de. cambio. De lai in
tervención. Bus! clases. Del recambio % 
resaca. Partidas que integran la  cuef^ 
ta de resaca. Prescripción de las aé* 
dones nacidas de la letra de .cambió¿

39.
Libranzas, vales, pagarés a la oí** 

den. Su concepto y  Requisitos resped* 
tivos. Bus efectos. E l cheque, su ori
gen, requisitos y  utilidad Accione^ 
que se derivan dé éstos documento#* 
Bu diferencia de la letra de cambié 
De la carta-orden de crédito, su nste. 
turaleza, requisitos y efectos. Docu
mentos de créditos y efectos)- que próK 
ducen. Prescripción de las acción el 
nacidas de los vales, pagarés, libran-: 
zas y demás documentos de giro Q 
cambio.

40.
¿Qué se entiende por dotación di 

un buque? Capitanes y patronos de 
buque; su concepto y diferencia. Su 
capacidad jurídica. Atribuciones1 dél 
capitán. Sus obligaciones antes del 
viaje, durante el viaje y después. Su



Gaceta de Madrid.- Núm.   331 27 Noviembre 1929 1217

Responsabilidad con él naviero y  con 
¡torceras personas.

41.
Del comercio m arítim o. Su natura

leza, sus clases, naturaleza m ercantil 
dé los buques, su condición jurídica, 
Astado c iv il y  nacionalidad. Adquisi
ción de su propiedad. Personas que 
¡intervienen en el comercio marítimo. 
Del naviero, su concepto. Su capaci
dad. Sus derechos, obligaciones y  res
ponsabilidades.

42.
De la oficialidad y  tripulación de los 

buques. D el piloto. Su concepto, capa
cidad, atribuciones y  responsabilidad. 
E l contram aestre. Sus funciones. El 
sobrecargo. Su capacidad y  funciones. 
¡Los m aquinistas: su categoría y  fu ir  
éiones dentro del buque.. De ios m ari
neros. N aturaleza de sus contratos. Re
vocación de los mismas. ¿Pueden serlo 
los extranjeros

43
De los riesgos de la navegación y 

comercio m arítim o. A verías. Su con
cepto y  clases. Qué se entiende por 
avería sim ple; qué por avería  gruesa. 
De la echazón. Quiénes contribuyen a 
fcu respectivo pago. Resolución de las 
Averías. Reglas generales para su ju s
tificación y  liquidación.

44 / • ' ' r
Dé los náufragos. Sus causas. Depó

sito y  venta de los efectos salvados. 
De los abordajes. Bus causas. Respon* 
habilidades de ellos derivados, según 
Jos casos. ¿Qué se entiende por arri
bada forzosa? ¿Quién Ja puede acor
dar? ¿Cuándo es legítim a? Su efectos

45
Estados anormales del comerciante. 

Suspensión de pagos. Su diferencia dé 
la  quiebra. Sus efectos, tramitación. 
Examen de la ley que la regula.

46
De la quiebra. Su concepto. Su de

claración. Sus efectos con relación a 
la persona diel quebrado y  a sus b ie
nes. Retroactividad de la quiebra. Con- 
.Janatos fraudulentos. Contratos 'que 
pueden anularse y  revocarse.

47
Clases de quiebra, según el Código 

Vigente. Concepto de la fortuita. Cuán
do se considera culpable y  cuándo 
fraudulenta. De los cómplices de la 
quiebra. Su responsabilidad. Califica* 
íción de la quiebra. ¿Quién la hace y 
qué efectos produce? Rehabilitación 
del quebrado.

48
Procedim iento seguido en las 'quie

bras. Nombramientos de síndicos. Re
conocimiento; graduación, pago de 
'Créditos. Convenio del quebrado c o i 
los acreedores. Sus efectos.

49
Suspensión de pagos y  quiebra de 

las Compañías de ferrocarriles y  die- 
más obras públicas. ¿Quién y  en qué 
forma pueden pedir la suspensión die 
pagos en estas Compañías? Efectos 
que produce la suspensión. Del con 
Venio con los acreedores. ¿Cuándo 
Procede la declaración die quiebras?

Sus efectos en orden a la  adm inistra
ción y  explotación die los servicios.

50
Instituciones creadas para facilitar 

tai producción y  fomento de los inte
reses com erciales. Sus clases. Cámaras 
de com ercio. Su organización y  carác
ter. Cómo se constituyen. Sus atribu
ciones. Asuntos en los que necesaria*- 
mente han de ser oídas. L egislación  
por que se rigen.

III
Derecho penal común y leyes penales 

vigentes en España.
PRIMERA SERIH

1.
Concepto del Derecho y  dé la cien

cia penal. Su fundamento. Sus fuen
tes. Examen especial de la ley y  de la 
jurisprudencia en el terreno de los 
principio^ y  en él Derecho positivo 
español.

2.
Idea del delito. Sus elementos. Su 

concepto, según las diferentes escue
las.* Su generación o desevolvilm en
te. Actos internos y  externos, Noción 
dél estado peligroso.

3,
D elincuencia de las personas so

ciales. D elitos colectivos. D iferen cia 
entre la perturbación civ il del D ere
cho y  ¡a perturbación crim inal,

- 4. ■ ‘
Concepto de la pena, según las di

ferentes escuelas. Sus caracteres, sus 
elementos esenciales, sus fines, Fun 
damento legítim o del Derecho de pe
nas. Conclusiones sobre las penas de 
los más recientes congresos peniten-^ 
ciarios.

5.
Causas del atraso del Derecho penal 

hasta principios del siglo xix. E l l i
bro de B eccaria “Da los delitos y  de 
las penas”. Rápida historia d-ed De
recho penal en España, hasta la pu
blicación del vigente Código penal.

6.
Relación entre el Derecho penal^ y 

¡tas djemás ciencias. Im portancia dé 
la Etica, la Antropología y  la Sociolo
gía  para  el estudio de esta ram a del, 
Derecho. Im portancia de la Medicina 
legal para el estudio del Derecho pe
nal. Influencia ejercida en el progre
so del Derecho penal por las! ciencias 
auxiliares.

7.
De la responsabiiidad. Su concepto. 

Sus clases. Sus aspectos objetivo y  
subjetivo. Necesidad de su graduación 
en cada caso. De la im putabilidad. 
Sus requisitos. Sus clases,

8 .
De la inim putabilidad v  la ju stifi

cación. ¿El consentim iento de la v íc ti
ma debe ser causia de justificación, 
cuando se presta por aquélla libre
mente para abreviar el térm ino de 
una enfermedad dolorosa e incurable? 
Estados de necesidad y  excusas abso
lutorias.

9
Idea de la culpa y  sus clases. Lo in

tencional y  lo culposo. Laí impruden* 
cia, im pericia y  descuido. E l deliii* 
cuente nato y  los anormales. Conclu
siones de la P siqu iatría  m oderna y de 
la Antropología,
>.. 10

E l Código Pepal vigen te. Su form a
ción y  precedentes. Su estructura y  
principios en que se funda. Leyes e s 
peciales penales que han sido incor
poradas al Código Penal,

11, ¡ ■
D el arbitrid judicial. Sus ventajas 

é inconvenientes en la esfera de los 
principios científicos. Idea de la am
plitud que éj Código Penal concede ti, 
los Tribunales para la apreciación de 
determinadas; infracciones y. circuns
tancian. Juicio crítico.

12.
D é la ley penal en el vigente Códi

go. Su aplicación en eí tiempo, en el 
territorio  y  según la condición de las 
personas.. Sus precedentes y  análisis 
crítico.

13.
Definición de tais infracciones cri

minales según el Código Penal. S u ' 
exam en y  ju icio  crítico. Actos que pu- . 
dieran ser constituvps de delito y  no. 
lo son. Penas excesivas. Análisis espe
cial de estas cuestiones. ;

' . '     • )
14.

Clasificación de los delitos y las fal
tas según  ¡él Código Penal. ¿Qué se 
entiende por delitos privados-? ¿Está 
justificada su existencia? Doctrina en 
que se inspira el Código Pepal en es-, i 
ta m ateria. ¡

15. ;
D elito consumadot frustrado y  ten-* 

tativa  con arreglo a  los principios del - 
D erecho penal y  al C ó d i g o  vigente\ 
Conspiración, proposición y  provoca-} 
ción. Su concepto y  cuándo son puni* ; 
bles según el Código penal, j$

16. I
Responsabilidad crim inal poi* im - j 

previsión, im prudencia y  descuido. v 
Especialidad de esta form a de delin-:'' 
quir. Su fundam ento y  justificación .! 
Grupos en que la divide el Código y j 
casos en que la considera, de una u í £ 
otra naturaleza. ¡ f

17. $<
Personas crim inalm ente responsables , 

de los delitos y  faltas según el Códi-  ̂
go penal. ¿Puede serlo una persona rf 
juríd ica? Concepto de los autores y  . 
cómplices. Casos en que el autor poi? 
inducción lim ita su responsabilidad d j  
queda exento die ella. ¡I

18. '
Encubrim iento del delito. Quiénes, 

son encubridores según el vigente Có
digo penal. M odificaciones introduci
das en este particu lar en el nuevo Có- ’ 
digo en relación con el anterior. Do 
los conspiradores y  autores de pro- 
posiciones delictivas.

19.
De la responsabilidad crim inal po í 

las infracciones cometidas por mediré 
die imprenta* grabado u otro meditf 
mecánico d t publicación. Sus prece-
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cantes y juicio crítiticó de los pre
ceptos del Código penal.

20.
Circunstancias que eximen de res-; jvonsabilidad, según . el Código penal., clasificación de las mismas, según su /mluraieza. Bu enumeración. ¿Puede apreciarse alguna que no este expresamente consignada en $1 Códigof

21.
Examen especial de las circunstancias eximentes originadas por e l es- fiadlo de perturbación o debilidad mental y la menor edadl El discerninriento' 

en  lias acciones pena les.
2.2.

Concepto de las circunMan/úac eximen tes de fuerza irresistible y miedo*' invencible.. Requisitos esenciales para que eximan: dé responsabilidad según ai Código penal. Juicio crítico.
23í

Examen especial de las circunstam  cias eximentes de defensa propia, de 
Parientes y de extrañéis. ¿É& puniblir kl exceso en la legítima? fe fe n sa f

24
Baños <nt la. propiedad:* é  dereseboe ijenos. Requisita para que exima- de; responsabilidad. ¿El exceso de los da- ríos causados podrá justificarse? Exa- mem ék  f e  circunstancias cxÉrnénte-s’. Je cumplimiento fe t deber, obediencia dfehida. y  del: que incurre en omisión.

25.
De la atenuación y de la agravación $e la responsabilidad según el Códigc penal. Determinaciones- del grado de responsabilidad. Norma® para* lá calá- facción. de mus circunstancias. Juicio 5J?ítÍCOt

26.
Ciremisfexefe atenuantes de la: responsabilidad. Grupos en que la divide el Código penal y examen de cada, une dé ellas. Arbitrio de 1 m  'Tribunales para, la estimación f e  alguna de esa?: circunstancias; ' :

27:
Be las. c meo estancias agravantes dfe : la responsabilidad criminal. Grupos en que las divide el Código penal y; exposición comentada de ct-da una de? ellas. Arbitrio de1 los Tribunales’ en la; apreciación de algunas do esas c ir -; constancias.

28:
Circunstancias m ixtas de la. responsabilidad. División: de f e  mismas en  el Código penal. Examen de cada una. de ellas, y espocialmenie de la era-: briaguez. Delincuencia habitual y  pre- disposición para, delinquir; Exposición  y juicio crítico dé los preceptos deli Gódigo- penal. 29.
De la responsabilidad civil en los dpi ilos y faltas. Casos en que la exención de responsabilidad criminal no lleva consigo la civil. Responsabilidad- civil subsidiaria en defecto de quienes lo sean criminalmente. Examen de* la misma y especialmente de la relativa al Estado, orovincia y municipio,

Empresas periodísticas, Sociedades, Asociaciones, Sindicatos o Gorporacipt- nes análogas. 30,
Penas qué pueden imponerse con arreglo al Código penal. Su comparación con f e  que comprendía el Código penal derogado y juicio crítico dé la reforma. Medidas y correctivos que no se- reputan penas, aunque son se-: mej antes a ellas.

31,
Be f e  medidas: de seguridad. Conceptos m  que. pueden ser impuestas. Exposición, de fe . mismas. Medidas de seguridad de carácter preceptivo y cuáles queda' sometida su imposición al prudente arbitrio; dlé los Tribunales; Juicio crítico;

32
De ios efectos y extensión d.e las medidas de seguridad. Exposición do las que produce cada una de ellas, su duración y forma de ejecutarlas. Examen especial de las relativas st,.,disolución, o, suspensión de personas jurídicas; y a la, privación, o. iboapacitación para el ejercicio de derechos ciyi.Ies,

33
Da la, extensión de las penas y de suéefetos. Reglas a- que febeíi atener-: se. los Tribunales para fijar su duración. y desde cuándo se cuenta ei tiempo para su cumplimiento. Abono de prisión preventiva. Gomo se sustituye la pena dé muerte cuando el pe® es indultado; Efectos que llevan consigo cada una de las penase que enumera el Código1 penal; ¿El indulto de la  pena alcanza.a sus efectos?*¿Es fenecesidad  consignarlfe m  la sentencia? Juicio crítico respecto a la suspensión de penas accesorias en el vigente Código penal y verdadero alcance f e  la reforma. 34.
Dé l a aplicación dé f e  penas. Penas : en qué incurren los autores, cómplices y  encubridores7 de delito consumado, frustrado o fe  tentativa. Penalidad, aplicable & los reos de conspiración  ̂ proposición. o provocación punibles., Excepciones:, a f e  reglas genera- les. Examen especial d’él artículo 147 del Código penal y juicio crítico. Individualización de f e  penas.

35.
Reglas para la aplicación dé f e  penes en consideración a las circunstam- cis atenuantes y agravantes. Circunstancias- cuya apreciación como tales atenuantes y agravantes está sujeta, a reglas especiales. División del tiempo que comprende cada pena para aplicar la circunstancias modificativa, y reglas para formar dicha división. Casos en que la pena debe dividirse en tres períodos iguales- de tiempo. Formación de las penas superiores o inferiores a otra de privación de libertad. ¿Es más ajustado- a los principio del Derecho los preceptos del Código penal vigente que los dél derogado'?

38
Exposición y juicio crítico de los preceptos del Código penal referentes, a la anlicación de nena, a Tos reinci

dentes y m ultirreincidentéáv P ena  f e  
m ulta. Reglas p a ra  fija r su c u a n tía  $  p a ra  señalar la penalidad superio r oj in ferior. Im posición de penas en laf 
infracciones com etidas por impruderúi 
cía, im previsión o  im pericia.

37.
De la  aplicación de las penas en f e  faltas. A cum ulación da penas. ¿Q ué prac tica  cuando no pueden ser cuín" 

plidas sim ultáneam ente? L ím ite de acum ulación <an las. penas de p r iv a e f e  
de libertad  y en  la  de n iu lta.

38.
Alcancé y ex tensión  que f e f e  t u f e  la  pena cuando u n  mismo hecho sea 

constitutivo1 de dos- o más delitos; i$ 
medio necesario- p a ra  com eter o tro  i  
tengan  en tre  s í de term inada conexión* ¿Es d é  necesidad: en todos los easusi 
ap licar éstas, m g lm  f  Exam en compás ra tivo  de esos preceptos y los del ag* .tenor Código penal y juicio) críticcn

39.
Facultades fe  los T ribunales ?en 10 

ejecución y cum plim iento de f e  pe-* nas. D isposiciones generales dél GÚdh go penal. Reglas que, deben observar-; 
&é cuando en u n a  m ism a  p  d ife ren te ! sentencias sea condenado: el reo $  m* 
f r i r  v a r ia r  penas. L im itaciones q fe  com prende la  privación da libertad* Aplicación que debe, darse al producid deí trabajo  de los condenados a recluid sión o p risión  e in ternadas en  esfafelg* 
cim ientos espaciales.

49.
Ejecución de la  pena dé muerte m * gún el Código penal y  dlspo^icfefe que l e. complementan; Bis tema a qp$ deberá acomodarse la ejecución de M| penas de reclusión y prisión. Preeejp ios especiales del Gódigo penal y  de| Reglamento dé prisiones; de 24 de M* ciembfíe dé 19*$̂  que f e  regulan; E$au. cucióií fe  f e  pena# f e  deportación confinamiento, destierro y arresto. Gif-s cunstaipfe cpie modifican ;o jsmfgén** den el cumplimiento de la pena.

41.
Ejée-xcción fe  la péna de mulla; forma introducida por él Gódigo p$t nal y juicio crítico; Reglas pava- sal pago en las distintas circunstancias j| condiciones en que pueden haU&rsiéi los condenados. Concepto en qmf: sd impone a los reos prisión o» en los casos en qué ncr puedo hacerse efectiva la multa. Limitación y  díciones. Aplicación fel importa M las multas; *42.
Indemnización y responsabilidád1 ci* vil. Forma de hacerlas efectivas. Apli-f cación de las retenciones o embargo! o producto del trabajé cuando: el r$| esté condenado a lá  pena de multa y  É indemnizar por danos- y perjuicio® a m víctima del delta o- a sus herederos 9 a dotar a la ofendida en los delitos & que se refiere el artículo 84 del Gó¿ digo Pénal. Extinción do la responfe bilidad civil. 43.
L ibertad  condicional. Bus pr:-cec"eir 

tes y ] u i c i o crítico de esta , i nst ito - ción. Requisitos p a ra  conceder esté 
beneficio. Preceptos del Gódigo penal 
y del Reglam ento dé prisiones de 24
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de Diciembre de 1928 relativos a esta 
materia. ¿La revocación de la liber
tad condicional lleva consigo la pérdi
da del tiempo pasado en libertad?

44.
Condena condicional. Principios que 

la informan. Sus precedentes en la 
logia lardón española. Examen de los 
preceptos del Código penal que la re 
gulan. Casos en que es potestativo en 
los Tribunales el aplicarla, Casos de 
Excepción. Casos en que es de obliga
ción ap-liear sus beneficios. Limitacio
nes. ¿Es aplicable a los delitos llama
dos privados? ¿Es aplicable al arresto 
por falla?

45.
Extinción de, la responsabilidad cri

minal. Form as de realizarse. Prescrip
ción del delito y la pena. Es ludio de 
jos plazos, excepciones y condiciones- 
que exige el Código penal.

46.
¿Prescribe la reincidencia? Examen 

de e s te  cuestión. Extinción do-la resv 
p o ta b ilid a d  criminal por amnistía e 
indultos Sus diferencias y sus clases., 
Ley de 18 de Jun io - de 1820, i^díorma- 
da por Me al orden de 6 de Septiembre 
d e  £927 regulando los indultes par* 
ífcularea Examen de la justicia de las 
'amnistías £ indultos genéralos aplica1 

'ídos a los delitos comunes y políticos.
; 47. é : -■

Pe lá rehabilitación efe los penados. 
Cancelación de las inscripciones dé 
Condenas en tós Registros de Antece
dentes penales. Principios que las in
forman. Examen de las disposiciones 
del Código penal y Real; orden de i 4 
;de Febrero de 1929 que recu lan  esta 
Materia,

48*
T rib u n a te  tu telares 'para  niños. Ex-- 

¡posición razonada de los preceptos es- 
jpe^iales del Código penal que habrán 
lite tener en cuenta los Tribunales or
dinarios m  que les; correspon
da juzgar a  t e  menores" de diez y seis 
{años. ¿Lá ex¡eneión de responsabilidad 
Criminal en los menores .es extensiva^ 
fe la civil?

S e g u n d a  s e r i e  

i- . ' I .  ■

} Delitos contra lá seguildád eM e b te  
jM Estadbi Su concepto y  clases. Béy 
jU te  copará la  JfeTrfe* Bug formas.
! %
1 Concepto d i  t e  delito® que compro* 
feeten la paz o d e p e n d e n c ia  dél Es- 
ítado. Delitos contra él derecho de gen- 
f e  y de piratería* Bus di9tiiitas fnrT 
feas.

3.
! Delitos contra los Poderes del Está* 
3o. Su concepto y clases. Delitos con
tra  el Rey, Regencia y Real familia. 
Delitos contra las Cortes y sus miem
bros y contra la forma de Gobierno. 
¡Legislación actualmente aplicable a 
éstos últimos delitos, y examen gene- 
la! de la misma.

4.
Delitos contra el Consejo de Minis

tros y sus miembros. Delitos cometi
dos por los particulares con ocasión 
fe! ejercicio de los derechos y debe

res reconocidos por la Constitución. 
Ley penal que transitoriam ente se les 
aplica. Form a de armonizar las dis
posiciones del Código penal de 1870 
con las leyes vigentes de-Reunión y 
de Asociación.

5
Delitos cometidos por los funciona

rios públicos contra el ejercicio de 
los derechos reconocidos por la Cons
titución. Examen general de la ley pe
nal aplicable actualmente. Form a de 
armonizarla con la Constitución vi
gente.

6.
Delitos contra la religión del E stá- 

do. Delitos contra, la tolerancia re li
giosa. Violación dé supulcros o se
pulturas. Hechos que constituyen esas 
infracciones e idea general de las pe
nas aplicables.

7
Delitos contra eb arden público. Re

belión. Sedición. Semejanzas y dife
rencias entre ambos delitos. Disposi
ciones comunes a ellos. Desórdenes 
públicos. Sumaria exposición d’e los 
hechos consti-Ld i vos de este delito.

8.
De los atentados, '.coxitrá-fe- autoría 

dad- o. sus agentes, resistencia y des
obediencia graves; Desacatos, injurias 
y- amenaza a Tas autoridades, a sus 
agentes, a los funcionarios públicos y 
a las corporaciones u organismos ofí- 
ciáfeSi Dí^pdsicfone® generales.; Quié
nes" son autoridad^ agentes de la au
toridad y funcionarios públicos según 
el Código penaf.

£
De las falsedades. Conceptos de és

tos delitos. De la falsificación de la 
firm a o estampilla real y firma® de 
los ministros. De fe falsificación de 
sellos y marcas. De la falsificación de; 
billetes dé Bánco; dbcumentíis dé. cré
dito, papeles sellados, sellos dé Cor 
rmm y  Telégrafos y demás efectos 
timbrados cuya expendioión esté re se r  
vada al Estado. Formas de cometer to
dos estos delitos e idea de las penas 
aplicables*

10,
Dé fe fálsiíicaciónde* documentos 

pÉb& osr oficiales y de comercio: y dé 
los díespachos telegráficos. De la fal
sificación d e documentos privados. 
Exposición de los hechos constituti
vos de estos delitos e idea general de 
las penas aplicables.

11.
De la  falsificación de documentos 

de identidad y certificados. Hechos que 
constituyen este delito y naturaleza 
de la penas con que son castigados. 
Disposiciones comunes a todos los de
litos de falsedad consignadas en el Gó- 
gido penal.

12.
De la ocultación fraudulenta de bie

nes o de industria, del falso testimo
nio y de la acusación y denuncias ■fal
sas. Requisito para perseguir en juicic 
los delitos de acusación y denuncias 
falsas. De la usurpación de. funciones 
calidad y títulos y uso indebido di 
trajes, insignias y condecoraciones.

13.
Delitos de los funcionarios público^ 

en el ejercicio de sus cargos y otros: 
análogos. Prevaricación. Bu concepto.
La ignorancia, inexcusable corno ele- . 
mentó de delincuencia en la prevari
cación. Infidelidad en la custodia de 
presos. Formas de cometer los dos 
delito® anteriores y naturaleza de la 
sanción aplicable, según los casos.

14.
Infidelidad en lá custodia de doou^ 

i  m ent ó® o de otros objetos. Dé la vio
lación de secretos y publicación indeu- 
bida de documentos’. Desobediencia y  
denegación de auxilio. Exposición sin
tética de las formas y ocasión de cor 
meter todos estos delitos y de los ca
ses relativos a funcionarios de serví-: •
cios o carácter especiales.

15.
Infracciones de..los deberes del cara

go no comprendidos en otras disposi
ciones del Código, o leyes especia
les. Anticipación, prolongación o ahaiñ- 
dono de funciones públicas. U s u rp a 
ción de atribuciones y nombramiento- 
ilegales. Abusos contra la honestidad 
cometidos por funcionarios públicos* 
preval iéndosé de sus-cargos.

i6  ;
Malversación*, de caudales: púbMbo&* 

Idea de la malicia y de la negligencia 
en este d e lito  Diferentes formas di» 
cometerlo. Valor de reintegro en el oír 
den de la  penalidad; ¿Para lá ñecla- 

: ración.deb delito e imposición de pená, 
es de necesidad fijar la cuantía; exacta; 
de los caudales, valores o efectos pú 
blicos sustrados? ¿Las cantidades re
ten idas al m alversador duran te lá ■, tra - 

Tnitacióíi do la causa» puede conside-^ 
rarse  reintegro a t e  efectos de? la pé-*-- 
nalidad? Examen especial del artícu
lo 483 del Código péml.»

17, I
Delito de cohecho. Bus formas* y, di^ 1 

férencias de la prevaricación. F fuade 
y exacciones ilegales. Negociaciones, 
prohibidas a los funcionarios públi
cos. Exposición general de los precep,- 
tos del Código penal relativos* a estos 

Tres delitos. Pena aplicable a los fün
cionarios públicos que abusando de su 
cargo cometieran alguno de los delitos 
de estafa u otros engaños penadós en 
el Código. i

18. i
 ̂De los delitos contra la administrá^-j 

ción de justicia. De la evasión de pre- » 
so-s y condenados. Desórdenes en las > 
prisiones y establecimientos penales. > 
El quebrantamiento de condena p o r í  
las personas físicas y jurídicas. Del de- ; 
lito de/ encubrimiento. Su examen y 
juicio crítico. :

19. 1
Delitos contra las personas. Homi

cidio, asesinato y parricidio. Circuns
tancias que caracterizan a, cada uno 
de estos cielitos, Juicio crít ico üe la 
penalidad que, variando la antigua le
gislación, impone el Código penal al; 
cónyuge que m atare o hiriere a. los 
aclúlloros. Tnbudiridio y abo rta  Dife
rencias esc:neiales entre e' parricidfe 
y el infanticidio.
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20,
Delito de lesiones. Abandono de in

capacitados o desvalidos y otros deli
tos que ponen en peligTO la vida o la 
)alud de las personas. Circunstancias 
jue. deben tener en cuenta los T ribu 
nales en iodos los delitos contra las 
personas.

21
Disparo dle arma de fuego contra 

jlelerminada persona. Concepto de este 
delito y su examen en relación con los 
delitos frustrados contra las personas. 
.Uso o tenencia de armas sin licencia. 
Duelo. Concepto general de este deli-

Ío. T.endencias modernas en esta ma- 
eria. Principios en que se inspira el 

Código penal y examen de sus pre
ceptos.

22.
Delitos coat£& la salud pública. In

humación y exhumación ilegales. Pro
pagación de epidemias y riesgo para 
fa salud pública. Adulteración de ar
tículos alimenticios y  farmacéuticos. 
Elaboración y comercio ilegales de 
productos químicos y drogas tóxicas. 
jE l  hecho constitutivo d» 1 delito de 
Adulteración dle artículos alimenticios 
puede a la vez ser penado en otro 
Sonoepto?

23.
De.litos contra la seguridad colecti

va. De los estragos y delitos afines. 
Precedentes en que se inspira el Có- 
pigo penal. Delitos afines a los estra
gos, imputables a la imprevisión, im
prudencia o impericia. Examen sin
tético de los preceptos deí Código pe
nal relativos a estos delitos.

24.
Delitos de incendió. Delitos contra 

Jos medios de comunicación. Exposi
ción general de los diferentes hechos 
constitutivos de estos delitos e idea 
de las penas aplicables.

25.

Delitos contra la honestidad. V io la
ción y abusos deshonestos. Incesto y 
festupro. Delitos relativos a la prostitu
ción. Rapto. Preceptos comunes a to
dos-estos delitos. Delitos de escándalo 
público. Adu lterio  y amancebamiento.

26.

Delitos contra el honor. Calumnia, 
injurias. Difamación. Concepto de es
tos delitos. Exposición general de los 
preceptos del Código penal, especiales 
y  comunes, relativos a estos delitos.

27.
Delitos contra el estado civil de las 

personas. Suposición de partos y  usur
pación de estado civil. Celebración de 
matrimonios ilegales. Examen sintéti
co de los diferentes hechos constituti
vos de estos delitos e indicación gene- 
tal de las penas aplicables.

28.
Delitos contra la libertad y seguri

dad individuales. Detenciones Ilega
les. Contra la inviolabilidad del domi
cilio. De las amenazas y coacciones. 
Descubrimiento y revelación de secre
tos. Estudio general de los preceptos

del Código penal relativos a estos de
litos.

29.
Delitos contra la propiedad. Robos 

con violencia o intimidación en las 
personas. Precedentes de las variacio
nes que contiene el Código penal v i
gente con relación al anterior. Casos 
en que el delito frustrado se castigará 
como consumado, y a los cómplices 
como autores. Robos con violencia en 
las cosas.

30.
Delitos de hurto. Su diferencia de 

los demás delitos contra la propiedad. 
Delitos de usurpación. Hechos consti
tutivos de éstos delitos y noticia ge
neral de las penas aplicables.

31.
Delitos de defraudación. Alzamien* 

to, quiebra, suspensión de pagos e in
solvencia punibles. Concepto y moda
lidades del delito de estafa, chanlage 
y  otros engaños. Idea general de los 
preceptos del Código y diferencias 
esenciaes con los d e l1 Código dero
gado.

32.
Delitos de maquinación para alte

rar el precio de. las cosas. De la usura. 
Denlos juegos prohibidos. Delitos de 
daño. Disposiciones generales aplica
bles a los delitos de robo con violen
cia en las persona?, hurto, estafa y 
daños.

33.
Delitos contra lós menores. Delitos 

contra la salud de los menores. Aban
dono de menores. Sustracción de me
nores. Concepto de estos delitos. Exa
men general de los preceptos del Có
digo penal relativos a estos delitos.

34.
Delitos contra la honestidad y  la 

moralidad de los menores. Delitos con
tra la propiedad, en lalación con los 
menores. Examen especial del artícu
lo 786 del Código penal, relativo a de
terminados delitos contra los menores.

35.
De las faltas. Su concepto y clasifi

cación. De las faltas de imprenta. De 
Tas faltas contra el orden público. De
las fallas contra los 'interese? genera
les y régimen de las poblaciones. ¿De
bieron ser todas ellas compie.adidas 
en ¡e-1 Código penal?

36.
De las faltas contra la independen

cia de los funcionarios públicos. De 
las faltas contra la moralidad pública. 
De las faltas rontra las personas. De 
tas faltas contra el contrato de tra
bajo.

37.
De las faltas contra la propiedad. 

Sustracciones y apropiaciones indebi
das. Uso arbitrario de la propiedad 
inmueble. De las faltas de daño. De 
las falta? contra los menores. Disposi
ciones general y comunes a las falta,?

38.
Idea general del Código penal que 

rige en la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos. Su estructura 
y principios en que se inspira. Analo
gías y diferencias principales ente'* el

expresado Código y  el penal, de Es
paña.

39.
Del delito y de las faltas en el Dere* 

cho penal musulmán. Su concepto. De 
la pena en la legislación musulmana. 
Evolución y naturaleza de las pena?. 
Idea general de los delito? de b1 as fe- 
mi a, contra el Gobierno, contra la pro* 
piedad y contra las personas según la 
ley musulmana y penas aplicables.

40.
Legislación penal especial. Razia de 

su existencia. L ey  de represión de los 
delitos contra la Patria, y el Ejército. 
Su examen y alcance. ¿Crea un nuevo 
delito? Delitos contra el idioma. •.Al
gunos de los preceptos de As disposi
ciones especiales que regulan esos de
litos han sido incorporados al Código 
penal?

41.
Ley de Orden público. Materia pe

nal que contiene. L ey  de secuestros. 
Requisitos esenciales de los delitos en 
ella penados. Lugares y  circunstancia? 
en que se aplica. Comprendido en el 
nuevo Código penal el delito de robo, 
reteniendo bajo rescate o por más de 
un día al robado o algún individuo 
de su familia, amistad o servicio ¿pue
de considerarse está derogada la ley 
de Secuestros?

42.
Delitos o faltas de contrabando y 

defraudación. En qué consiste ‘a espe
cialidad de estos delitos. Sus analogías 
y diferencias. Legislación vigente bu
fare está materia.

43.
Defraudación da la propiedad in

dustrial. Quiénes se consideran auto
res y quiénes cómplices del delito de 
usurpación de patentes y  marcas. Le
gislación aplicable. Legislación penal 
de montes.

44.
Idea general de las infracciones 

constitutivas de delitos o faltas conte
nidas en la ley de Reclutamiento del 
E jército y ;en la de la Armada. Eqx>-* 
sición y razón de ser de las infraccio
nes castigadas en la ley de Caza.

45
Propiedad intelectual. Quiénes s» 

reputan autores de delito de defrau
dación de la propiedad intelectual. 
Circunstancias agravantes especiales. 
Penas que establece. Ley de Emigra
ción y exposición de las infracciones 
que castiga y  penalidad impuesta.

46.
Ley  de coligaciones, huelgas y pa

res. Su examen y razón de ser. Meñ-r 
ción de las disposiciones del Código*, 
relativas al trabajo. ¿Está totalmen
te derogada dicha ley por el Código 
penal? Delitos electorales. Su concepto.

47.
Policía de ferrocarriles. Clasifica

ción de los delitos o infracciones pe
nales cometidos por los particulares Ó 

'p or empleados de las empresas. Cuán-i 
do se reputa a esos empleados agen
tes de la autoridad. Relación entre la 
ley de Policía de ferrocarriles y los 
preceptos de! Código penal referentes-
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a delitos contra los medios de comu- 
íiicación. Estado actual de derecho.

48.
L ey  sobre Policía de. imprenta. E x

posición de la misma en su aspecto 
¡penal. Es-Lado- actual de derecho en 
'esta  ̂ materia. Sanciones penales esta* 
blecidas en los Estatutos m unicipal y 
provincial.

IV
DERECHO POLITICO Y  ADMINISTRATIVO

1.
Concepto y contenido del Derecho 

político. Su diferencia del adm inistra
tivo. Concepto del Estado. M anifesta
ciones históricas del Estado en las 
Sociedades totales. Concepto de la Na- 
«ción. Elementos que la constituyen.

2.
Idea general de los fines y medios 

del Estado según las diferentes es
cuelas. Idea del Poder dei Estado. Sus 
diversas m anifestaciones. De la coac
ción. De la soberanía. Su concepto y 
prigen.

3.
..D e l Poder ejecutivo e n  España. 
Quién lo ejerce. Organos oel P o d e r ' 
'ejecutivo. Su naturaleza y variedad. 
Cómo se hace efectiva en España la
Responsabilidad m inisterial.

4.
Del Poder legislativo. Su m isión y 

prgahos que la ejercen. Su organiza
ción y  atribuciones en España. Del 
derecho electoral. Sistemas electora
les. Legislación vigente en España.

5
Naturaleza y caracteres del t^oder 

judicia l. Organos del Poder judicial, 
según Ja Constitución española. Sus 
Relaciones con el Poder ejecutivo. In- 
j-movilidad y responsabilidad <7e los 
jueces y  magistrados. í

6
Gobierno. Con epto y cla

sificaciones. Monarquía y sus diferen
tes formas. La República. Concepto y 
clases..

7t
Io rm a s sociales de. Gobierno. Gor 

bierno de clases. Régimen corporati
vo. El Sindicalismo. Su im portancia 
en la Constitución y  vida del Estado. 
E l Comunismo político. -

8.
La Constitución española. Su es

tructura. Noticia de las Constitucio
nes políticas que han precedido a la 
vigente. De los derechos fundam enta
les  ̂ reconocidos a los ciudadanos es
pañoles y  a los residentes en España, 
í>or la Constitución vigente. Suspen
sión y  lím ites d.e los mismos.

9,
Del Poder real o moderador en el 

Gobierno de España. Caracteres de la 
persona del Rey. Sus facultades. Re
laciones con los demás Poderes. Orden 
de sucesión a la Corona. Inviolabilidad 
e irresponsabilidad del Rey. Su fun
damenta.

10
Libertad de imprenta. Sistem a pre

ventivo y  reprensivo. Idea de la ley 
de P olicía  de imprenta. Exam en espe
cial de los derechos de reunión y  aso
ciación. M ea de las leyes que regulan 
en España el ejercicio  de estos dere
chos.

11.
L ey  de Orden público. Su estructu

ra, finalidad y  disposiciones que d'e 
ella están vigentes. Declaración del 
estado de guerra; cómo, por quién y  
cuándo se acuerda. Facultades de las 
autoridades civiles durante el mismo 
y  durante la suspensión de garantías 
constitucionales.

, 12.
Concepto del derecho adm inistrati

vo. Idea de la Adm inistración general 
del Estado; cómo y  por quién se ejer
ce. Adm inistración activa  y  conten
ciosa: sus diferencias. Leyes y  Regla
m entos; Reales decretos y Reales ór
denes: sus diferencias.

13.
D ivisión territoria l adm inistrativa 

de España. Organización de la Adm i
nistración pública. Centralización ad
m inistrativa. Responsabilidad adm inis
trativa. Tribuhal Suprem o de la Ha-

uida pública.
14.

Im portancia de los Cuerpos consul
tivos tíe la Adm inistración. Autoridad 
de sus dictámenes -y acuerdos. Conse
jo  de Estado: su organización y  a tri
buciones.

15.
Ministros de la Corona. Su institu

ción. Sus atribuciones y  autoridad. 
Organización de los M inisterios. D i
recciones generales q u e comprende 
cada uno. Inspecciones generales. Cen
tros y Corporaciones técnicas y  con-, 
sultivas afectos a cada M inisterio.,

16.
Gobernadores de p r o v  i n c ias; su 

nombramiento y  autoridad, sus a tri
buciones como delegados del Gobier* 
no y como cabezas de la Adm inistra
ción provincial.

■ 17.
Diputaciones provinciales, según el 

Estatuto vigente. Diputaciones pro
vinciales, sus clases. Form a de elec
ción. Condiciones para el cargo dé D i
putado provincial. Atribuciones de la 
D iputación provincial m  pleno y  de 
la Comisión provincial. Régimen ju r í
dico y  económico provincial.

18.
Régimen de las islas Canarias. Ea 

región, forma, de poderla constituir 
Casos en que podrá ser di suelta,

19.
Idea del E statuto municipal. Su es

tructura. Reglamento dictado para su 
aplicación. Idea de las modificaciones 
fundamentales que ha introducido en 
la vida m unicipal.

20
Alcaldes. Su nombramiento y  a tri

buciones. Tenientes de alcaldes y  Con

cejales. Su nom bram iento y  atribm  
ciones respectivas. Su responsabilidad

21.
Organización de Los Ayuntam ientos 

según el Estatuto m unicipal. Sus atrb 
buciones y funcionamiento. Eficacia di 
sus acuerdos y  recursos que contri 
ellos puedan interponerse,— M unicípa 
lización de servicios.

22.
Población. Estadística, su coíioéptt, 

e im portancia en el derecho adminisv 
traitivo. Subsistencias públicas. Poli* 
cía de abastos. Dirección general dR 
Comercio y  Abastos. Parcelación, col# 
nización y  Pósitos. Organización di 
estas instituciones.

23 .
Sanidad pública. Saneamiento de Iáf 

poblaciones. Inhumación y  exhum a
ción de cadáveres. Construcción de ce
m enterios. Policía sanitaria en lo re- 
í eren-te a eníermedades contagiosa^. 
Vacuna. Cordones sanitarios. Lazare* 
tos. Sanidad m arítim a. Patentes de sa
nidad.

24.
Policía de alimentación. EjeRci-ciq 

de las profesiones médlicas. InSpec^ 
ción sanitaria del Gobierno. Baños y» 
aguas m inerales. Beneficencia pública 
Pobres válidos o inválidos. Clasificad 
ción de los establecimientos de bene
ficencia, derechos de la A dm in istrar- 
ción en cuanto a ellos.

25.
Orden público. Su conservación pot 

la P olicía gubernativa y  judicial. Me* 
dios preventivos y  represivos. Reunio
nes públicas. Juegos prohibidos. Uso 
die armas. 'Espectáculos públicos* Su 
reglam entación. '

26.
P rision es: su objeto. Sistem as peni

tenciarios. Intervención de la Adm i
nistración y  de la Ju sticia  en prisión 
nes. Régmen penitenciario  éstablecidí 
en España.

27.
Educación pública y  privada. Ins

trucción pública. L ím ites de interven
ción del Estado en ella. O rganización 
de la enseñanza en España.

28.
Legislación social. Su finalidad, or

ganización y  funciones del Consejo 
Superior de Trabajo. Sus precedentes 
y  atribuciones. Su funcionam iento. 
Organismos provinciales y  locales. 
Contrato del trabajo. Organización cor
porativa nacional. Comités paritarios. 
Jornada m ercantil. Descanso dom ini
cal.

29.
Accidentes del trabajo. Principóle# 

disposiciones del Código del trabajo*, 
que regulan esta m ateria. Del seguro 
obrero. Reglamentación d'el trabajo de 
las m ujeres y  de los niños. Instituto 
Nacional de Previsión. Su organiza
ción. Cajas colaboradoras.

30.
Funcionarios públicos. Su concepta 

Su misión. Categorías, sueldos y  a tri-  
bucioir^s establecidas en la vigente leíy 
de funcionarios públicos. Su respon*
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labilidad. Previa autorización para 
procesar a los funcionarios públicos.

31.
■ Glasés pasivas. Su concepto. Idea de 

Jos Montepíos. Pensiones del Tesoro. 
Cesantías. Pagos de toca. Jubilacio
nes. Real decreto de 22 de Enero de 
lO&i. Estatuto' vigente y su Regtai- 
niento.

32.
Dominio' público. Propiedad, uso, 

aprovechamiento, enajenación y pres
cripción de los bienes públicos. Domi
nio’ y uso público del m ar y sus ribe
ras. Examen y juicio crítico de la v i
dente ley  ele Aguas, desde el punto de. 
yísta del Derecho administrativo'.

33.
Obras públicas: su clasificación.Mo

dos de ejecutarlas. Contratos para  la  
ejecución de las obras y servicios p ú 
blicos. Caminos: su clasificación,. do-- 
minió y aprovecbaaniento.

34.
Montes: su  importancia. Deslinde, 

administración, conservación y bene
ficio de los montes púb licos/P o lic ía  
de los montes públicos. Minas:, su m *  
turaieza y pro*piedad. Ley de Minas.

35. •
Principios fundam entales de la es- 

pr&plmíún forzosa por causa de tilJíL 
da#';|?úMea. -f&ímiehí. de la legislación 
y í g e i k e @ú;Eápaítá.

36.
Diferencias del dominio público y 

def Estado. Bal dios: su origen y  efec
tos. Bienes del E stada Desámortiza- 
eídn civil y  eclesiástica. Bienes mos
trencos. Bienes de las provincias y de 
los. pueblos. Bienes de los servicias 
públicos o Corporaciones, afectos á un 
snrvic i o adlni i ni s tr a t ívo.

37.
a y pesca. Su importancia- y te- 

¡psláción vigíente sobre esta m ateria, 
agricultura: su i m por t anc i a. *0 añade -  
Da. Consejo do la Mesta. Servidujn- 
ox es pecuarias. Asociación general de 
Sanadioros. Misión de las D iputacio
nes provinciales- m  el fomento de i& 
producción agropecuaria. Seguro del 
fempo.

38.
Industria. Gremios. Industrias nao-: 

tepMz®<ías. Dirección general de IR* 
tó t r i a .  Propiedad industrial. Legüs- 
l&eién española. Patentes. Marcas, di
bujos y modelos de fábrica. Caducidad 
c^- estos derechos. Registro de la p r o  
piedad industrial.

39.
Comercio in terio r y exterior. Co

mercio de artículos d!e prim era neoe- 
feidae!. Aranceles. Extracción de mone
da, Consejo díe la Econoanía Nacional. 
Bú organización.

40.
Contribuciones e impuestos. Requi

sitos necesarios para que puedan co
brarse, Impuestos directos e indirec
tos.

41.
Bmigmción. Inm igración. Concepto 

de ambas. Legislación vigente en Es
paña. Inspección gen-eral de Famgra.-

ción. Inspectores de p u n to s . Sus fun
ciones.

42.
Ferrocarriles del Estado, Ferroca

rriles explotados por Compañías: sus; 
relaciones con. el Estado; Líneas ínter-, 
nacionales. Líneas férreas en las zonas 
de defensa. Transporte de tropa. Del 
seguro ferroviario.

y
ORG ANIzACUÓN DE LOS TRIBUNALES OR
DINARIOS Y  DE. LO GONTENGIOSOADMINIS-  
TRATIVO Y  PROCEDIMIENTOS QUE' EESW 

PEGTIVAMENTEí APLICAN
1, •

E í poder judicial en España F un
ciones que lo corresponden. N aturale
za. Extensión y límites de las mismas 
según la 'Constitución y  la ley Orgá
nica. Tfibunaíes que lo consí i tuyen 
en lo civil y en lo criminal, ordinarios' 
y extraordinarioa Leyes procesales vi- 

: genfps en España en ambas effieras.
2.

Garantías para el ejercicio de las 
funciones judiciales. Condiciones ne- 

!. cesarías para  el desempeño de cargos 
i judiciales? y sistemas d e  nombramien- 
i to. Reglan referentes a la  destitución.
\ suspensión, traslación y jubilación de 
? jueces y  magistrados. ResponsaMiidad 
j de estos funcionarios. Sus clases. Sis- 
; temas para  su exacción. ¿Cómo se exi- 

ge en España? Inspecciones de los T ri
bunales. Consejo judicial.

3.
El Tribunal Supremo de Justicia. 

Su jurisdicción. Su organización. Aíri- 
í bueiones del Tribunal Supremo y de 

caída una de sus Salas. Atritacione.s 
especiales que Ies corresponden.

■ • 4.
Audiencias territo ria les. Su organi

zación, atribuciones y compi teñera®. 
Audiencias provinciales. Su cvrganfzd" 
ción y compe teñera.

i*
Juzgado» jde instrucción y de T rim e- 

ra  instancia. Sti organización y eater 
goriassw Atribuciones respectivas- ém 
uno» y otros. Juzgado» municipales. 
Personas que pueden ser nombradas 
para, desempeñarlos y sus atribucio
nes en m ateria  civil y criminal.

6.
Del M inM erio Fiscal. Su naturale

za. Organización y  categorías del mis
mo. Su unidad y dependencia/ Sus 
atribuciones en  general y especiales 
en m ateria  civil y crim inal. E l Minis
terio Fiscal en lo contencíoso-adminis- 
trativo y el Ministerio' público en los 
Tribunales d-e la Zona de Protectorado 
de España, en Marruecos. Organización 
de uno y otro. Intervención de los 
abogados en los asuntos judiciales.

7.
Auxiliares de los Tribunales y Juz

gados, y funciones que desempeñan. 
Sistemas para la retribución de m  
trabajo. ¿Cuál se sigue en España? Be 
los abogados y procuradores. Condi
ciones necesarias para el ejercicio de 
estas profesiones. Bus. funciones e in
tervención respectiva on la, Adminis
tración de-Ju stic ia /

i 8,
! De la jurisdicción.. Sus eJommios 
| esenciales. Sus clases.. Jurisdicciones 
í especiales en España. EH fuero proce- 
; sal. Sus ciases. De la  competencia. Sui 
; diferencia de la jurisdicción. Su dívi- 
; síón. Gompeteneia de la, jurisdicción 
;• ordinaria en m ateria civil y criminal, 
i Su extensión y límites. Requisitos íum
■ dispensa-bles para que io.s jueces y T rb
: bunales puedan conocer de ios asuntos* 

Competencia de la jurisdicción ordi-’ 
naria para prevenir causas por del i toe

• que: cometan los aforados. Extensión y 
l límites de está atribución.

9.
De las cuestiones dio eompetencM 

: entre la Administración y los Tribu**
0 nales de Justicia. Bus clases. De los 

recursos de queja. Planteamiento, re-
; solución y substanciación de unos- y 
 ̂ otros. De los recursos- de fuerza* bú 
conocer. Bu tramitación^

10.
Conflictos de jurisdicción entre lo»

; Tribunales de la Zona del Protectora- 
do en España en Marruecos y otros?

| Tióbunaler y Autoridades. ¿Bou com- 
apetencias o recursos de queja? T ram b 
; tación y  rescduclón de dichoa eonffi&á 
: tos. ¿;(>ué órganos consultivos enoteft 
su inform e en estos: coirilictos?

11.
De las cuestiones de competencia 

entre los distintos Tribunales de lá  
jurisdicción ordinaria, en lo civil y  'eüj 

:1o criminal. Bus clases. ¿Quién pued$
; promoverlas y en qué forma? Su tra^
1 m ita ción y resolución respectiva.

12.
I Del juicio. Su concepto. Bu^ ?fístin-*
| ta s  ciases. Idea general dé los ju icio^ 

regulados- p o r la ley é& Enjarciando# 1 
! to  clviL Be lm  partes litigan te^
¡ ¿Quiénes pueden serio y  cómo fian d# 
I comparecer en ju icio? ¿Gbándb n e c #  
j sitan eistar representadas por procu^
: rador y cuando es necesaria la in te#  

vención del leitrado?? iRespond# a aí1̂ 
guna necesidad fnndada, a algún priii#  

.'cipio jurídico,. M exigencia 
1 a los litigantes de que en la  m ayorfi|
■' de los juicios tengan que comparece^ 

representados por Procurador y dirigí- 
sumisión, s é g ú n  la clase de ^pccMü- 
dos por Letrado?

13.
Formalidades qué lia de Henar 1^ 

Administr¡a.ición antes de Entablar a c | 
clones a nombre <M Estado ante lof

* Tribunales ordinarios, Reclamacionief 
1 exigidas a los particulares contra t r #  
i: mite previo* tai la v fa  jud icia l cuand#
: traten de ejercitar acciones contra e®
: Estado. Bu procedimiento. ¿(Jután

presienta al Estado en lbs juicios c t í  
viles que promueva  ̂ o  lo susc iten f 

i ¿Górno han de ser citadas y  hian d i  
comparecer las colectividades armaM 
das demandadas ante los Tribunales 

¡ civiles? ¿Cómo han de serlo los in^
; dividuos del E jército? Preceptos quS
■ regulan esta m ateria. f

14. ,i
De la defensa por pobre1, Persbii®  

que pueden ser declaradas pobres, he/ 
nefícios de que disfrutan y procedí-- 
miento para obtener la declaración
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Quiénes son parte en este procedí-, 
miento.:

15.
Competencia en materia civil. Su 

misión; Sus ciases y efectos. Reglas 
para determinar la competencia en 
general en asuntos civiles a falta de 
amisión, según la. clase de acción 

que se ejercite. Disposiciones conte
nidas en la ley de Enjuiciamiento ci
vil para determinar el domicilio le
gal- de los litigantes. ¿Cuál es el de 
ios militares en activo servicio?

16.
* Be las actuaciones judiciales en ge-, 

neral. Requisitas y formalidades co-n 
que han de extenderse. Notificaciones, 
citaciones, emplazamientos y requisi
tos. Do las distintas formas emplea
das para comunicarse los Tribunales 
y Autoridades en la prestación de re* 
¿dproeo'S auxilios de Justicia. Sus cla^ 
¡sos y requisitos. Consideración espe
cial de los autos y  sentencias. De la 
caducidad de lia instancia. Idea de las 
costes.

. 17.-
De los juicios declarativos. Bus cla

ses y reglas para de terminar el jui
cio que corresponde seguir en cada 
oatso. Bel acto oe conciliación. Su na-, 
turaleza y precedentes históricos. 
Forma de celebrarlo y efectos que 
produce. Juicios en que no os nece
sario. ¿Responde a la finalidad para: 
que fuó establecido# ¿Deberte» supri
mirse? Diligencian preliminares rao- 
di ante las cuales puede prepar arse 
iodo juicio* Presentación, de documen-;: 
tos en los juicios. Cuáles deben acora- ■ 
pañarse '$ toda, demanda y contesta* 
eión, y en qué forma debe hacerse.
; ; 18.

. Del* jiiicib ordinaria" do mayor cuan
tía; Demanda. Contestación. Dúplica y  
^épliclái. Prueba. Escritos de conclu
siones. Vista. Sentencia. Requisitos 
rde ésta.

19.
Juicio ordinario de menor cuantía. 

Bu tramitación. Diferencias esencia* 
t e  con el de mayor cu&ntífe Juicios: 
verbales. Su tramitación.

20.
De las.pruebas en los juicios civi

les. Da lois medios de prueba de que 
puede hacerse uso. Idea de cada uno 
de, ellos y  formai de practicarlos* Str 
valor probatorio respectivo; ¿Pueden; 
£ro$pérar~los recursos fundados m  
apreciaciones de: prueba? Jurispru
dencia del Tribunal Supremo en esta 
materia; " -

. 21.
De los incidentes, Su concepto y  

cláíses. Su tramitación respectiva. Del 
juicio en rebeldía. Idea general del 
mismo. De los juicios de árbitros y 
amigables componedores. Sus  ̂ analo
gías y diferencias. Su tramitación res
pectiva. Cuestiones que no pueden so
meterse ‘a su resolución.

22.
De los recursos ordinarios son irá 

las resoluciones de los Jueces y Tri
bunales. Sus clases y tramitación res
pectiva. Idea general de la apelación. 
Su importancia. Casos en que procede 
en uno o ambos efectos, De la segun
da instancia en los juicios declarati

vos de mayor y menor cuantía y en 
los verbales. Tramitación.

23*.
De los juicios universales. Sus cla

ses. De los abin testa tos. Bu maturale
za. Prevención de los mismos. Decla
ración de herederos. Del juicio de tes
tamentaría. Sus clases* Bu diferencia, 
de abietestato. Idea general de la tra
mitación de ambos.

24.
Del concurso de acreedores. Bu di

ferencia de la quiebra. De la quita y es
pera. Forma de solicitarla y concedér- 
la. Clases del concurso, Bu declaración. 
Efectos de la misma. Nombramientos 
de síndicos. Cómo se hace el reconoci
miento y graduación de créditos. Pa
gos de los mismos. Calificación del 
concurso. Del convenio ontre los acree
dores y el concursado.

25.
Del juicio ejecutivo. Su naturaleza. 

Documentos que tienen aparejada eje
cución. Requisitlos esenciales de ía de
manda ejecutiva. Tramitación. de esté 
juicio y efectos de la sentencia dicta
da en el mismo.

. ,■ 26.
De las tercerías. Sus clases. Str tra

mitación. Del A m b a r g o  preventivo. 
¿Cuándo puede acordarse? Procedi
miento'. Del aseguramiento de bienes 
litigiósbs.; ’

- p - : —  - 27,.
Orden de preLación en t e  émbm> 

gos. Bienes y  efectos no- embargables. 
Embargo d'e sueldos, y pensiones. Be
yes que han modificado' en este extré-* 
mo la de Enjuiciamiento civil y exa
men especial de la ley dé 29 de Julio 
de 1908 y disposiciones posteriores 
aclaratorias de la; misma.

28.
De la ejecución de las sentencias. 

Formas dfe llevarlas a efecto* según los 
casosr Del procedimiento de apremió* 
Idea general del mismo. De la ejecu
ción de sentencias dictadas por Tri
bunales extranjeras. Requisitos que 
han de reunir para que se ejecute en 
España y procedimientos para cum
plirse.

29*
Del juicio de deshaueio. Su natura

leza. Su tramitación con arreglo a la 
ley de Enjuiciamiento- civil y examen 
de t e  disposiciones dictadas, con. ca
rácter especial, modificando los pre
ceptos d e  aquélla transflor i ámente. 
Del juicio de alimentos provisionales. 
Bu naturaleza y trámites.

30.
De los retractos. Bus clases. Natura

leza de estos juicios. De los interdic
tos, Bu naturalezia y das es. Su trami
tación respectiva. Idea del. procedi
miento especial sumario establecido 
en la ley Hipotecaria para hacer efec
tivos los créditos garantizados con hi
potecas. Procedimiento especial para 
evitar- el pago o enajenamiento de los 
efectos al portador extraviados o sus
traídos y de sus intereses.

31.
De los actos de jurisdicción volunte 

taria. Su naturaleza. Bus diferencias 
de los contenciosos. Carácter de las 
resoluciones en ellos dictadas. Cómo 
se comparece en los mismos. Idea ge
neral de los más principales regula
dos por la ley de Enjuiciamiento civil.

32.
Enjuiciamienío criminal. Cuestio

nes prejudiciales. Su naturaleza. Bus' 
clases. Efectos de su planteamiento $  
resolución. Competencia de los jueces 
y Tribunales ordinarios en materia- 
criminal. Reglas generales aplicables 
a los delitos conexos.

33.
De las acciones que nacen de los dé-: 

lios y faltas. Bus clases. Personas tí 
uienés corresponde su ejercicio. ¿Quié
nes no puedan ejercerlas? Deberes del: 
Ministerio fiscal en orden a esta mate* 
ria. Modo y momento procesal de ejer-? 
citar estas acciones. Bu extinción. Star; 
renuncia. Forma de hacerla y efecto# 
que produce.

/  34*
Modos de iniciarse el prooediraieáñK 

to criminal. Denuncia. Querella. Su#  
formas y requisitos. De los sistemas; 
inquisitivos y acusatorios1 en los procer, 
dimientos criminales. Bus; respecftivoiK? 
caracteres. Venta,]as e inconveniente^ 
de ambos. ¿Cuál es el seguido en lá 
ley Procesal española?

35.
Del sumario. Bu carácter. Idea ge

neral del mismo y de las diligencias 
que deben practicarse, según los cay 
sos: para la  comprobación del delito* y  
averiguaciób del delincuente. Re c ono* 
cimientos judiciales. Registros y exa> 
men de documentos. Declaraciones deh 
procesado y testigos. Careos. ¿Debe 
continuarse la. investigación cuando el? 
presunto culpable se confiesa auto# 
del delito perseguido? Forma: de pracr 
tirar las pruebas en .este período delj 
juicio y valor -de las mismas. Suma-, 
rios contra individuos de los Cuerpo# 
de Seguridad y Vigilancia. ,

36. !
Autos de procesamiento y prisión.;'

Bus requisitos, fundamentos' y efecto# 
respectivos. Recursos que pueden íife 
terponerse contra ellos. De la prisiéií 
preventiva. Circunstancias necesarias 
para decretarla. Libertad provisional. 
Cuándo puede concederse y con qué 
garantías. Intervención del, procesada 
y su defensor en el sumario. Extensión 
y límites de este derecho y ventajas f  
inconvenientes del mismo.

37.
De las’ lianzas y embargos. Bus cía-, 

ses. De la terminación del sumario^ 
Trámites- posteriores. Del • sobresei
miento. Sus ciases. ¿Qué se hacé 
cuando el reo fallece durante el suma
rio o después de terminado éste y arv 
tes del juicio oral? ¿Que cuando sé 
hubiesen desvanecido ios indicios de 
criminalidad que motivaron su proce
samiento? Criterio sustentado por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo sobré 
estos extremos.
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38.
A pertura del juicio oral. Escritos de 

'calificación provisional. Proposición 
de prueba. ¿Cómo se formula? Me
dios de prueba que pueden proponer
se. Admisión de los mismos. Conformi
dad del procesado con la acusación. 
Sus efectos. Artículos de previo pro
nunciamiento. Su tram itación y efec
tos.

39.
Celebración del juicio oral. Pruebas 

que pueden practicarse en el mismo. 
Calificaciones definitivas e informes. 
Facultad excepcional que concede al 
Presidente el artículo 733 d'e la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Su alcance y 
efectos. Sentencia. Idea general del 
juicio de faltlas.

40.
Del jurado. Su fundamento. Sus ven- 

la jas e inconvenientes. Sus anteceden
tes históricos y su establecimiento, 
organización y competencia en Espa
ña. Reglas referentes a la formación y 
constitución de este Tribunal. Suspen
sión del jurado. ¿En qué casos y con 
qué requisitos puede acordarse? Del 
juicio oral ante el jurado. Constitu
ción del Tribunal.- Recusación de los 
jurados. Práctica de pruebas. Infor
mes. Cuestiones sometidas á  su deli
beración. Veredicto. Recursos. Senten- 
¡ola. Estado del dereho actual.

t  41
De! recurso de casación en materia 

(fcivil. Sus clases. Motivo en que se fun- 
■3a. Preparación y tramitación.
1 42.
| Del recurso de casación en m ateria 
.criminal. Sus clases. Motivos en que 
se funda. Preparación y tramitación.

i . 43-
• Del recurso especial de casación en 
lo civil en interés de la ley. ¿Quiéh 
puede interponerlo? Su tramitación. 
Del recurso especial de casación en 
beneficio del reo. ¿Quién lo interpo
le ?  Su tramitación. Del recurso dé 
Revisión en lo civil y 1 > crimimail. Sus 
tnotivos y tram itación respectiva.

44.
De los Tribunales de justicia en la 

Zona del Protectorado de España en 
Marruecos. Su organización. Jerarquía  
^ atribuciones respectivas en mate- 
iría civil y criminal. ¿Sobre quiénes 
ejercen jurisdicción.? Condiciones ne
cesarias para el desempeño de cargos 
Sen los mismos. Códigos procesales que 
aplican en lo civil y en lo penal. Tdea 
góneral de los mismos y principales 
analogías y diferencias con los de la 
Península.

45.
b De la extradición. Quién puede so

licitarla. En qué form a y con qué re
quisitos. Tramitación de la demanda. 
Principales tratados de extradición 
celebrados por España. Del procedi
miento contra reos ausentes.

46.
Del procedimiento en casos de fla

grante delito. Casos en que tiene Ju
glar. Reglas a que se ajusta. Del p ro 
cedimiento por delitos de injuria y 
calum nia contra particulares y ra ra

perseguir los delitos cometidos por 
medio de la imprenta. «Particularida
des establecidas en la ley -de 26 de 
Marzo de 1906 en orden al procedi
miento por los delitos especiales en 
ella castigados.

47.
Reglas para proceder contra Sena

dores y Diputados a Cortes. Ley de 
Enjuiciamiento criminal y disposición 
nes posteriores aclaratorias. Juicio 
crítico de estas disposiciones. Del Se
nado constituido en Tribunal de Jus
ticia para exigir responsabilidades a 
los Ministros. Form a de constituirse 
y tram itación del juicio. Ley y. Regla
mento para exigir responsabilidad ci
vil a los funcionarios públicos. T ri
bunales competentes y procedimiento 
para exigirla, según la categoría del 
enjuiciado. Estado de derecho actual.

48.
Del recurso contenciosoadm i ni sica

tivo. ‘Su naturalezia. Resoluciones con
tra las que puede interponerse y con-, 
diciones que éstas han de reunir. 
¿Puede interponerse por la Adminis
tración? Tribunales a quienes esta 
atribuida Isa competencia para  cono
cer de este recurso'. Bu organización. 
Cómo se comparece ante ellos- ¿Se 
causan costas en este procedimiento? 
Leyes y Reglamento porque se rige. 
Suspensión, de la cesnución reclama
da'. Quiénes pueden pedirla, en qué 
casos y quién la acuerda.

49.
Preparación e interposición del re 

curso contenciosoadministrativo ante 
él Tribunal Supremo y ante los T ri
bunales provinciales. Requisitos espe
ciales de la demanda. Substanciación 
y resolución deb mismo. Recurso con. 
tra  las resoluciones de los T ribuna
les contenciosoadministrativos.. De lia 
ejecución de sus sentencias. Casos en 
que puede suspenderse, demorarse o 
acordarse su incumplimiento. Del re
curso de revisión de lo contencioso
adm inistrativo.

50.
De -los Tribunales industriales. Su 

organización y competencia. Idea ge
neral de los procedimientos seguidos 
ante los mismos. Recursos contra su¡s 
resoluciones. Tribunales para niños. 
Su naturaleza. Su organización. Com
petencia y ejecución de sus fallos, 

v i
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Y  PRIVADO

1.°

Concepto del Derecho internacional. 
Su origen. Su división. Concepto' del 
Derecho internacional público. Su efi
cacia ju ríd ica y fuerza obligatoria. 
Sus fuentes. Consideración especial de 
la ley.

2.°

Teorías sobre el fundamento del 
Derecho internacional público. Idea 
de las doctrinas filosófica, teológica, 
histórica y u tilitaria . ¿Es posible la 
codificación de este derecho? T entati
vas realizadas con este fin.

3.°
De las personas del Derecho in ter

nacional. Exposición y crítica de la 
teoría de las nacionalidades. Tenden
cias intem acionalistas. Del Estado.

4.°
De ¡ai Iglesia. Su poder temporal en 

la historia y en la actualidad. Estado 
pontificio De las colonias y otras en
tidades o personas jurídicas. Del hom
bre. Sus derechos internacionales.

5.°
Del Estado, como sujeto del Dere

cho internacional. Sus clases, aten
diendo a su estructura, al grado d:e 
su soberanía y a su extensión. Ejem-, 
píos. Su formación. Sus cambios y al
teraciones. Del reconocimiento. Sus 
clases y efectos. Dql fin de- ios Esta
dos. Sus efectos con relación a los 
súbditos, a sus propiedades, a sus deu
das y a sus tratados.

6 .°

Deberes de los Estados respecto de 
sus naturales residentes en otros paí
ses y respecto de los extranjeros resi-, 
den-tes en su territorio’. Actos de que 
responden los Estados por daños cau
sados a extranjeros. Naturaleza de es
ta  responsabilidad. Daños causados 
por actos de guerra. Danos causados 
por particulares y daños ocasionados 
por actos de funcionarios públicos. 
Requisitos necesarios para que en to
dos estOiS casos responda el Estado.

7.°
’ Derechos fundamentales de los Es

tados. Su enumeración. Del derecho 
de autonomía e independencia. Con
cepto de la soberanía. Sus limitacio
nes. Las servidumbres internacional 
les. Su naturaleza. ¿Puede obligarse a 
un Estado a modificar sus leyes en 
beneficio de otro?

8.°

De la intervención. Su concepto y 
clases. Teorías acerca de su legitim i
dad. Sus formas. Doctrinas de Monroie 
y Drago, Noticias de las principales 
intervenciones.

9.°
Derecho y obligaciones del Estada 

respecto a sus naturales resdentes en 
el extranjero. Derechos y obligaciones 
del Estado respecto a los extranjeros 
resdentes en su territorio'.

10.
Del derecho de igualdad. Su con

cepto. Del derecho á& propiedad de, 
los Estados. Modos de adquirir la pro
piedad. Su clasificación. Accesión, 
Prescripción. Ocupación. Conquista* 
De la protección de regiones inexplo
radas y países ocupados por salvajes, 
¿Es suficiente la fijación de cualquier] 
símbolo de soberanía para acreditar 
y legitim ar la posesión?

11.
Del derecho de dominio y jurisdic

ción d¡el Estado sobre el territorio  y  
cosas que se hallan en él. ¿Qué so 
entiende por territo rio? Aguas juris-í 
diceionales. Sus límites. Buques m er
cantes y de guerra extranjeros en 
a g u a s  territoriales. Nacionalidad f  
clasificación de las naves. Uso del pa^ 
bollón. Investigación de la nación al te 
dad de los buques.

12.
De los bienes en su relación con él 

Derecho internacional. Alta mar. Con-
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troversias acerca de la libertad del 
mar. Bula de Alejandro VI a favor de 
España. Política de Inglaterra1. Acta 
de navegación de Gronwel. Estado de 
la cuestión en nuestro tiempo y en
señanzas prácticas deducidas de, la úl
tima guerra; europea.

13.
De ios mares cerrados, puertos y 

frailías. Ríos internacionales. Su libre 
navegación. Cómo se regula la de los 
más principales de Europa. Reglas pa
ra la  navegación de los estrechos y ca
nales marítimas. De los istmos, puen
tes y túneles internacionales y cables 
telegráficos, con relación al Derecho 
internacional. Buques destinados a 
tender cables. Convenio de París de 
14 de Marzo de 1884, para la protec

ción de cables submarinos. Legislación 
$sp anota.

14.
Del derecho de representación. Bus 

clases. De los agentes diplomáticos. 
Bus categorías y naturaleza de sus 
funciones. Del derecho de enviar agen
tes diplomáticos y de rechazar la per-' 
;sona elegida. ¿Pueden enviarlos los 
Gobiernos de hecho o revolucionarios? 
Derecho de legación del Papa.

15.
Derechos y privilegios de los agen

tes. diplomáticos,. Denla inviolabilidad 
y de la extrateiritorialidad. Su con
cepto, límite y personas a quienes 
comprende. De la'inmunidad en lo el- 
¡vil y on lo criminal. Sus privilegios 
con relación a los impuestos, a» les bie
nes muebles, a los inmuebles, al do
micilio, a la Aduana y al culto. Legis
lación española. De las agresiones e 
insultos cometidos por particulares 
contra los agentes diplomáticos. ¿Pue
de exigirse al Estado responsabilidad 
por estos hechos?

16.
De los cónsules. Concepto de Asta 

institución y m diferencia de los di
plomáticos. Su origen © historia. Sus 
clases y funciones. Exequátur. Orga
nización éín España: de la representa
ción consular. Países en que tienen 
¡Jurisdicción civil y criminal,

17.
Dé Iál obligaciones InterMcibíialéS. 

Su naturaleza y origen. Idé'S de los 
Tratados. Su etícacia y fuerza Sbliga* 
ípría. Medibs para .;^gur|g m i 6pnw 
Jfiimientó. b

. -  -  , ,  m

{Tratados de garantía, Intér#ncidn o 
participación oe un tereco Estado $n 
los Tratados ©alebrados por otros. 
Tratados de alianza. Interpretación, 
Redifloaioiójj de Tratados. Denuncia y 
prórroga dé loe mismos, Bnevf* 
ineii del Tratado de ÍJtrecbi $ -gl 0é 
Raríg dél &fío. 1898*

Réuhionél intGrnacibñálés, CbñgfS- 
p s  y conferencias. Su objeto. Sus ana
logías y diferencias. Uniones interna
cionales. Idea de la postal, monetaria, 
Se pesas y medidas, d i ferrocarriles, 
dé Aduanas y otras.

20.
Conflictos, internacionales. Clasifica

ción. ¿e ]o§ medios para solucionarlos.

Medios pacíficos. Medios coercitivos 
sin acudir a la guerra. Consideración 
especial deí arbitraje. ¿Quién puede 
ser árbitro? El. Tribunal permammte 
de La Haya. Sus antecedentes. Ide'-a 
general de su organización* funciones 
y procedimiento.

21.
Concepto, objeto y fin de la guerra. 

Exposición y crítica de los-argumentos 
aducidos en pro y en contra de la 
guerra. ¿Quién puede declararla? ¿Es 
necesaria ? U1 Limátum. Rompimiento 
de hostilidades.

22.
Beligerantes. Su concepto*. Contra 

quién se dirige la guerra. Medios líci
tos que deben emplearse en la guerra. 
Tratado de San Petersburgo de 11 de 
Diciembre d° 1868 y otros posteriores. 
Minas, máquinas de destrucción, tor
pedos, gases asfixiantes. Del bombar
deo. Reglas a que debieran sujetarse. 
De la guerra aérea. Acuerdos interna
cionales sobre ella. Del sitio, sus re
quisitos y efectos. De la destrucción y 
el incendio.

23-.
Derechos de un Estado sobre e1 te

rritorio y habitantes del país enemigo. 
De la ocupación militar. Bu naturale
za. Requisitos y consecuencias jurídi
cas. Su diferencia de la conquista. Ju
risdicción del país ocupante. Su ex
tensión y límites,

; \ ; ' '■ 2L
Tentativas para codificar las leyes* 

de la guerra en los tiempois mo
dernos. Conferencia de Bruselas de 27 
de Junio de 1874. Trabajos del Insti
tuto de Derecho internacional. Resu
men y declaraciones de las conferen
cias de la paz.

25.
Consideración que, según e;l derecho 

internacional, merecen los desertores 
del Ejército enemigo, loé espías, tra r 
dores, merodeadores y malhechores. 
Prisioneros de guerra. Rehenes,. Li
bertad de ios prisioneros bajo su pár 
Jabra de~ honor. 'Parlamentarios,

26.
De' los heridos en, campaña:. Goqyé- 

hio de Ginebra de 1864. Adiciones dé 
1868. Ihsiruccionég y Reglamento de 
la sesión  española, Convenio de Gi
nebra d© 1906 para mejorar la suerte 
de los bPíridos y enfermos dé los ejér
citos en campaña. Su relación con el

«¡ i- .
Pié M guéhra marítima, Propiedad 

privada enemiga en dicha guerra. Bu
ques neutrales portadores día contra
bando de guerra. ¿Es lícita, su des
trucción en el mar? Del bloqueo: me
dios de realizarlo. ¿Cuándo es efecti
vo? Los submarinos ante el derecho 
internacional. Lois buques mercantes 
armados en guerra y loe cruceros au
xiliares. Sus diferencias con el anti
guo- corso. Eaiseñanzas de la guerriai 
europea.

28»
Dé lá neutralidad. Bu concepto y 

clases. Su historia, y en especial por 
lo que respecta al derecho marítimo. 
Declaraciones dé la neutralidad. Sus 
efectos. Comercio de armas y muni

ciones. Auxilios pecuniarios. Cofnercip 
de vífveres. Uso de los puertos neu
trales. Deberes de la neutnailidad, se-¡ 
gún el Instituto dei derecho interna
cional. Convenio de La Haya de 1913.’

29.
Derechos de los Estados neutra--' 

les. Hostilidades en aguas y territo* 
rios neutrales. Del derecho" de asilo 
aplicado a los Ejércitos y lugares de 
guerra _ beligerantes. Del ejercicio del 
comercio. ¿Es lícito reconocer como 
beligerantes a los insurrectos de una 
nación amiga?

30.
Del contrabando de guerra. Su con

cepto. Efectos que comprende. Decía* 
ración de Londres de 1909 sobre esté 
particular. Transporte de soldados f  
d>e despachos de los beligerantes.

31.
Del derecho de visita. Su origen y 

fundamento. Del derecho' de visita» 
según los Tratados modernos. Lugares 
en que puede verificarse. Buques 
exentos. Buques convoyados. Del s-e-< 
cuestro marítimo'. ¿Cuándo es lícito i 
Tribunal de presas marítimas.

32.
Negociaciones éntre los beligeran* 

tes. Treguas, Armisticios. Capitulación 
nes. Fin de la guerra. Tratados de 
paz. Bus consecuencias. Del postlimi- 
nio. Bu noción y efectos. Del derecho 
de represas.

33.
Análisis y juicio critico de las no

ciones del derecho de gentes y leyes 
de la guerra que contiene el Regla
mento para el servicio de campaña, 
aprobado en España. Bu eficaciai jurí
dica. •

34.
Conferencia de Algeciras. El Tra

tado de Madrid de 1912. El estatuid 
de Tánger. Régimen do Moruecos por, 
virtud ¿e tales convenios,

35.
Consecuencia de la guerra europea 

de 1914. Estados en que se encuentra 
dividida Europa después de ella. La 
Sociedad de las Naciones. Bus prece
dentes y bases que sirvieron para su 
constitución.

36.
Organización,- funcionamiento y 

O'tribuciones de la Bociedad de las 
Naciones: participación de España en 
ella. Bus principales acuerdos en or
den al armamento de los Estados. 
Pacto Keflog.

37.
Concepto del derecho internacional 

privado. Su fundamento. Fuentes dei 
mismo. Su eficacia jurídica y fuerza 
obligatoria.

38.
Teoría de los estatutos. Disposicio

nes del título preliminar del Código 
civil, que determinan la teoría de los 
•estatutos.

89.
Quiénes son extraejecos, según las 

leyes españolas. Bu3 don naos y dere
chos en España- do i Peñón <:¡e la mu
jer española casado e<m em .; riere. 
Be la naluralicióu. bu- i « » •- ; ¡ rec
tos, Bel matrimonio un o*:** • • « en
Esnaña. Idea de Sos pi . «y •- or-
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todos en la Con fe reacia de La Haya 
fie 1900, sobre el fi're fiio  de familia 
y  sucesiones.

40.
Be la condición de los españoles en 

él extranjero. Roglp general. Excep
ciones nacidas de la condición políti
ca de cada Estado. Itorvicularifiafies 
de los Convenios celebrados entre Es
paña y Marra ecos, y en especial, del 
de 12 de Enero de 1011. Jurisdicción 
a que están so me Lid os.

41.
Be la prolección a los nacionales en 

Estado con el cual se frailan iiiíe*- 
r ru ni p idas las re 1 a v i o 11 e s di p 1 o m áti
cas. Derechos del extranjero en ma
teria de comercio. Tratados de comer
cio celebrarlos por Espeña con poten
cias extranjeras. Bol derecho de pro
piedad. intelectual e industrial de los 
extranjeros en España y de los es
pañoles en al extranjero. Legislación 
Española. Tratados vigentes "'en Es
paña.

42.
Be los extranjeros ante los Tribu

nales de Justicia en asuntes civiles y 
de comercio. Legislación española. 
Tratados vigentes en España sobre la 
materia. Be loŝ  extranjeros ante los 
¡Tribunales úq justicia españoles en 
materia criminal. Disposiciones vi- 
gentes. De ios españoles ante los T r i
bunales extranjeros.

; ■- . ■ ' ’ 4 3 ‘

_.f Facultades judiciales de los Cónsu
les españoles en países extranjeros. 
Puntos en que en la actualidad la 
ejercen y reglas de proceder. Tribu
nales internacionales de Egipto. Ga*

> ®os en que los españoles que cometen 
delito en el extranjero son i u fados 

i en España. ‘

' iL
¿ Bel cambio y  sumplimienta» 'éé en- ■ 
anumcaciones y resoluciones judicia
les cnire Autoridades y  Tribunales i 

• ^panoles y extranjeros. Reglas acor- ' 
dadas en la Conferencia de La Haya 
fie 1800  ̂ y Protocolo ríe 1897. Países 
^ignatarjos ríe dichos acuerdos. Juris
prudencia de los Tribunales france- 
sm soban cnnrplimiento de &entencins ■ 
extranjeras.

45. ^
Beliíos _ internacionales. Trata de 

negros. Piratería. Trata de blancas. 
Arques a cables ̂ submarinos. Idea de * 
Jab principales disposiciones y aouer- *; 
pos aplicables a los mismos. Derecho ! 
Pe los Estados :para expulsar de su 
territorio a los extranjeros.

Programa por que lia de regirse el 
segundo ejercicio.

I  ?
$HaANlZ‘ACION DEL EJERCITO ESPAÑOL 
y  DB GADA UNA DE SUS ARMAS, CUERPOS 

■8 INSTITUTOS

■ i,
^  naturaleza, fines y

Pao u v  •<- ^  ia or&ani¡zación de
los Ejércitos en la antigüedad, Edad 
(Hedía y tiempos modernos. Origen de 
tos Ejércitos permanentes y razones 
que justifican su existencia.

2.
.. Breve reseña de las organizaciones

por que ha pasado el Ejército;español 
desde que. se constituyó permanente
mente hasta nuestros días y desenvol
vimiento de la legislación militar. Le
yes y disposiciones principales por que 
se rige actualmente.

3 .
Cisternas de reclutamiento ¡adopta

dos en los Ejércitos de las principales 
potencias. Ventajas e inconvenientes 
que ofrece el reclutamiento cbügato- 
rio y voluntario-. Antecedentes ) visla- 
tivos en España de la actual legislación 
sobre reclutamiento y ligera idea, de 
la ley de 27 de Febero de - 012 y re
glamento para su ejecución especial- 
mente en ios referentes a las situacio- 
ns del servicio y ¡a las .excepciones del 
mismo-.

4. '
Legislación vigente sobré recluta

miento y reemplazo del Ejército y 
principios en que se funda. Disposi
ciones apjieahíes a los mozos alistados 
en los años 1924 y anteriores. Dispo
siciones generales del vigente regla
mento de 27 de Febrero de 1925. Obli
gatoriedad del servicio y  justificación 
del cumplimiento de ios deberes m ili
tares. .Cómputos de plazos y términos. 
Clasificación del reemplazo y del con- 
tipgento anuales.

§,
Situaciones militares y duración del 

servicio. Deberes de los comprendidos 
pn cada lugar dé aquélla; revista anual 
y orden de Uamamienio en caso- de 
movilización. Prohibiciones para, con
traer matrimonio y conexiones con la 
ley de Emigración. Autoridades y  ofi
cinas que intervienen en las opera
ciones de reclutamiento y reemplazó. 
Cajas de recluta; su objeto, distribu
ción, organización y función’.

:  ̂ 6 .  ' - V .  - i
Alistamiento en los municipios y  

Juntas consulares. Su rectificación y  
forma de tramítor y  resolver las re
clamaciones y  competencias relativas 

íal  ̂mismo. 'Clasificación de los mozos 
{alistados. Exclusión total del servicio 
imilitar y temporal del. contingente. 
Declaración fie fitiies ^Lustónexfe . 
jpara. servicios auxiliares y  de separa
dos del contingente anual]

7 .
'Prófugos. ^Expediente para su fié- 

íclaración. Complicidad en la fug# f̂ié 
prófugos. Presentacíón-y aprehensión 
ídp prófugos. Exposición deJ !a penali
dad ¿en materia de prófugos. Denun
cias de prófugos.

8.
Juntas de clasificación y  

su composición y funcionamiento. Jui
cios de revisión ante las mismas. In
greso en Cqja. De la cartilla milMar y 

entrega. Consecuencias jurídicas del 
ingreso en Caja. Concentración y dis
tribución del contingente.. Destino de 
los reclutas que faltan a concentración 
y  expediente que debe instruirse.. Ex
pedientes relativos a la incorporación 
de . reclutas Inútiles por falla. Destino 
■ía Cuerpo y consldaradión e^peci¿ fié 
ios reclutas pertenecientes a Segre 
ga cienes re-Ilgioaas y de Misioneros. -

9.
Prórrogas de incorporación a filas de 

primera, clase. Personas que pueden 
solicitarla: sus efectos. Concepto le
gal de sostén único. Condiciones para- 
que el reconocimiento de un hijo na-' 
ture:i sea eficaz a ios efectos de pró
rroga, Concepto legal de la pobreza. üon_ 
sideración de muerte a los efectos‘dé 
prórroga. Prdroga en el caso de inclu
sión de dos hermanos en el aiisí&mieiv 
to; revisión de las causas de conce- 
cesión do prórrogas y su anulación.

10.
PeAicióií de prórroga de primera 

clase. Informaciones y pruebas para 
concederlas y tramitación del expe” 
diente ep los Municipios. Impugna
ción y .revisión de loa expedientes. 
Tramitación 'dé los misinos en Las Jun
tas de clasificación y revisión.

11.
€ausas de prórrogas de primera cla

se ocurridas con posterioridad, al in
greso en caja. Tamitaoión de los ex
pediento y su duración. Revisiones 
de estas causas. Tramitación especial 
de las causas sobrevenidas a soldados 
en operaciones de campaña.

12.
Reclamaciones contra los fallos de 

las Juntas de Clasificación y  revisión. 
Casos en que proceden y  -casos para 
entablarlos. Tramitación de los mis
mos. Facultades de los Capitanes .-ge- 
nerales. R e c u  r e o  dé alzada contra 
acuerdo de las Juntas de clasificación 
y revisión en expedientes de prórro
ga de primera clase. Recursos contra! 
los Jallos de las Juntas consulares

10.
Prórrogas fie incorporación a filas 

fde segnfia clase. Causas por las que 
;puefien concederse. Petición de pró
rrogas fie segunda clase. Tram iiaciól 
ifie las mismas. Recursos (centra 
Tallos fie las Juntas fie eñasifícaciófi 
en esto materia. Prórrogas para mo- 
izos • residen-tes en el extranjeros y  en 
las posesiones fiel Golfo fie Guiñe#. 
¿Ampliación dé prórrogas de segunda 
¿lase. Efectos de la .concesión fie estas 
prórrogas y renuncia a las mismas.

14.
Be los volunarios. Admisión fie 1 m  

mismos. Expulsión fié los voluntarios. 
Disposiciones especiales sobre vnlun- 
f¿arios en África y  sobre la recluto 
para él Tercio. Reáu toim pto fie infil* 
genas marroquíes.

i 5,
Reducción dé! Ttompa fie ¿en

filas. Duración y  ¡eanfiiaffm-fisr m  qué 
prestan servicie"to» redimas acogido» 
a la reducción. Abo w áe to -cuota, mi
litar. Petición d& rs&ueciun del tiem
po de servicio y  fin reducción de cuol% 
Devnilucién fie ̂ uota. Licencias y  nbo* 
nos 4e íservlcic® m  filas. Legi^iaciÉl 
especial nelatova a Ips recluta ye#W 
dente» m  'det^minafiog países extraiv 
jeros,

16.
Jerarquía militar de nuastrb l?jó&s 

cito; empleos y clases fiel mi ípnoj
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Sueldos. divisas» tratamientos y  pre
rrogativas de cada una de ellas. In
greso en el E jército como oficial. S i 
tuaciones on que puede lia liarse la 
'Oficialidad. Condiciones necesarias pa
ra  el ascenso, y  legislación sobre des
tinos.

17.,
Academias- militares. Su .organiza

ción y régimen. Ingreso y estancia en 
las mismas.. Escuela Superior de Gue- 
f r a  y  est abl ec i m i en tas de instrucción 
m ilita r  para per.f©eci onami-en to de la 
oficialidad. Coleídos de huérfanos; or* 
..ganización de los existentes.

1:8 .

Clases de tropa; su clasificación. 
Haberes y divisas. Condiciones para el 
•ascenso. Premios y  reenganches. As
censo de las clases' de tropa a la cate
goría de oficial. Oficialidad y  clases 
de complemento.

19.
Organización del Ejército. Mandó 

Supremo del mismo con arreglo a la 
le y  constitutiva de 187.8. O asa M ilitar 
b¿ SmM. Tropas de la. Real Casa; su 
misión y organización: especial. Co
mandancia general del Real Cuerpo de 
Ouardías Alabarderos.

20.
Organización d e I  Ministerio d  e I 

E jército. Direcciones generales; Ser- i 
«iones y. Secretaría. Atidbnciónes de 1 
fas Jefes respectivas . Dependencias i 
ftfeetas al Ministerio!. Museo del E jér- j  
'cito. - ‘

21
Jefatura del servicia m ilitar de fe- : 

frac  arrites. Di recmón Superior técnica 
de 1-a industria m ilitar oficial y  Cons- : 
iruceionea militares. Sección de A jus
fes y  liquida,ó i ones de los Cuerpos di- 
sueltos del Ejército. Consejo de Ad
ministración de la. Caja de huérfanos 
de la Guerra. Archivo general m ilitar.

22.
D ivisión  m ilitar territoria l de l i  

Península. Regiones m ilitares, fu n 
ciones de las :6apitanXas generales y  
dependencias que cpnsituyen su jPlaná 
M ayor 'o  ¿Cuartel g en era l Goboruado- 
res y  Comandantes militares. Agtapa- 
¡piones de tropas en tiem po de paz. 
Organización m ilitar de las Islas Ba
leares - f  Canarias..

£3.
Tránsito ¡de ia  militáf

ffi tiempo de paiz a la de gmmrm. Md- 
MMmeián y G©nceatr¿efóií 4M 
$&to. Doctrina sobre la agrupación del 
U-jóbeito en campana en fraudas nnU 
ófedes: él Ejército, di Cuerpo de ’Ejég- 

la División. Das reservas g?- 
líerales. Función de! mando en cam
paña, así cómo del Estado Mayor y de 
los Jefes superiores de las Armas y 
Ifemeios.

£4.
Clasificación de tas Armas, Cuerpos 

% Institutos que componen el Ejército. 
U l Estado Mayor general. Su misión» 
categoría e Ingreso. Junta clasificado- 
Ira para él « c e n s o  de Generales y  Go- 
to ie tes ; su organimeián y -funeinna- 
iniénio, Cuerpo y  servicio de Estado

Mayor. Su organización y peculiar co
metido. Depósito Geográfico y  Esta
dístico del Ejército.

25.
Arm a de Infantería. Su peculiar co

metido; organización, distribución y 
armamento en tiempo de paz, tanto de 
sus Cuerpos activos como de su reser
va* Misiones, características, propie
dades, armamento y material %q esta 
Am ia  en Campaña. Su fraccionamien
to táctico-.

28.
Arma de Caballería. Su peculiar co

metido, organización y  distribución 
en tiempo de paz. Unidades de reser
va. Características, propiedades, arma
mento, material y  misiones de esta 
Arma en campaña. Su funcionamien
to- táctico*. Zonas, pecuarias, depósitos 
de recría y doma y de caballos semen
tales. Yeguadas militares. Depós-ito 
Central de Remonta y  compra de ga
nado.

21.:
Apma de Artillería. Bu organización 

y  distribución en tiempo de paz; uni
dades de reserva. Características, m i
siones, armamento y material de esta 
Arma en campaña. Su fraeccionamien- 
4to táctico. Establecimientos be Indus
tria  m ilitar que tiene a m  carga

28,
Cuerpo de Ingenieros. Esp ecial ida- ■ 

é m  y  servicias que tiene encomenda- ; 
Jas m  P «  y m . .guerra. Organización ? 
y díetritouclón en tiém pe de p m  Unt- ¡ 
dades de reserva. Características, mí- 1 
siones, armamento y material Je este 
Cuerpo en campaña* Su fraciCbiona- 
tmlento táctico. ÉstaMecimíéiiios de 
industria que tiene a m  cargo. Orga
nización en paz y misión en’ campa
ña de los servicios de aviación y aeros-: 
tación.

23.
Instituto dé la Guardia Civil y Cue?- 

po dé Carabinéros. Bu organización y 
Objeto. Ingreso en los mismos. Direc
ciones generales y  colegios. Cuerpo dé 
Inválidos. Comandancia general del 
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos.

SO,
Cuerpos m  

geü bel jppsaáto. Jurdioo-Militar. Ori
gen, histeria y objeto del mismo. Ex
posición detallada b f  fcu Regíame?!* 
to orgánico. Condición para él ascenso 
& OficiáH de complemeaito de esté 
Cuieápo.

~ f f ,

Guérpoé W  Intendénciíif B Intefvén^ 
cióm Misión, ingreso y iémploo de los 
mismos. Organización, da las tropas dé 
Intendencia» ÉstaM ©cimiento central. 
Parques y Depósilf>¡s de Intendencia. 
f^ineiouamMnto de los Servicios Je 
Ostión: e intervencién del Ejército.

82.
Cuerpo dé Sanidad M ilitar jen sus 

dos Secciones. Su misión y  empleos. 
Organización de las tropas de Sanidad 
Militar. Hospitales militares. Estable^ 
cimientos de industria a cargo dél 
Cuerpo tí-e Banidad Militar. Cuerpo de 
Veterinaria. Empleos y  smúcias del 
mismo.

33.
Cuerpo Eclesiástico del Ejército. Or

ganización, empleos y división del mes- 
ano*. Vicariato general Ca.sLrcnse. Bu 
organización y atribuciones. Cuerpo 
be Equitación m ilitar a extinguir.

34.
Cuerpos y  • agrupaciones político-, 

militares. Auxiliar de oficinas m ilita 
res. Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado* Mayor. Personal del Material 
de Artillería e Ingenieros. Ingreso, 
categorías y servicios de esos Cuer
pos o Agrupaciones. Músicos mayores,

o ó.
Personal auxiliar de Intendencia e 

Intervención. Practicantes de Medid.-, 
na y  de Farmacia. Picadores mil i La
res. Parad! stas. Porteros, mozos y or
denanzas de ios Centros militaros. Or
ganización, categorías y disposiciones 
especiales por, las que se rigen.

30.
Personal contratado; su carácter,- 

Maeatrois armeros, silleros, basteros, 
guarnicioneros, herradores y obreros 
filiados; ingreso, organización, catego
rías y consídjeraciomes mifíitares de 
este personal. Músicos. Mozos*, enfer-^ 
meros y  de Farmacia.

37.
Fuerzas auxiliares locales del E jér

cito. Mique-letes, Miñones y  Mozos dé 
Escuadra. Organización y  peculiar ser
v ic io  de estas fuerzas. Organización, 
carácter y  régimen be los Somatenes

38.
Dos s é c e lo s  conformé a la doctrina 

para el emplea táctico do las armas* y 
servicá-os, publicada por él Ministerio 
bel Ejército, y  Reglamento de grandes 
unidades. Organización territoria l de 
las zonas be los Ejércitos y  clasifica
ción J© los servicios. Característicais 
y origanización d!e los servicios be 
transmisión y  be los servicias be man
tenimiento en sus diversos aspectos.

39.
Los servicios de transporte en camA 

paña, «oMomie a la doctrina para el 
empleo táctico be las Armas y servir 
mm m  in$ grande© unádabes <M Ejét*-: 
cito. Los servicios de orden en la#;l 
anteias, tanto éií lo relat ivo al eér7 ■ 
vicio be Noticia como al be Justicié 
militad.

m .
ReM y  M ilitar Orden de San Hermé> 

¡negilbo. Su prigen. Personal con Jé^ 
réého & ingreso en la m isma; condicib* 
nes que debe reunir y categorías, Ré^ ’ 
compensas que por servicio® én tierna 
po be paz pueden concederse a los m i
litares. Jdéa del Rcíglamento yigentj^

41. j
Recompensas que por méritos y  ser- < 

vicios de campaña pueden concederse i 
á los m ilitares. Legislación vigente, 
Cruces del Mérito m ilitar bicolor, ro-c 
jais y  de María Cristina. Medallas J é  
Bul'rimienios por la Patria y conme- 
morativas de campañas.

kSk

De la Real y  M ilitar Orden de SaH 
Fernando. Bu origen y  Reglamenta ¡
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vigente. De Ia> Me ¿Talla Militar. Ascen
sos por elección.

43.
Retiros. Su fundamento. Casos en 

que se concede y edades señaladas p a
ra  e.l forzoso. Situación de reserva. 
Cuerpos que tienen derecho a pasar 
a dicha situación y edades señaladas 
para el pase forzoso. Licencia absolu
ta. Cuantía dé los haberes de re tiro  
de Jefes y Oficiales. Señalamiento de 
haber pasivo*, por razón de retiro, a 
Suboficiales y Sargentos. ¿Quién cla
sifica los servicios?

44.
Práctica de la vida m ilitar. Obliga

ciones de los soldados y clases de tro 
pa, según las Ordenanzas y disposi
ciones posteriores. Ordenes generales 
para Oficiales, según el texto de las 
Reales Ordenanzas. Ordenes generales 
y de la plaza. Santo y seña.

45.
Saludo m ilitar. Prevenciones gene-^ 

rales para los saludos. Saludos con 
armas y sin ellas. Honores m ilitares. 
Tratamientos. Manera de hablar a los 
superiores y modo-, de recibirlos en el 
cuartel y dormitorio.

46.
Obligaciones del centinela, cuartele

ro e imaginaria, según las Ordenanzas 
y Reglamentos para el detall y régi
men interior de los Cuerpos. Instruc
ciones generales para las guardias, 
guard ias del principal. Guardia de 
prevención. Orden del Cuerpo.

47.
Servicio de vigilancia: ronda y ron

dín. Jefe de día, Oficiales y Clases de 
vigilancia. Actos diarios del servicio 
interior. Listas reglamentarias y re 
vistas. Disposiciones del Reglamento 
para el detall y régimen in terior de, 
los Cuerpos, respecto al Jefe y Capi
tán de cuartel, Ayudante, Oficiales y 
Clases de semana. Modo de nom brar 
,el servicio. Preferencia entre, los ser
vicios y exenciones para  el mismo.

48.
Idea general de los preceptos del 

Reglamento para el servicio de cam
paña de 1882 y de la doctrina para  
el empleo táctico de las Armas y ser^ 
vicios, especialmente en lo que se re 
fiere a las marchas, seguridad en las 
mismas y en los acantonamientos y 
a l servicio avanzado.

49.
Funciones del Alto Comisario dé 

.España en Marruecos, como Jefe su
perior dé las fuerzas m ilitares del te 
rritorio. Cuartel gneral del Jefe supe
rior. Intervención general de in ter
venciones y fuerzas jalifianas. Cir
cunscripciones m ilitares: su organi
zación y territorio  correspondiente á 
cada una. Régimen político y adminis
trativo de las Plazas de Africa y del 
territorio del Protectorado en M arrue
cos. Ligera idea sobre la oganización 
política y m ilitar en Cabo Jubi, Co
lonia de ltío de Oro y territorios Se
pa ño ¡es del Golfo de Guinea.

50.
Organización de las Fuerzas Regu

lares indígenas de las Metrallas ja li

fianas y de las Intervenciones m ilita
res en Marruecos. Organización y ser
vicio' del Tercio y de las Compañías 
de Mar. Intérpretes de árabe en Ma
rruecos. Composición y servicio de la 
Compañía Disciplinaria. Tropas de 
Policía del Sahara. Guardia Colonial 
de Guinea.

I I
DERECHO PENAL MILITAR Y LEYES PENA
LES ESPECIALES QUE APLICA LA JU R IS

DICCION .DE GUERRA

PRIMERA SERIE
1.

Derecho penal m ilitar. Su concepto. 
Substantividad del mismo-. Su necesi
dad. Su extensión y límites en España. 
Idea del derecho penal m ilitar en las 
principales naciones de Europa.

2.
Idea de la legislación penal conteni

da en las Ordenanzas del Ejército. 
Examen de las disposiciones penales 
m ilitares más importantes dictadas 
después de ellas hasta el Código pe
nal del Ejército de 17 de Noviembre 
de 1884.

3.
El Código penal del E jército de 1884. 

Su estructura y sus diferencias con 
el vigente de Justicia m ilitar. Plan de 
éste, y en especial, de su tratado se
gundo.

4.
Concepto de los delitos y faltas m i

litares, según el Código de Justicia; 
militar. Bu clasificación respectiva.

5.
Analogías y diferencias éntre las 

definiciones del delito conforme á los 
Códigos de Justicia m ilitar, penal co
mún y el de la1 Marina de guerra.

6.
Los delitos por imprudencia o né> 

gligencia, im pericia o culpa en él or
den m ilitar. Preceptos en este orden 
de la Legislación m arítim a. ¿Debe es
tim arse la debilidad e im pericia como 
caso? dé incompatibilidad en el E jé r
cito?

Eri qué casos excusa de responsabi
lidad penal 1 á ignorancia. Preceptos 
del Código dé Justicia m ilitar y penal 
dé la Marina respételo ’a está cuestión; 
sus concordancias y diferencias con él 
Código penal común.

8 .
Retro actividad de las leyes penales 

m ilitares. ¿Son aplicable?: a. los delitos 
esencialmente m ilitares los preceptos 
del artículo tercero del Código penal 
común? Doctrina del Consejo Supremo 
de G uerra y Marina.

9.
Fundamentos, condición es y fiiiér dé 

las penas m ilitares. ¿Pueden ser va
riadas por los bandos? Preceptos del 
Reglametnfo de Campaña. Prescripcio
nes dictadas respectó a contrabando de 
armas en la Zona de Marruecos.

10.
Interpretación de las layes penales 

m ilitares. ¿Siempre y en todo caso 
han de ser im puestas la.s penas rae- 
di ante procedimiento jud ic ia l9

11.
Circunstancias que, eximen de res

ponsabilidad, con arreglo a las leyesj 
penales m ilitares. El miedo insupera
ble; en qué casos puede estimarse co- 
mo eximente.

12.
Circunstancias atenuantes y agra

vantes en los delitos militares. ¿Debe
rán apreciarse como tales las laxaba 
va-mente, señaladas en el Código penalj 
común? La embriaguez y el inmediato 
abuso de autoridad. Facultad otorgada 
a lo.s Tribunales sentenciadores para 
aplicar las penas señaladas en la ley 
m ilitar, en la extensión que estimen1 
justa.

13.
Reglas aplicables para la califica' 

eión y penalidad de los delitos y res
ponsabilidad de los que en ellos to-.- 
man parte.

14.
Artículo 175 del Código de Justicia 

m ilitar. Explicación y examen de sus 
diferentes casos. ¿Los delitos panado^ 
en este artículo deben reputarse comq 
m ilitares?

15.
Diversas interpretaciones que lia 

tenido el artículo 175 del Código de 
Justicia m ilitar por los tratadistas dé 
Derecho m ilitar y Consejo Supremo! 
de Ejército y Marina. Para hacer apli
cación del mismo con arreglo a los1 
preceptos del nuevo Código penal, ¿etí 
cuántos grados deberá dividirse la pe-* 
na señalada al delito? Fundamerdo de 
la opinión que se sustente.

16.
De las penas y correcciones milita-: 

res. Su naturaleza y fin. Clasificación 
¡ de las penas que pueden imponer los. 

Tribunales m ilitares por delitos com
prendidos en las leyes penales milita-* 
res. Penas accesorias.

17.
Procedimiento seguido antes de pu 

blicarse el nuevo Código penal para; 
aum entar o dism inuir en uno q m áj 
grados la pena señalada en la.ley m i
litar. ¿Debe ser de aplicación ahora á 
tal efecto lo dispuesto ea é l  ■ articules 
159 del nuevo Código penal? Funda
mento de la opinión que sustenie*

18.
Duración de las penas m ilitares p er

petuas y temporales. Duración de las; 
pena* comunes comprendidas en eí 
Código de Justicia m ilitar. Dura eión 
de las accesorias. ¿Bou perpetua? la1 
degradación, pérdida de empleo y se
paración del servicio? Cuándo empien 
za a contarse la duración de las pe
nas. ¿Subsisten para los delitos mili-, 
tares jas penas comunes suprim í d a | 
en el nuevo Código penal?

19.
Penas comunes y m ilitares estable

cidas en el Código de Justicia Militar 
que llevan consigo olías accesorias. 
Consideración especial de las impues
tas a oficial por delitos contra la pro-: 
piedad. Examen del artículo 187 del 
Código de Justicia m ilitar, según su 
prim itiva y actual redacción. ¿Subsa
na la nueva redacción la omisión del 
Código relativa a aauellos casos en
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que el Oficial sea sentenciado por de
litos contra la propiedad por un Tri
bunal de la jurisdicción ordinaria? 
¿Cómo deberá subsanarse tal omisión?

20
Electos que producen las penas de 

pérdida de empleo y separación del 
servicio. Caracteres esenciales de di
chas peinas. En qué se diferencian. 
Juicio crítico. Efecto de la pena de 
degradación. ¿Pueden ser objeto de 
indulto estas penas?

2 i
Cómo se computan la pérdida de 

tiempo para, el servicio y la antigüe
dad en el. mismo, a consecuencia de 
las penas impuestas a militares. D is
posiciones que regulan esta materia.

22
Efectos especiales que produce la 

•pena llamada de deposición de em
pleo. Efectos de la pena de destino a 
un Cuerpo de descipíina. Efectos es
peciales que producen todas las pe
nas impuestas 'a individuo¡si de los 
Cuerpos de Alabarderos, Escolta Real, 
Carabineros y Guardia civil. Disposi
ciones aplicables para el destino e in
corporación a Cuerpos do disciplina.

23
Efectos que produce la; pena, acceso

ria de expulsión de las filas del; Ejér
cito. ¿Extingue la obligación, de pres
tar servicio militar? Disposiciones que 
rigen respecto a los voluntarios a 
.quienes se condena a expulsión del 
Ejército o destino, a un Cuerpo- de. dis
ciplina. Instrumentos y efectos del de
lito. Cuándo se inutilizan y cuándo se 
devuelven. Efectos de las penas con 
relación a las familias de los penados. 
Los efectos de las penas ¿son materia 
do indulto?

24
Efectos especiales que producen para 

los militares las penas del Código po
pal no comprendidas en el Código de 
Justicia militar.

25.
De lois efectos especiales que pro

ducen las. penas canónicas en los in
dividuos del jOuerpo Eclesiástico del 
Ejército. Cuestiones y dificultades que 
se originan de la aplicación de e-stos 
preceptos. Penas sólo aplicables por 
su naturaleza a» los Oficiales del E jér
cito, Penas que sólo pueden imponer
se a individuos de la clase de tropa.

26.
Lectura de las leyes Penales a los 

individuos de las clases de. tropa. Ne
cesidad de este requisito para aplicar
les las penas del Código de justicia 
militar- Juicio crítico de este precep
to, Modificación introducidla por la 
ley de Reclutamiento de 1912 y la 
vigente. ¿Cuándo se aplican las penas 
del Código de Justicia militar a las 
clases de tropa, aun sin haberlos dado 
lectura previa de las mismas? Elec
ción en las penas alternativas.

27.
Disposiciones del Código de Justi

cia militar respecto de < la pena de 
imilla. Juicio crítico de las mismas. 
¿Son de. aplicación los preceptos con-, 
tenidos sobre esta pena en el Cófdigo 
Denal común?

28.
Reglas piara la aplicación de las pe-: 

ñas correspondientes al mayor de nue
ve años y menor de quince, según el 
Código de Justicia militar. ¿Son apli
cables estos preceptos cuando* se pe
nan delitos comunes o corrigen las 
faltas?”Cómo se declara que el menor 
obró con discernimiento.

29.
Penas correspondientes a dos o más 

delitos realizados por una misma per
sona. Límites de dichas penas. Ejem
plos. Examen de los preceptos conte
nidos en el. Código de Justicia militar 
sobre esta materia.. Su relación con los 
análogos del Penal común.

30.

Qué pena se impone cuando un sólo 
hecho constituye dos o más delitos, 
o uno es medio necesario para come-, 
ter otro. Qué pena se impone cuando 
el delito cometido distinto del que 
se había propuesto ejecutar el culpia*- 
ble. Qué so practica cuando para apli
car la pena correspondiente hay que 
bajar de la prisión correccional. ¿De
berán acumularse para su cumplí-: 
miento las ponías militares y las co
munes?

31.
Para la aplicación del Código de 

Justicia militar, ¿qué actos se consi
deran de servicio? ¿Cuándo so consi
dera a las tropas al frente del qne- 
migo, o al de rebeldes o sediciosos, y 
cuándo en campaña? Reglamento de 
campaña y  doctrina establecióla por 
sentencias del mismo Consejo Supre
mo >de Guerra y Marina en la imterM 
prefación del Código en esta materia.

32.

Cómo y cuándo se extingue la res-: : 
ponsabilidad penal nacida de delitos 
militares. Examen de este problema 
doctrinalmente y en su relación con , 
los preceptos del nuevo Código penal. j

33*

Extinción de la responsabilidad pe
nal nacida de la deserción. La extin
ción de la responsabilidad penal por 
delitos militares, ¿exime de los de
beres que impone la ley de Recluta
miento y Reemplazo deí E jército? Ra
zón de lo legislado en la materia. Bu 
examen respecto a los voluntarios. Ex
tinción de responsabilidad por faltas 
graves>,y ; leves. ¿Son de aplicación a 
los delitos militares o a los comunes 
castigados por la jurisdicción de gue
rra los. preceptos del nuevo Código 
penal sobre rehabilitación?

34.

Responsabilidad civil nacida de de
lito militar. Todos los delitos milita
res, ¿producen esta responsabilidad? 
Responsabilidad civil nacida de faltas 
militares y de actos u omisiones re
lativos al servicio'.

35.

Ley de abono de prisión preventiva 
y preceptos del nuevo Código penal 
respecto a esta materia. Aplicación 
por la jurisdicción de Guerra de la 
ley citada, según reglas especiales dic
tarlas al efecto.. Publicado el nuevo 
Código, ¿qué legislación debe aplicar
se respecto a esta materia, por la ju 
risdicción de guerra, al castigar deli
tos m iU tees q delitos o w u b o s? Fuu-

damento de la opinión que s¡e susteif 
te. ¿Debe hacerse abono de prisióií 
preventiva cuando- el militar procer 
sado permanezca en prisión atenuad 
da ?

36.
Ley de condena condicional apli-r 

cada a las penas militares. Modifica* 
cienes introducidais por la ley de 31 
de Julio de 1910, y disposiciones corru 
pjementarías. ¿Deben ser de aplica-* 
ción por los Tribunales militares log 
preceptos contenidos en el nuevo Có
digo penal, respecto- a esta materia? 
¿Deben aplicarse los beneficios d( 
condena condicional a los delitos pe, 
nados con arreglo al artículo -176 de? 
Código de Justicia militar?

37.
Ley  ̂ de libertad condicional. Su 

aplicación a las jurisdicciones de Gue
rra y Marina. Reales órdenes poste-c 
riores. Dfsp o>s iones del nuevo Códiva 
penal respecto a esta materia. ¿Soif 
de aplicación a lia jurisdicción de 
Guerra?

38.
Ley de Orden público: Sus préce-' 

d-entes. Disposiciones de la mismsi 
que no han sido derogadas. Del es la*' 
do de prevención y alarrmiai, según di* 
cha ley. Instrucci ones y disposición os, 
aclaratorias. • ’

39v
Del estado de guerra, según la ley 

de Orden público. Forma de declarare 
lo y facultades que otorga a las Auto
ridades militares. Instrucciones y ciis. 
posiciones aclaratoriias posteriores.

40.
De los bandos que pueden dictar las 

Autoridades en el periodo de suspeiv 
sión de garantías constitucionales y 
en el estado de guerrtái, ya proceda q 
no aquella suspensión.

SEGUNDA SERIE

1.
Delito- de traición. Su concepto. For

mas de realizarse. Juicio crítico de h 
dispuesto en el Código de Justicia m i
litar, respecto al complicado en el de- 
tito de traición que lo descubre autos 
de consumarse o ejecutarse. Examen 
comparativo de ios preceptos conte
nidos en dicho Código respecto a. esto 
delito y los comprendidos en el nueve 
Código penal bajo la denominación d* 
delitos contra la Patria.

2.
Delito de espionaje. Bu concepto 

Sus diferentes aspectos. Relación en
tre lo que dispone el Código de Jusfi 
cia militar y lo que preceptúa el Re
glamento de campaña.

3,
Delitos contra el derecho de gentes 

devastación y  saqueo. Juicio crítico 
del Código de Justicia militar aceres 
de esta materia.

4,
Rebelión militar. Caracteres esen

ciales de osle delito. En qué se dito 
rene i a del de sedición. Casos especia
les de exención do pena en la rebe
lión mili lar. Negligencia para repri
mir la rebelión.

5,
inducción y excitacióq
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bára cometer el delito- de rebelión mi
litar. Provocación, inducción y exci
tación por medio de la imprenta. De
litos OQimune& co¡moti,dos durante la 
rebelión. Cómo se castigan y a quiénes 
Se consideran responsables de los mis
mos. ¿Podrán considerarse en algún 
«aso como circunstancias agravantes?

6.
Examen comparativo de las dlspo- 

c ion es del Código penal cumio con 
i-as del de Justicia militar, acerca de 
"pi rebelión. Casos en que la rebelión 
común se convierte en «militar.

E
Concepto de la sedición m ilitó . A  

quiénes se considera como promove- 
dores de la sedición. Ignorándose 
quién ha levantado la voz en sentido 
subversivo en ocasión de hallarse la 
tropa reunida, ¿cómo m pena la se
dición? Juicio crítico del precepto le

gal referente al caso. Negligencia pa
ra reprimir la sedición. Conspiración 
y  proposición.

&
HecHiamaciones en ym  de Guérpb. 

Cómo se castiga al verter espacies en- ( 
tre las tropas qm  pue-dan producir 
disgustos o tibieza en al servicia. 
¿Pueden incurrir en esta* delito los 
paisanos? Examen del artículo 249 
del Código de Justicia militar, en re
lación con el 3,° de ia  ley de 33 de 
Marzo da l'OQB.

9.
Insultó a centinela, salvaguardia y 

fuerza armada» Naturaleza de los he
chos que constituyen este delito. ¿Qué : 
•se entiende por centinela, que por sal
vaguardia y qué por fuerza armada? f

10,
Insulto de obra a centinela, salva- [ 

guardia y fuerza armada. ¿Puede es- i 
timarse en campaña contra fuerza ar- - 
aaada? ¿Cómo se mstiga el insulto de ; 
$bra sin producir lesión? ¿Cabe esti- • 
mar m  -este delito Xa .tentativa? ;

* M  \
: Insulto de palabra a cehtinél^ sáJ-|
ívaguardia y fuerza wmada. ’Respoim-1 
. bilife&es que moefi de este delito. ¿Es " 
preciso com etólo en presencia del 
ofendido? 'Diferencias esenciales .en- 
tre el delito militar de “ insulto d 
fuerza armada” y los delitos eomun&s 
de “ atentado y  desacato a 'la  Autori
dad y sus Agentes'’.

12
Calificación y .pmi&lidad de las injuV 

rías y  ofensas dirigidas a las oaleotb 
vidades mili izaros. Qúé disponen res
pecto a esta materia el Código de Jus
ticia militar y la Ley de 23 de Marzo 

~ ée.dMo. ;.Exaha&n ?com:parativo de am
bas disposiciones.

'13.
Insulto de obra .a superior en actos 

ttel servicio—  Responsabilidades na- 
$&&&& (Je úste delito, sevón. los casos y 
Mteunstanciais. Quiénes -son su per W- 
res ■•en empleo y .quiénes lo son -en 
inundo.

14.
Actos o cirmosl rae iones con tendeo- 

. cía a ofender cíe obra a superior. Pa

ra apreciar en el delito de insulto a 
superior lía gravedad de las lesiones» 
¿hay que atenerse a las reglas del Có
digo peral común? Alcance que debe 
darse a la frase “ instruinento ofen
sivo”.

13.
Maltrato de obra a superior por el 

inferior, a quien aquél ha 'ofendido 
en su honra como marido o padre. 
Juicio ciático do las disposiciones 
acerca die esta materia Ofensa a su
perior de pal abra, por escrito o en 
forma equivalente en setos del servi
cio y fuera de él. ¿Es necesario, para 
castigar estos delitos, que el ofendido 
vista de uniforme u ostente las in
signias de su empleo?

16.
Delito de desobediencia. Responsa

bilidades derivadas del mismo, según 
los casos y circunstancias. Su dife
rencia de la falta grave de incumpli
miento de órdenes generales. Doctri
na del Consejo Supremo- de Guerra y 
Marina sobre ambas. Insubordinación 
cometida en actos u ocasión de ser
vicios profesionales,

. 17.
Fhctoafimi tac iones del mando. Deli

to y falta de abuso die autoridad. Su 
respectivo concepto y diferencias. 
Doctrina del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina sobre la implicación 
de los preceptos relativos a ambas in
fracciones. Usurpación de atribución 
lies.

13.
Abandono de servicio. Responsabi

lidades derivadas de este delito, se
gún lós casos y circunstancias. Doc
trinas del Gonsejo "Supremo de Gue
rra y Marina sobre los actos y servi
cios que deben estimarse de armas, a 
los efectos de este delito. Cómo se 
castiga cuando media complot.

10.
Actos ¿que constituyen delito de ne

gligencia. ¿Debe apreciarse la impe
ricia y debilidad en el mando? ¿En 
vpé consiste el delito m ilitó de .¡de- 
negación de. auxilio?

’■/ . ,20. - : ,
■>fé̂ TítiÉa>dO'S vdébeFes 3tel ‘cen- 

ttoehu «¿Qué (filiacio
nes generales del eentinéta, contarme 
a las Reales Ordenanzas. Centinela 
que se duerme. Cuándo esté hecho es 
constitutivo de delito y cuándo de 
falta.

81.
Delito de .abaiidmo de destino O 

residencia. Quiénes pueden cometer
lo. Responsabilidades que del mismo 
s.e derivan, -según casos y eireunstan- 
ctas. -Bus diferencias ido ría [falta grave 
dé! mismo n<Mbre.

22.
Concepto de da deserciom Deserción 

simple. Formas de cometer este deli
to'. Deserción al extranjero. ¿Se co
mete éste al dirigirse a la zona fran
cesa e internacional de 'Marrueco-? 
¿Es suficiente la .confesión del reo 
para condenarle por este concepto?

23.
Deserción ‘cbü cir c unsUncí as  ̂ cali- 

fioaüms. Examen ole coda -una de-es
tas circunstancias. Inducción, auxilio 
•v encuhr ruñe dto Pírea i  a • dese rción.

24. 1 .
Inutilización voluntaria pariai éf 

servicio corno delito militar. Precep
tos de la ley de 'Reclutamiento refe-* 
rentes a este delito. Celebración de 
matrimonios ilegales. Quiénes cornea 
ten por ello delito y y quiénes tolla*: 
Preceptos del Código de Justicia mi-? 
litar y de la ley de Reclutamiento vis 
gente* sobre la "materia.

25. *
' Delitos contra M honor militar. 
Concepto de la cobardía. ¿Qué ordena] 
el n aligo de Justicia respecto al que* 
peí cobardía, sea el primero en voló 
ver la espalda al enemigo? Funda-: 
mentó de la disposición aplicable aj 
este caso.

2*6.

Capitulaciones "y rendiciones puni-». 
bles. Examen de los preceptos del Có- 
digo de Justicia m ilitó  y de los qon~? 
cor-dantos del Reglamento de caiXH 
paña,

27. ^
Hechos considerados como delitos 

contra el honor militar que se e®séi-r 
gan con reclusión temporal, presidios 
•y prisiones.

28.
Hechos constitutivos áe delitos con

tra e-1 honor militar castigados coií 
pérdida de empleo y  separación del 
servicio. Examen especial de la exto 
gencia de dádivas y de maltrato dé 
Oficial a Oficial.

.29.
Delitos contra los intereses dej 

Ejército. Fraudes. Bus diferencias 
con los análogos .-del -Gádlge* peníai 
Doctrina del Gonsejo Supremo dé 
Guerra y Marina sobre la valoracióa 
y  determinación de prendas ia 1^- 
[efectos de este .delito. Fabricación y. 
adulteración de víVeres.

m.
Reincidencia y faitóación^en fab 

tas graves. Doetóna Ál -Su*
ptóno de Guerra y Marina y  dteposi- 
ciones legales aclaratorias del Gédfgo 
de Justicia militar.

31
.[Faltas y curreeciones. Qué son faD 

fas graves y ‘faltas le\e&. Quiénes pue
den imponer los correctivos, según la 
naturiadeza de los mismos y la calidad 
del culpable. Cómo se cuenta la du
ración de las correcciones.

.32*
Recargo en el servicio. Recargos ert 

actos del servicio mecánico. Efecto 
de estos correctivos y de las correc
ciones de arresto, suspeasfióxi, «destino 
a¡ Cuorpo de disciplina j  deposición 
de empleo. Los individuos de tropa 
arrestados, ¿hacen servicio? .¿Pueden 
■imponerse correcciones no determina
das en el Código de Justicia militar?

- m. ■
Primera ’desemón simple. Formas 

de cometerse. Aun cuando no :h$ya 
transcurrido él plazo ele las tres lis
tas de Ordenanza» ¿puede en algún 
emo rconsiderarse cometida ^deser
ción? .Gómo se castigan im  i t ó tó  de 
deserción.

34.
Faifas .graves ratougaxtóúon
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po militar >6 suspensión de ómpleo* al 
¿Rfeáírio ,ée; la Autoridad judicial,

35.
Faltas graves castigadas con arres-- 

|o militar» Bu enumeración y examen.
36.

Faltas graves castigadas con d-estí- 
fio a Cuerpo d-e disciplina o con sus
pensión de empleo, según quién sea 
su autor, Reincidencia en faltas leves.

37.
Faltas leves comprendidas e-ií el 

firtículo 335 del Código d¡e Justicia 
militar. Examen de las más impor- 
tantos. De otras faltas leves, castiga
das expresamente en el Código de 
Justicia militar. Cómo se corrigen 
pías faltas leves no castigadas .expre
samente. en diodo Código,

38.
Delitos de carácter militar com

prendidos en la. ley dio 23 de Marzo 
m 1906. Examen de estos delitos y 
|uicio crítico. Disposiciones relativas 
& Somatenes y al Cuerpo de Begu- 
lidiad. " : i

39.
Represión dé los robos I  mano SSv 

tnada por la jurisdicción de Guerra. 
Disposiciones del nuevo Código penal 
Respecto a .este delito y su "relación : 
jbon el Real decreto-ley de 13 de Abril 
■SJfi- 1924. Estado de derecho vigente. *

r40. ' ' '
Examen del torete-ley W  40 )

Julio de 1928. Juicio crítico del mis- - 
bao. Disposiciones posteriores cotón ; 
blcmentarias, ¡ ■

III :
Obligaciones 'd& los Tribunales ñfflí- ; 
i 'tares. Sus alribucionei y jpmcéfflr l 
\ mientos que aplican  ̂  ̂ l

PRIMERA SERIE

1,°
Jte M  jurisdicción de Guérrá. Bu ; 

pátaalézá. Razones que justifican su r 
¡necesidad. Clases de competencia que ¡ 
le están ¿tribuidas y  motivos por los 1 
i&úales se determinan los Trfímn¡a¿te§ j 
¡y Autoridades que la ejemm con f f e -  ! 

al Código de Justicia militar* ■
; *;• ;1

! Competencia de la jurisdicción: lé  1 
guerra en materia criminal. Cómo se 
Pekrmina. .Causan de qué «coñacs por 
laaBÉa é§ la ĵ ersona ¿psponaabla. j&fe j 
^epíión J^tólva a Sendtapes y  j
isém, IL^ptos por los que están jomó- ; 
ptes .a la jnrisiicca^a mffitar tes te-:  ̂
SliyMuos de las ciares Sé fcqpa i
íuación de reserva. ¿Quiénes pertene
cen a esa situación para los indicados 

lloniááejaeióm -e^ecaal 
ios Mdía^ts m®$¡íám ¡al capsuló 2PS3Í j 
Be la ley de Recltiátemní nto vigente m~ ¡ 
gún estén en filas &; no* í

B? !
Ctap^encia de la juriMicción M  , 

ítem t p^r «razón del «delito. Excepción | 
relativa >a Binadores y Diputados a l 
teles, ¿Qué .m lentiende por fuerza 
Imaáa? Guarpes e Institutos cuyos ? 
individuos pueden gozar de tal consi- , 
Beracáén además de ios comprendidos . 
en el Gád%o. Quiénes son Autoridades J

militares ¡a los 'efectos de esta razón 
de competencia. Las Autoridades fa
cultadas para dictar bandos, ¿pueden 
comprender en ellos nuevos delitos no 
castigados en las leyes comunes o mi
litares? Límites de sus facultades en 
esta materia.

4.°
• Casos en que las personas someti
das a la jurisdicción de Guerra que
dan desaforadas por razón del delito 
que cometan. Casos en que quedan 
desaforadas por razón del lugar en que 
delincan. Otros motivos de desafuero. 
¿Qué causas esftáa reservadas ad Ser 
nado?

5.°
Casos éii que la injuria y calumnia 

cometidas por persona aforada, de 
Guerra no producen desafuero por 
constituir delito militar. Casos en que 
no lo producen los delitos cometidos 
por aforados valiéndose de la impren
ta. Razgnes que justifican el desafue
ro por los delitos de adulterio y es
tupro. ¿Debiera extenderse el desafue
ro a otros delitos de naturaleza aná
loga a éstos? ¿Cuándo se entiende que 
un delito común lia sido cometido du
rante una deserción?

0*
se..-;ddn£ii$e  ̂nomo pertene- 

éierúm al Ejército a los individuos de 
la Armada a los ¿efectos de jurisdic
ción? Fundamento dé te vdtepuesto im 
M Código» sobre esta sumisión. Com
petencia de la jurisdicción de Guerra 
por razón del lugar. Bu fundamento.

Compteñcm de la juf€s#icMóiióÍe 
Guerra en cuantto á las faltas. IDivfr 
fción dé las f  altas a estes eteites. Crí
tica d>e las disposiciones del Código de 
Justicia militar sobre %sfca rompeten- 
ciá. ¿Quién conoce dé las faltas m o 
fares cometidas por ‘Cenadores y Di
putadas á Cortes? ¿ Quién conoce de 
las faftas de tééibnéS y hurtos, según 
el concepto dé ellos establecidos en lá 
ley de 3 de Enéro dé 1907, cuando se 
somete® en las' 'cireunstancies sefiada-- 
das en t f  « fe u te  475 del Góüg© d© 
jusfíMa Examen de la fte«J
£>r#en de I  -9é Ageite áS y de©* 
trim  m  mme m

T i" :
9*

dé te jurisdicción de 
Guerra m  materia civil. Límites 
ésta competencia respecte ;a los u®in- 
te'states. Diferencias con la legislación 
Se te Marina dé Gi^rim. ¿^ifede ®eté- 

pr* te ju^cM  tó il-
lar nlg?unos im tes istóátestetos m  $fm 
Épáressícan deudas reetemíadas? 
átrflbuciones ^TOsp^nden a te funis- 
fficeión dé Guerra
de testamentes’ érreglo
M Código e-ivif?

?.•
Plazas de Africa en que la jurisdic

ción de Guerra tiene competencia es
pecial en materia civil. Constitución 
de los Tribunales a quiénes corres
ponde esta competencia y leyes que 
aplican. Asuntos de que conocen. Có
mo se resuelven las disconformidades

que puedan surgir entre la Autoridad 
judicial y su Auditor en los asuntos 
propios de esta, competencia civil. 'Re 
cursos que proceden contra las r̂ -so- 
luciones de estos Tribunales.

10.
Competencia administrativa dé la 

jurisdicción de Guerra. Qué Autorida
des militares pueden promover y sos
tener competencias en materia admi
nistrativa con otras extrañas. Con quó 
requisitos pueden liacérlo y a que 
procedimientos se han de ajusta;.; su 
tramitación y resolución,

U.
A quiétí corresponde resolver las 

competencias en materia civil o cri
minal entre la jurisdicción ordinaria 
y las del Ejército y Marina, Juicio 
¡c-rítico sobre la constitución del Tri
bunal a quien se atribuye esa función. 
¿Quién resuelve la competencia en
tres dos Autoridades del Ejército o de 
Marina y entre Autoridades de Ejér
cito y Marina? ¿Quién resuelve las 
cuestiones que se susciten entre ios 
Tribunales del Protestocaclo de Espa
ña en Marruecos y las Autoridades jm. 
dicial-es militares de Africa y de la 
Península? ¿Quién resuelve las que en 
materia civil se susciten entre los Juz
gados especiales d!e las plazas de Afri
ca y los Tribunales ordinarios en im- 
teria civil? Preceptos aplicables en ca
da caso y procedimiento.

42.
Reglas generales para determinar la 

competencia entre dos o más juris
dicciones, eqando no existe un moti
vo especial de competencia. ¿Por qué 
delitos es preferente siempre la ju
risdicción ordinaria? ¿Por cuáles te 
bs <el '.Senado? -Rejglas especiales apU 
cables cuando por delitos no' reserva
dos a una jurisdicción determinada es-̂  
tén procesadas ios o más personas 
sometidas a distinto fuero. Ejemplos 
de los diferentes supuestos estableci
dos m. pl Código de Justicia mMítaf.

13,
¿Qué se entiende por delitos cnne-N 

seos en el Código 4e JusMcia militar? 
¿ Q.uión conoce de elo-s? Fundamento 
fíe asta competencia. ¿Quién conoce 
de las incidencias? ¿Es lo mismo de-, 
lito teiéeaitarl que conexo ? Hechos que 
él Código Justicia militar consido 
rá expresamente adjmo Incidencia, 
¿ Que m teee cuando imputan a ww 
cola persona distintos cielitos no m* 
nexo©, cuyo G®nocfmiento «eoiw.spe*fc 
#e a diferentes jurisdicciones?

14.
Gases eit que pasan a conocimiente 

do la jurisuicción de Guerra causal 
en tramitación, instruidas por la ordb 
nariu contra paisanos llamados ai ser
vicio militar. Requisitos necesarios 
para este cambió de competencia y  
fundamento Mél mismo. Lo preceptua
do sobre este extremo, ¿es aplicable 
a las actuaciones por faltas? Legisla
ción aplicable por la jurisdicción de 
Guerra para castigar los delitos coim* 
ftidos por militares si no están previs
tos ni regulados en el Código ée Justi, 
cia militar. Leyes aplicables a las per.
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lionas extrañas al E jérc ito  y a los p e rtenecientes a las reservas som etidos a 
la jurisd icción  m ilitar. Legislación pe
nal aplicable a los alum nos de las Aca_ 
demias m ilitares, según la  n a tu ra le 
za del hecho que cometan.

15.
A tribuciones jud iciales de los Oapi- 

lanes generales de región o d istrito . 
¡Tienen facultades p a ra  dec la rar la 
hulidad de todo o p arte  de un  proce
dim iento? Casó afirm ativo, en qué 
precepto legal han  de fundarse para  
tal resolución y en qué razones puede 
hacerse esta facultad.

16
Jurisdicción que ejercen  los Generales en Jefe del E jército  ep cam pana o de ocupación. Sus atribuciones 

respectivas. ¿E n qué se d iferencian  
de las que corresponden a los C apita
nes generales de región? Clase, exten
sión y lím ites de la ju risd icción  que 
respectivam ente ejercen los Genéra
les y Jefes de tropa con m ando inde
pendiente, los Gobernadores m ilitares 
en p laza sitiada y b loqueada y los Co
m andantes de tropa o puestos a isla
dos de la A utoridad judicial.

17
Quién y en qué casos, además de

las  A utoridades que ejercen ju r is d ic 
ción, tienen  facultad  p a ra  p reven ir 

la form ación de causas. Quiénes y  en 
qué casos la tienen para  proceder a la práctica de p rim eras diligencias. 
D iferencias de. una y o tra atribución. Carácter, extensión y lím ites de la intima. . .

18
G arantías técnicas establecidas en el Código de Ju stic ia  m ilita r p a ra  el 

ejercicio de la ju risd icción  por las 
Autoridades a quienes está atribu ida , 
t Puede ejecutarse alguna resolución 
judicial sin el previo dictam en ael 
Auditor, o en disconform idad con éste,? Afectos, que en tal caso p roduc iría  la 
litada ejecución. Casos, en general, en 
}ue debe em itir dictám en del A uditor 
y diferentes m om entos del procedimiento en  que expresam ente lo p re 
ceptúa el Código. A quién  correspon- 
pe e je rcer las funciones del A uditor 
¿orea de cada A utoridad jud ic ia l?  ¿A 
gué A utoridades, adem ás de las ju d r  
t  ía Ies, asesora el Cuerpo Ju ríd ico  m i
lita r?  ¿Quien ejerce estas funciones y 
carácte r de los dictám enes que en ca* 
da caso se em itan? D isposiciones ap li
cables del Reglam ento del Cuerpo J u rídico m ilita r.

19
Del M inisterio Fiscal en la  ju r isd ic ción d<e G uerra. ¿Cuándo h a  sido ins

tituido y con qué denom inación pecu
lia r?  Su organización, je ra rq u ía  y de
pendencia. Sus funciones en general. 
$u intervención en los distintos m o
mentos de los procedim ientos m ilita- res. Venta ja  Si de su procedimientos

20
De los Consejos de g u e rra : sus p r e 

ce denles v desenvolvimiento h istórico.-US clases, según el Código de. Just i
na mil itar . M od iíic a c i on.es i n ! rodu • 1 -
t n  en m  eemposición oco- la b a s \  12

de la Ley de 29 de Jun io  de 1918. J u i
cio crítico de estas reform as. Unicos 
Consejos a que puede concurrir Ase
sor en v pz de Vocal ponente. Bus fun 
ciones en tales casos. Quiénes están  
obligados a fo rm ar p a rte  de Ies Con
sejos de guerra . Quién designa a los 
ponentes y turnos a que se su je ta  el 
nom bram iento de Presiden te y  demás 
Vocales, en cada caso. N om bram iento 
de suplentes; núm ero, categoría y fu n 
ciones de los que componen el .Consejo 
de guerra .

21
Del Consejo de g u e rra  de Oficiales 

generales. Su composición. ¿Dónde se 
celebran? Causas de que conocen. Mo
dificación in troducida en orden a su com petencia por la Ley de 9 de F e 
b rero  de 1912. ¿Q uién hace el nom bra
m iento de P residente y  Vocales p a ra  
esta clase de Consejos y con sujeción 
a qué reglas se designan los que han 
de formarlos.?

22
Del Gonsejo de g u e rra  de Cuerpo. Su 

composición. Su com petencia. Bus yen-: ta ja s  e inconvenientes. Reglas p a ra  
nom bram iento de los que han  de fo r
m arlos. ¿Dónde se celebran? ¿Puede pesid irlos quien no tenga el m ando 
del Cuerpo respectivo? Constitución de los Consejos que hayan de juzgar a individuos pertenecientes a Cuerpos auxiliares. Estos Consejos, ¿son de Cuerpo o de Plaza?

23
Del Consejo de g u e rra  de Plaza. Bu 

composición y com petencia. Sus d ife
rencias con los de Cuerpo. Quién los 
nom bra y dónde se celebran. D e los 
Consejos que deban celebrarse en p la 
zas o fortalezas sitiadas <> bloqueadas, 
¿Q uién puede p resid irlos? Bu constitución excepcional p a ra  determ inados 
delitos. Funciones que desem peña el 
Asesor cuando asista , Casos en qué 
puede suspenderse la  celebración del 
Consejo. Fundam ento  de estas excepciones.

24
Del Consejo Suprem o del E jé rc ito  

y M arina. Bus precedentes y  desenvol
v im iento histórico* Bu tr ip le  carácter. 
Ju risd icción  que ejerce. Bu dependen
cia y tra tam ien to . Su composición se 
gún las m odificaciones in troducidas en 
cum plim iento de la  base 12 de la Ley 
de 29 de Ju n io  de 1918 y J a  de, 8 de 
Mayo de 1920. Ju icio  crítico jde estas reform as.

25
Condicionés necesarias p a ra  el des

em peño de los cargos de Presidente- y 
Consejeros del Consejo Suprem o del 
E jérc ito  y  M arina. N om bram iento de 
uno y  otros. T rám ites p revios p a ra  su 
adm isión al ejercicio  de esos cargos. 
Ju ram ento . Honores y consideraciones. 
T iem po máxim o que pueden  desem pe
ñar .su cargo los Consejeros. F a c u lta 
des del Presidente.

26
Constilueión del ... Conaejo Suprem o del E jército  y Marina, según los asun

tos de que conoce. Quién preside, el 
P1 eno y quién ..las d is t in ta s . Balas. Có
mo se suplen las fa ltas de Consejeros

p a ra  la form ación de. Salas. Del Con
sejo Pleno. Quiénes lo form an. Su 
com petencia, Cuándo se reúne.

26
Del Consejo reunido. Bu composi

ción. Bus funciones como Cuerpo con
sultivo. Bu com petencia como Bala dé Justic ia , en general, por razón de de
lito o por la  calidad y categoría de las personas responsables. Competen
cia que le ha conferido la Ley de 9 de 
F ebrero  de 1912,

28
De la Sala de Ju stic ia  del Consejo 

Suprem o del E jército  y M arina. Bu 
composición, según las modificaciones 
introducidas en el Código de Justic ia  
m ilita r por la base 12 de la  Ley de 29 
de Ju n io  de 1918 y la  de 8 de Mayó de 1926. Cómo se constituye, respec
tivam ente, p a ra  conocer de las causas 
procedentes del E jé rc ito  y de la A r
m ada. Su com petencia en general.. 
Causa's de que. conoce en ún ica instan
cia. Bu ju risd icción  d iscip linaria .

29
Sala .especial de Ju stic ia  p ara  asuntos civiles. Su composición y com pe

tencia. Leyes que aplica. Sala de go
bierno. Su composición y asuntos de 
que conoce. Sus funciones y casos en 
que actúa. Bala de Vacaciones.

3.0
Del Secretario  del Consejo Suprem o 

del E jército  y  M arina. Su categoría, 
consideración y nom bram iento'. Sus 
funciones con arreglo  al Código de Jus-‘ 
tic ia  m ilita r  y el Reglam ento del Con
sejó. De los Secretarios Relatores. Su categoría, consideración y  funciones. 
En qué casos actúan  como Secre!arios 
de causas.

31
De los F iscales é p e l  Consejo Supre

mo del E jé rc ito  y M arina. Condiciones 
necesarias p a ra  el desem peño de los 
cargos de F iscal m ilita r  y togado. Su 
nom bram iento y  consideraciones 3„e: 
que gozan. A tribuciones que en gene
ra l  les corresponden con arreg ló  al 
Código de Justic ia  m ilita r’. A tribucio
nes. especiales qué corresponden al 
F iscal togado como Je fe  superio r dél 
M inisterio fiscal ju ríd ico  m ilita r.

m
Organización de tó F isca lía  m ili tá | 

y  togada en el Consejo Suprem o 
E jé rc ito  y  M arina. Asuntos en q u i 
respectivam ente les corresponde infog| 
m ar. De los T enientes fiscales. Bu caf 
tegoría, npmbramiéntQ' y itribucionég ,

33 .

Reglas generales' jpara de te rm in ar 1| com petencia de las A utoridades jud te
cíales m ilitares. ¿Dónde se entiendo# 
com etidos los delitos de in ju r ia  y c#  
lum nia  ejecutados p o r escrito, los rea-;1 izados por m edio de la im pren ta y los 
de estafa caracterizados por v ia ja r  siií 
b ille te? ¿Qué A utoridad conoce de lo$ delitos conexos y de los incidentales? 
¿Q uién conoce de los im putados &SL 
una m ism a causa a individuos somew 
ti dos, por su d iferen te  categoría, a 
distintos T ribunales? Reglas aplicables 
a las causas incoadas en Ejércitos Ó
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Cuerpos que se disuelvan o cambien 
de deslino, pasando a distinta región, 
distrito o dependencia. ¿Quién conocí* 
5üe las causas contra militares que de- 
'linoan en el extranjero?

34.

Reglas para determinar la compe
tencia de/la.s Autoridades judiciales, 
militares en materia de faltas. ¿Son 
aplicables a éstas lo dispuesto por el 

Código de Justicia militar para las 
causas? Regla especial para los expe
dientes por falta de primera deserción 
simple. Examen del artículo 1¡28 del 
Código de Justicia militar, según su 
{primitiva redacción y la actual. Ju
risprudencia aplicable para determi
nar la competencia de las Autoridades 
ijudiciailes militares acerca de la apli
cación de las amnistías e indultos y 
Expedientes seguidos a reservistas por 
[cambio indebido de residencia. L¡as 
reglas establecidas en el título VI del 
libro I del Código, ¿son aplicables a 
'los procedimientos previos? Autori
dades competentes para prevenir y 
^conocer en lo relativo a abinteshatas, 
¿Quién conoce de los de esta clase 
[incoados en Cuerpos que sean disuel
vas?

35.

Del Juez instructor; en la,„jurisdic
ción de Guerra. Su misión. Sus clases. 
Categoría que deben tener en cada 
caso. Sus funciones y deberes en el 
[sumario. Idem en el plenario y ante, 
los Consejos de guerra. Su dependen
cia. ¿Corno se entienden con las di
versas Autoridades y funcionarios pú
blicos? Su doble carácter en los ex
pedientes por f al Las.

36.

Condiciones necesarias para el des-v 
Empeño de los cargos de Jueces ins- 
itruct-ores permanentes y para los 
'eventuales de pliaiza y Cuerpo. Ven
tajas: y consideraciones que, respecti
vamente,. les corresponden. Reglas es- 
tíableeidas en el Código de Justicia 
inilitar y en el Reglamento para el 
nombramiento de Jueces instructo
res. Casos en que pueden serlo los in
dividuos del. Cuerpo Jurídico Militar.

37.

Del Secretario de causas en la ju 
risdicción de Guerra. Su misión. Sus 
'clases y categorías respectivas. Sus 
funciones y deberes en los procedió 
¡mientes judiciales. Su dependencia .y 
relaciones con el instructor. Sus res
ponsabilidades.

■38.

- Condiciones necesarias para el des-: 
Empeño de los cargos de Secretarios 
rde .causas permanentes o eventuales. 
Ventajas y consideraciones respecti
vas. Reglas establecidais por el Códi
go de Justicia militar y Reglamento 
para el nombramiento de los citados 
cargos.

39.

¿Quién desempeña las funciones de 
Juez instructor en las causas de que 
conoce en única instancia el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina? Tur- 

. Ros para sp nombramiento. S-us fun

ciones en los distintos momentos del 
proceso. ¿Quién ejerce lia¡ función de 
Secretario en las citados causas? Fun
ciones de éste y deberes que le co
rresponden respecto de la instrucción.

40.

Del Fiscal militar. Causas en que 
ejerce sus fimo iones. Condiciones ne
cesarias para el cargo, y reglas del 
Código de Justicia militar y el Regla- 
miento. Dependencia y categoría de 
los Fiscales militares. Bu interven
ción en los procedimientos. ¿La tie
nen en todos los sumarios?

&

41. .

Del defensor en la jurisdicción de. 
Guerriá. Bu misión. Quién puede ele-, 
girío y en qué momento procesal pue
de hacerlo. Juicio crítico de las men 
dificaciones introducidas en el Códi
go de Justicia militar, según la base 

„ 12 de la ley de 29 de Julio de 1918. 
Carácter de este cargo; reglas para 
su nombramiento, según se trate de 
defensores militares o Letrados. ¿Pue
den serlo., estos últimos estando co-. 
legiados en la provincia?

' ; 42. :
Intervención Uel defensor en el su

mario de las causas militares. Exten
sión y límites de esta facultad, te
niendo en cuenta el carácter reserva-: 
do de esta parte del procedimiento. 
Recursos que puede utilizar en de-: 
fen&a de los derechos del procesado. 
Su intervención en ©1 plenario y su 
actuación ante el Consejo de guerra. 
Responsabilidades a que queda sujeto 
durante el ejercicio de sus funciones.

| 43.

Incompatibilidades y exenciones pa
ra el desempeño de cargos judiciales. 
Bu concepto, fundamentos y efectos 
que, respectivamente, producen. Cau
sas de incompatibilidad. ¿A quiénes 
alcanzan? ¿Pueden aplicarse por ana
logía otras causas de incompatibili
dad distintas de las expresamente es
tablecidas por el Código de Justicia 
militar? ¿Quién conoce de las inoom-. 
patibilidades y excusas, según los ca
sos? Motivos de excusa. ObligacíCft 
legal qué tienen: todos los que sSpam 
están comprendidos en una causa de 
exención, incompatibilidad o excusa.

44.

¿Quiénes están exentos de formar 
parte de los Consejos de guerra? 
¿Quiénes lo están de desempeñar car
gos judiciales de Fiscal, Jijez instruc
tor o Secretario de causas^ Facultad 
de las Autoridades judiciales para 
declarar exenciones. Diferentes cau
sas de exención contenida-s en dispo
siciones posteriores al Código de Jus
ticia militar, ¿son totalmente eficaces?

45.

Quiénes no pueden ser nombrados 
defensores. Quiénes están exentos de 
dicho cargo. ¿Pueden desempeñarlo 
los Jefes y Oficiales destinados en el 
Ministerio del Ejército, a pesar de lo 
dispuesto en el número segundo del 

8 artículo 154 dei Código de Justicia

militar? Disposiciones aclaratorias» 
Quiénes pueden excusarse de ser de
fensores. ¿Ante quién deben alegar la 
excusa?

48,

Dé las recusaciones; su concepió. 
Quiénes pueden ser recusados. Quién' 
puede recusar. Causas de recusiaeión, 
Quiénes no pueden ser recusados en 
ningún caso. Fundamento de esta ex
cepción. ¿Pueden ser recusados los 
defensores? Quién conoce y resuelve] 
las recusaciones, según los casos. ;

47.
Concepto de lia¡ jurisdicción disci

plinaria. Su extensión y límites. 
Quiénes están sujetos*a ella. Quiénes 
Ja ejercen. Por qué Salas se ejerce y 
a quiénes alcanza lia ejercida por el 
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina. ¿Pueden los Abogados defenso
res ser corregidos con multa? Correc
ciones que pueden imponerse disci
plinariamente en cada caso por el 
Gobierno, el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, el Fiscal togado y 
las Autoridades judiciales regionales. 
Para la imposición de estas corree-* 
ciones, ¿ha de guardarse el orden en 
que las enumera el Código, o pueden 
imponerse indistintamente, según la 
gravedad de la falta cometida en ca
da caso? Recursos que pueden inter. 
ponerse contra las correcciones dis
ciplinarias.

48.

Autoridades y funcionarios a quié
nes corresponde en la jurisdicción de 
Guerra la aplicación de la ley de Li
bertad condicional. Intervención da 
los Auditores en la Comisión asesora 
y en las Comisiones de libertad con-? 
d ic i onál. Tribunal es y Autoridades 
que aplican en la jurisdicción d$ 
Guerra la ley d e . Condena condicio
nal. Recursos establecidos contra las 
resoluciones dictadas sobre concesión 
o denegación de dichos beneficios, 
Quién puede interponerlos y quiéif 
los resuelve. Reglas oara l&i aplicación 
de la condena condicional contenidas! 
én la Real orden de 29 cié Diciembre 
de *1910. Funciones qué corresponden 
al̂  Teniente Auditor a quien se eneo- 
rniendaj la práctica de éstos servicio».

SEGUNDA SERTE?' ¡

V
¿Se causan gastos y costas en los 

procedimientos militares ? Quiénes 
tienen derecho a percibir honorarios 
y en qué casos. Días hábiles para prac
ticar actuaciones judiciales. Excepcio
nes. Modos de iniciarse los procedi
mientos militares. Delitos que sólo 
pueden perseguirse en virtud de de
nuncia del agraviado o sus represen
tantes legales. ¿Equivale esta denuncia 
al ejercicio de la acción privada? Mo
do de extinguirse las acciones deri
vadas d’e estos delitos. ¿Quién repre
senta los derechos de los perjudicados 
en ests causas? ¿Existe alguna razón 
fundamental que se oponga al ejerci
cio de la acción privada en los pro-? 
cedimlentos seguidos por delitos cor 
rrnmes?
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Anglas .con sujeción a las cuales se 
promueven, tramitan y resuelven las 
nmstíones de competencia entre Au
toridades militares y entre éstas y 
. a s de la Marina. Precedimi-en-k> -a &e- 
p ú T  en las suscitadas con la jurisdác- 
rtó ^ordinaria. Intervención del Audí- 
1/trrr y del Ministerio Fiscal Jurídieo;- 
MlHtar m  las competencias. ¿Bou te- 
loes las resoliieiones dictadas por las 
i\ utorKtad es judie ral es mi Miares m  

•materia de competencia, de acuerdo 
eon el Fiscal, pero en disconformdad 
ion. el Auditor.? ¿Lo son en caso con* 
liarlo?

De las cuestiones de competencia en 
3a jurisdicción de GuexTa. Sus clases. 
¡Tioiinnales y Autoridades que pueden 
promover Xas y sostenerlas. ;¿ Rueden 
efectuarlo los Jueces instructores? 
.¿Qué debe hacer e l -de éstos que sea 
requerido de inhibición? Quiénespue
ricia instar el pianteaMiento de las 
Competencias y  en qué ípima y  tieiM- 
po han de hacerlo, ¿fhretem mseter- 
«e  c o m p e te n c ia s p ro c e d im ie n to s  
previos? B edhs (píe con relación a la  

competencias' ’Bir las 'p?ocedimiantos 
produce él planeamiento de una coan- 
po-í encia. tiompetoncias por declina to
rta. Quién y  en qué momento y qué 
forma puede alegar la incompetencia 
de jurisdicción. Autoridad o Tribunal 
gao resuelve este incidente.

4.®

Disposiciones genérales sobre .mrtr 
pación. Tramitación. El plazo señaJa- 
«  por el .artículo 363 del Código dé 
Justicia militar para recusar ni Prq~ 

ente y Mócales de los Consejos de 
^ e rra , ¿puede utilitario el Fiscal si 

se lo notifica aritos do éso plazo 
t e  nombres de los que componen el 
/rráhunal? ¿Qué puede hm em e en és
te case, si áe constan la e^Moncm do 
Mfuna carnea de 
Quién traM ta las r^sumclones y  
substanciación, según los casos.

' 5 ®

De las notihcacion.es, citaciones y 
Emplazamientos. Su respectivo con -; 
eepto. Diferencias entre citación y em- ;
C izamiento. Formalidades con que se ; 

van a efecto estas dil%enelas según 5 
%$. 'Tribunal que las acuerde y  la  c m ~  

hkáón. y  calidad de la persona a quien 
m  refieran.

f i . °

Fornms de comunicación usadas por 
tes Tribunales y  Autoridades para in- 
-tesesar la prestación de reeípocos ser
vicios de justicia. Suplicatorios, ex
ternos y/mandamientos. Común i cae i o- 

oficios y exposiciones. Cuándo se 
■jwpiea cada una* de estas formas. Qué 
ríase de exhortos se ‘-encabezan- -a. nom
bre del instructor y cuáles al de la 
Autoridad judicial. A quién se dii’iaen 
iof, exhortos que haya de evacuar un 
Juez de la jurisdicción ordinaria en 
sinoe donde ejerza funciones más de 
un funcionario judicial. Cómo se cur

san. Tramitación y  devolución m  'ex
horto s.

. . - I *

Diligencias qué han dé practicarse 
en el extranjero. Curso de los exhor
tos em dicho caso. Fórmula con que 
¡deben redaetai?se y -requisitos y  lim i
taciones ■ establecidos por la Real or
den Me M  de Agosto de w m r  sobre ex- 
pedieron de estos exhortos. Cómo se 
evacúan m  España los exhortos pro
cedentes del extranjero?

8 .°
n

Prociedimientos previos. Su concep
to, naturaleza y objeto. Quién puede 
disponer su incoación y quién los re-- 
suelve. ¿Puede diiúglrse contra persea 
na determinada? Resoluciones que 
pueden adoptarse m  ellos, s¡3gún la 
distinta • naiurateza -del-.hecho objeto 
de investigación. ¿Pueden declararse 
responsabilidades civiles contra per
f i la s  no Aforadas? ̂ Examen de esta 
cuestión.

Casos en que deben disponer la irle 
coación de un procedimiento Jas Auto
ridades a quienes el Código atribuye 
esta facultad. A  quién y en qué plazo 
debe participarse la incoación de úna 
causa. Objeto de esta comunicación 
con relación al Fiscal jurídico-miritar. 
Delitos que deben ser esclarecidos en 
una misma causa, y  .casos en que de-: 
ben formarse piezas* separadas* ¿Quién 
puede acordar la incoasiónM& estas 
piezas y  quién tas ksatótsíf ¿Cómo se 
fqrmaiú?

1 0 .

Del sumarió. Su objeto y carácter 
de las actuaciones que ÍQ -e^^ l1^eh . 
Diligencias ée las que pueden darse 
vista a las partes. Reglas generales 
que deben observarse para la com
probación de los delitos» según que 
dejen o  no vestigios materiales de su 
sjecaa&ito. .JpbeSlie , jgia#endei ê; Vte tb- 
vestteccién sprnteal- cuando el pre
sunto culpable confiese desde Jos 
primeros momentos autor del techó 
perseiguido? Juicio crítico de lo pre
venido en el artículo 420 del Código 
de Justicia, m ilitar esobre -esta mate
ria. • Bumaites por delitos cometí dos 
por la fuerza armada.

1 1 .

Diligencias que especialmente deten 
practicarse ’en ios sumarios incoados 
por delitos contra la hímostidad. Idem 
én las causas por delitos contra la 
propiedad. Forma- de llevar a cabo la 
valoración de las cosas sustraídas y 
de los dalos causados, según los ca
sos. Circunstancias que deben acredi
tarse emesias causas..cuando sean ob
jeto de investigación varios delitos.

1 2 .

Extremos que deben esclarecerse es- 
pecialmiente en ios sumarios incoados 
por delitos de traición, rebeUóm se
dición y demás que afectan a la dis
ciplina, y los cometidos contra los, fi

nés y medios del Ejército. Investiga-, 
«iones que hatt de pnactieafse en lal? 
causas por malversación. Razón de Ja, 
necesidad de .acreditar dichos exiré-.
mos y pract icar estas investrgac i ornes J 
efectos que puede producir: su orm-s 
sión.

1 3 ,

H e c h o s  y  Circunstancias qué StebsáW
Tiamente hau de Investigarse y a^én 
ditarse ^n t e  musas Incoadas j3or de-4 
lites dé desercién. Examen de cao !̂ 
uno de estos extremos y su importan^ 
eia rBspecttva.m ofden a la  caitefim  ̂
ción y  penalidad del délto porsegu^ 
do. Efectos que dimanan t e  la 
sión de ; esas ^averiguaciones.

1 4 ,

Diligencias qué espe^almexiré h í^  
de Hevarseva; cabo en -las causas-ees 
cuidas! por delitos que hayan iprodu^ 
eido la muerte de alguna persona^ 
¿Puede prescándfrse^en algún caso de. 
la diligencia de íautopsla? ¿Puede 
tirse la tinfin  &  las ajctuaciones ^  
certificado del acta de defuncróm ^ 
la víctima? Efectos qué p rod u c ir^  
e^as omisiones. Dffigencia qué deb^ 
practicarse éii los delitos dé lesione^ 
Reglas para computación de las nus *̂ 
mas e importancia dé su exacta c ^ |  
probación. ,¿®s necésarió ™ T^ á .  

siempre i ^wación q  dúración de 
tetones csrusad&s on delito dmmsuj|^
fO' de bbra^m- ̂ superior d en el 
sión a  fuerza armada, P&rá d̂ar 
*ooncte o: -el mmario ? ¡.

1 5 ,

Cuándo y por, quién puede acordar^ 
se el procesamiento de persona 
terminada ¿Puede ^acordarlo la A u l^  
rldad fudicl$rl? Qué -se. hace cuanc^ 
TtpaTezcmi'eargos coíútra un Benano<rm  

Diputado? uBu rqúé forma y cm  W &  
requisitos se ha de decretar todo iprfii® 
cesamiento. ¿Cómo se notifica? feoútp* 
so contra la iíligeBcia de q )rocesaiB «e 
to. Quién lo resuelve. ¿Túódé t e p ^  
nerse .algún. recurso chahdo m  
cesamiento se decréta en causas dé lii 
competencia del Gonsejo Suprenqd dé| 
Ejército y Marina? Juicio crítico a« 
las reformas Introducidas en -el rGédi'  ̂
go  de Ajusticia m ilitar : acerca dé veist^ 
materias.

1 6 ,

Medidas ;prev0itivais'. qué -déb il 
adoptarse y diligencias 
ticarse para recwocer e identifica^ 
ai presunto culpable Documentos qu| 
deben unirse; a
ditar las circunstanciad fpersonáles^ 
antecedentes e informes de condud® 
de los procesados, ^egún sfian 
res o  paisanos. ‘Forma de acreditar $1 
■el procesado, mayor de nueve áñd& 
obró con discernimiento. Diligencia:! 
a evacuar si se observan en el pro-: 
cesado síntomas de enajenación men
tal o rraalquicr otra causa de .iEim- 
pmtabilidaá. Momento a,que deben .rew 
ferirse los informes periciales .en é l 
caso citado, ¿ Qué se hace nuando M  

enajenación mental es •posterior a i 4$ 
comisión del delito? Disposioionel^
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del Reglamento d* dementes - sobre esta materia,

17.
De las .declaraciones en general. Bxi importancia. Modo de recibirlas, ¿Cómo se recibe declaración a un sordomudo y al que desconoce el idioma español? ¿Quiénes están  exentos de declarar y quiénes de concurrir al llamamiento del instructor ? Manera -de recibí/ declara-.- eión a los testigos ausentes. Juramento exigible a los testigos. Cómo lo prestan, los militares. Derechos bel testigo para consignar sits fíia* nitestaciones,

18,
Declaraciones - de los procesados, Requisitos de la indagatoria. Efectos derivados de la omisión de esta declaración, asi* como de la circunstancia Je recibir declaraciones juradas a los procesados, ¿Gomo se acredita la lectura de las. leyes pe- , bales a procesados .pertenecícotes a clases de tropa si e llos negaren que se hubiese verificado dicha lee- ífeaTJDe ios careos* Cuándo deben celebrarse*; r. '  ̂ 19.
Detención de- los procesados pos* lá jurisdiccíón de Guerra Quién -pued e verificarla. ¿Son aplicables ¡a los detenidos por e¿>ta juris- dicción los preceptos d e l . aHícu- lo 4.6 de la Constitución vigente? ¿Pueden ser detenidos y  conducidos los militaras a establecimientos commnes ? De la prisión preventiva. Bus Olas es en la jari sdi c- cién de Guerra* Guión puede Sarda, en qué casos y  forma de ve- jHÉéárlo. Dónde se cumple. ¿Es abonable la prisión atenuada en caite de condena? De la incomunica- ;ción de los procesados. Quién pue- $e- acordarla, te. qué pasos y con tíué límftacioiíés* '

20,
De la libertad provbsÉu®a4 Quién puede ponce derla? -A. quién puedé 'otorgarse, en qué casos y Con qué Condiciones. ¿Existe algún caso en rque deba concederse forzosamente? Modificaciones introducidas en "el ¡Código de Justicia mi’Uar en orden á esta materia, por la  reforma dispuesta en la base 12.a de la ley de 2$ de Junio de 1928. ¿Puede con- reedefse la libertad provisional á jos militares? Examen del artícuM '472 del Código e interpretación del Suismo sobre este particular, según ja jurisprudencia. Deberes del p ío -  'cesado que disfruta do libertad provisional. ¿Dónde debe residir?

21.
Buéldos y haberes de lo s mili tapes pf.ochados. por la jurisdicción Se Guerra, según ios distintos pe- Hodos de la causa. Sueldo que han de percibir los que, al ser procesa- dos, estuvieren en 'situación de reemplazo o sunemuMMiajdo* Boco-

rros de los individuos de tropa y de los que no tengan goce de haber cuando estén presos y procesados por la jurisdicción militar. En que casos y en qué cuantía tienen derecho a socorro los paisanos procesados v presos por la .misma jurisdicción. Socorros que disfrutan Ios_ condenados por la jurisdicción militar basta su i Liga eso en el establecimiento penal de destino.
22 .

Del reconocimiento pericial Casos en que debe acordarse. Quiénes deben practicarlo y formalidades con que debe- llevarse a efecto. Intervención que pueden tener en el mismo el Fiscal, el procesado y su cefensor. Casos en que tienen los Peritos derecho ;d percibo de bono- r ar i o s y f o rm a ] i d ad e-s p ar a su re - c lana ación y cobro. Dos pos! clon es sobre esta materia*
23.

De la entrada y registro en los edificios y lugares públicos v en los domicilios privados. Qué se entiende por - unos y  otros. FormaiD dad es especiales para entrada y registro de edificios o de-pendencias del Ejército o Armada, Embajadas, o Consulados esdranjeros y buques no españoles. Del registro de documentos, libros y papeles. .form alidades en que' debe .acordarse; ¿e- tención, apertura y  examen de eo-* rfespon doncia postal, telegráfica & telefónica activa y pasiva-
24. :

Casos en que puede acordarse el embargo de bienes a los pro-cesados por la jurisdicción de Guerr% Forma de hacerlo efecílvo y reglas que deten observarse para ello, según M lítase de bienes en que deba trabarse. Clases de fianza que puede admitirse para evitar oí embargó y condiciones que ha de reuní? el fiador.
25.

Retención de salados y haberes á lo.s procesados .militares con arregló al Código de Justicia militar. Explicación de los preceptos de M ley de 29 de Junio de 1908 sobre retenciones a Generales, Jefes y Ofioía les, dimanadas de culpa o delincuencia, en relación con los artículos 484 y 530 del* Código. Sueldo que ha de tomarse como básico en cada caso para graduar la cuantía de la retención. ¿Puedo considerar se en vigor, después de la citada ley, lo dispuesto en el Reglamento de revistas de 1892, sobre embargo de dos tercios del sueldo a los procesados por desfalco o malversación?
26.

De la conclusión del smiia'rm Deber del instructor al considerarlo concluso, ¿puede emitir su pare

cer sobre el resultado del sumarie! en el resumen que está obligado e redactar? Propuestas que puede hacer el Auditor en el dictamen qu  ̂ha de emitir en este momento procesa!. ¿Puede proponer la nulidad de todo o de parte de lo actuado? Propuesta que ha de hacer sobre el ejercicio de las funciones fiscales^ según los casos, cuando la causa haya de elevarse a plenario.
27.

Del sobreseimiento. Bu concepta Sus clases y efectos respectivos* Quién lo propone, quién lo acuerda y en qué motivos ha de fundarse* según su clase. Ventajas que ofrece el Código de Justicia militar sobre la ley de Enjuiciamiento erimb nal al establecer los motivos ep que. pueda basarse el sobreseimiento. Quién y en qué momento puede acordar la reapertura de una ean*-. sa sobreseída prono si on al mentes Qué debe hacerse cuando los hechos presenten caracteres de ^alta- militar grave, leve o disciplinaria^ o ios de falta Comúri. D iligencias, posteriores al sobreseim iento..,.. Q
28 . ' Ni

Elevación de causas a plenarJóVj 
Quién  la propone y quién ta acmé- , da. Carácter de este período del procedimiento. Escrito de calificación fiscal. Extremos que ha de * contener, forma de redactarlo y * plazo en que ha do formularse. ¿Es acertada la limitación establecida para que no m  concrete taxatiya-, mente en ese escrito la extensión de pena? Dificultad es que esto de ofrecer tratándose de pena que' na exceda de seis m eses de ¿Debe intervenir el Fisea 1 en l&£ ligencias del plenario?

29.
T\rómbraíTíi ento de ti e f é ñ  ú t  ¿ ¿Cuándo "ha de hacerse? ¿Pued% nombrarse a uno solo para vá'ricC procesados? Derechos que debe¿ hacerse saber al procesado cuantió se le requiera para que designe defensor. Efectos que produce la omisión de dicha formalidad. Escrito de conclusiones provisionales. Extremos que debe contenér, formá de su redacción, plazo imra evacuar!^- Juicio crítico de las refor- • mas introducidas en el -Código de Justicia militar sobre estos extremos. 30.
De la lectura de cargos. Momento y forma de practicarla. ¿Deben, asistir a ella los defensores de los demás procesados, cuando fueren varios? ¿Tiene actualmente algún objeto esta diligencia una vez que se lia concedido al defensor intervención para formu ar, con conocimiento de causa, el escrito d€ conclusiones provisionales? Plan- teamiento de excepciones. Su Ira' mitneión. Modo de probarlas. Resolución y efectos .respectivos.
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; : -3i

De la conformidad del procesado y 
lu defensor con la - acusación fiscal. 
Bus efectos respe-oto a la práctica de

f'ruebas y ai curso de la causa, según 
a naturaleza y gravedad de las penas 

pedidas. Pena impunible, en oaso ae 
conformidad, si la marcada ai delito 
no excede de seis meses de arresto. 
¿Puede proponer el Auditor y acordar 
la Autoridad judicial, la vista de la 
Bausa en Consejo de guerra, a pesar ae 
{iicha conformidad? ¿Pueden proceder 
igualmente en el caso do que el Fiscal 
pida la absolución y la otra pa/rta se 
(fonformé oon esa pc f 1 c ión ? Examen 
je  esitas cuestiones.

32

Diligencias de prueba que pueden 
proponer en el plenario; el Fiscal, el* 

rocesado y* su defensor. Modificacio- 
es introducidas en esta materia ai 

jref orinarse ej Código de Justicia mi
litar; juicio crítico de ellas. Faculta
des del instructor para la admisión o 
¡desestimación de esas pruebas. Recur 
sos que pueden interponerse contra la 
resolución del Juez, por la clefeiva del 
procesado y por el Fiscal. Formas de 
practicar las pruebas en plenario se- 
frún su naturaleza. Práctica de ellas 
íuera del lugar donde radica la causa. 
iQuién püe(de representar al procésa
l o  eü estos casos?

33

Deber del instructor al considerar

!onolusas las pruebas del plenario. 
propuestas que pu-pde formular el Au

ditor en el dictamen que emita en este. 
Jnomento procesal. ¿Pu(,de proponerse y acordarse la reposición de una causa 
f  sumario, o la nulidad de todo o par
te de lo actuado? Quien acuerda y 
quién propone la clase de Consejo de 
guerra que haya de ver y fallar la 
causa» Propuesta y nombramiento de 
Vocal ponente; quién ha de hacerla y 
!in qué momento debe, efectuarse.

■ 34

Acusación fiscal. Extremos que ha 
(Je contener, forma de redacción y pla- 
fco para su formalización. Escrito de 
defensa. Su contenido, redacción y pla
zo. ¿Este escrito ha de unirse a la 
causa?; momento de verificarlo. ¿Pire-, 
den el Fiscal y el defensor modificar 
en estos ese-ritos las conclusiones for
muladas en. los redactados, al elevarse

plenario la causa?

35

Trám ite preliminares para Ja cele
bración del Consejo de guerra. Debe
le® del Juez instructor en este período 
del procedimiento. Nombramiento Je¡ 
Uonsejo. Notificación al procesado. 
Efectos derivados de la ..os&isión do 
Bsta formalidad. Objeto de la misma. 
pDebe hacerse igual notificación al 
Fiscal? Efectos que pueden derivarse 
^n orden al derecho de recusación que 
tiene el Fiscal si no conoce previa- 
¡Chente la constitución del Consejo. Mo

do de suplir la omisión del Código en 
este particulair.

36

Constitución del Consejo de. guerra. 
Orden de colocación del Presidente y 
Vocales, según los casos. ¿Deben asis
tir los suplentes a la vista? ¿Puede ce
lebrarse el Concejo en ausencia del 
Fiscal o del defensor? Modificaciones 
introducidas en estos extremos al (re
formarse e.l Código de Justicia m ili
tar y raizón de las mismas. Asistencia 
del procesado. Facultades dd Presi
dente.

- 37 '

Reglas para la celebración de las 
vistas ante los Consejos de, guerra. 
Pruebas practicables- ante los mismos 
y forma de practicarlas. Examen y ju i
cio crítico de las modificaciones in
troducidas sobre esta materia al re-

Betegón
formarse el Código de Justicia Mili
tar en su artículo 554. ¿Puede el Fis
cal modificar su acusación o retirar
la después de oír el escrito e infor
me del Defensor? Jurisprudencia del 
Consejo Supremo sobre esta cuestión. 
Requisitos esenciales del acta de ce
lebración de un Consejo de Guerra.

38

Deliberación y sentencia en los 
Consejos de Guerra.. Facultades de los 
mismos para apreciación de los he
chos y de las pruebas. Intervención 
especial del Vocal Ponente en la ’de-, 
liberación. Reglas a que deben ajus
tarse las votaciones. ¿A quién corres-., 
pande la redacción de la sentencíai? 
Forma que debe adoptarse y decla
raciones que ha de contener. Misión 
del Asesor cuando asiste en defecto 
de Vocal Ponente. Notificación de la 
sentencia antes de su ^aprobación y 
recursos que se conceden contra ella. 
Juicio crítico de Jos nuevos precep
tos del Código en relación con este 
extremo. Dictamen que puede emitir 
el Auditor en este momento procesal, 
según los casos, y resoluciones que 
puede; adoptar la Autoridad judicial. 
Deberes del instructor para cumpli
miento de las mismas.

39

Reglas a que se ajusta en el Gon- 
sej o Supremo del E j érci to y Mari na 
la tramitación de los procedimientos, 
asuntos e incidencias de justicia que 
se le eleven por las Autoridades re
gionales. Intervención del Fiscal, del 
Defensor y del Ponente en su caso., 
Facultad del Consejo para anular todo 
o parte de lo actuado y para exigir 
responsabilidades a los funcionarios 
que intervienen en la administración 
de justicia.

40

Procedimientos que observan el Con
sejo reunido y la Sala de Justicia en 
el Supremo del Ejército y Marina en 
los asomos de que conocen en única 
instancia. Intervención del Fiscal, 
Ponente y Defensor en este caso. Re
soluciones del Consejo Supremo en 
materia de Justicia. Sus distintas cla
ses y requisitos respectivos. *

41

Ejecución -de sentencias. ¿A quién 
corresponde? Ejecución de. las de pe
na capital y forma de las mismas 
cuando afecten a paisanos. Ejecución 
de las de degradación militar, pérdi
da de empleo, separación del servi
cio, suspensión de empleo y priva
ción de libertad en todos sus grados 
y clases. Idem de los correctivos de 
arresto, déstino a Cuerpo de discipli
na y recargo en el servicio. Tes ti mu
ñios de sentencia y liquidaciones de 
condena; hojas penales. Particulari
dades que deben comprender. ¿Es pre
ceptivo el dictamen a ud i tocia! en trá
mite de ejecución de rentenciias?

• ¿í2-

Procedimiento sumarísimo. Casos 
en que procede su aplicación. Tra
mitación. Especialidad en los delitos 
de lesiones. ¿Hay calificación provi
sional? ¿Precede ai Consejo de Guerra 
la aprobación del plenario? Diligen
cias probatorias admisibles en estos 
juicios. ¿Cuáles puede practicar el 
instructor y cuáles se reservan para 
ante el Consejo? ¿Cómo se constitu
ye e l Con sej o para conoc er d e es los 
procesos? ¿Cómo se hacen firmes y 
se ejecutan las sentencias dictadas en 
esta clase de juicios? Alcance de la 
prescripción del art. 662 del Código 
de Justicia Militar. ¿Se ha modifica
do alguno de ios preceptos que re
gulan ..esta clase de juicios refor
marse el Código?

43

Tamilación de causas contra reos 
ausentes. ¿Son aplicables a los ex
pedientes las reglas que el Código es
tablece para las causas? Requisito
rias: datos que debe contener. Docto-, 
ración de rebeldía; sus efectos. ¿Quién 
la hace? Causas en que haya proce-: 
sados ausentes y presentes.' Ceso en 
que el reo se fuga después de la sen
tencia y antes que ésta sea firme. 
¿Puede Continuarse la causa si se ele
varía al Consejo Supremo del Ejerci
to y Marina en ausencia del procesa
do? Procedimiento para la extradi
ción. Tramitación de la demanda. Ex
tradición de desertores*

44

Recurso de revisión; casos en que 
precede. Quién puede promover este 
recurso y cómo se sustancia. Efectos 
que produce la sentencia dictada, en 
revisión, según los casos. Propuestas 
de licénciamiento de los reos senten
ciados por la jurisdicción de Guerra. 
Quién debe hacerlas. Cuándo está obli
gado a formularlas el instructor.. A 
quién corresponde resolverlas.

45

Procedimientos por faltas. Cuino sé 
corrigen ‘las leyes. Resursos utiliza- 
bles contra estas correcciones. Reglas 
a que deben ajustare los expedientes 
por faltas graves. ¿Tienen sumario y 
plenario? Facultades del instructor 
respecto a 1a, prueba y en orden a la 
calificación del hecho y forma de co
rregirlo. Dictamen y propuestas que 
nuede formular el auditor, según lo»
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casos Resolución de estos expedien
tes. ¿Se dan recursos contra ellas? 
¿Puede encartarse en estos expedien
tes a personas no aforadas? Visitas de Cárceles. Su objeto. Quiénes, en qué forma y en qué tiempo deben pasarlas.

46

Proced im i en tos gubernativos. Su- 
dbjeío. Su diferencia de los procedb irilentos judiciales por delito o falta. 
¿Es compatible la tramitación simultánea o sucesiva de unos y otros? 
Quién ordena.' la incoación de los gu; 
Pernalivo-s, quién los instruye y  a 
qué reglas se ajusta su tramitación 
y  resolución. Efectos de las res alucio- nes condenatorias que los terminen.

47

Estadística 'crim inal- de Guerra. Su objeto. A quién corresponde este s e r vicio en el Consejo Supremo de Gue
r r a  y Marina y en las regiones o dis- 
tritos. Funciones respectivas de las 
Autoridades judiciales, Ministerio fis- bal y  Auditores, en orden a este ser
vicio. Distintas hojas que deben lle
narse. Redacción de las mismas y de 
los estados correspondientes. Estadística especial de suicidios. Expedientes 
ele indulto; su tramitación.

; 48 ■ ■ , f - y
Procedimientos en m ateria  civil.: ¡Modo de hacerse efectivas las respon

sabilidades civiles declaradas por los {Tribunales' o Autoridades militares. 
Prevención de abintestados de los mi
litares. Cómo se forman. Documentos que deben unirse a ellos. Reclamacio
nes por deudas de los mili tares y p e r 
sonas que sigan al Ejército. Casos en 1 que conoce de esas reclamaciones la ‘Autoridad judicial militar. Tramita^ 
ción de los expedientes incoados para  
¿sustanciar estas reclamaciones. I n t e r 
vención del auditor en ellas. Resoluciones que pueden recaer y efectos de las mismas.

; TV ’
Jurisdicción gubernativo/ y  adm in is-  
$votiva en e l Ramo de Guerra . Proce-d im ie n to s  en una y  otra.

1. -'y

De la Administración en general. De la jurisdicción. Jurisdicción gu
bernativa y vía. gubernativa; conjunto de las facultades que la constituyen ten el Ramo de Guerra. Diferencias que la separan de i a disciplinaria» adm inistrativa y judicial en cuanto a  Ia: corrección de faltas. Del mando y de la Autoridad como base de esta jurisdicción. Del mando supremo en el E jérc ito  y la Armada. ¿A quién corresponde el ejercicio de la ju r is dicción cuando el Rey hace uso de las facultades que le confiere la 
Constitución?

2.
Distintas clases de jurisdicción que se ejerce por las Autoridades m il i ta res. Hechos que se castigan y correc

tivos que se pueden imponer en vía Gubernativa. Instruido nmcedrmiento

judiciial por un  hecho, ¿puede conocerse de él gubernativam ente? ¿A qué Jefes  comprende el prtículo^ 311 del Código de Justic ia  m il i tar  bajo la denominación de Jefes respectivos? F ííl culi ades de los superiores para correg ir  las faltas de los inferiores que no íes están subordinados por razón de destino. Procedimiento para  el 
ciaistigo de las faltas leves. ¿Es de esencia oír al p resunto  culpable? Recursos de que puede hacer uso el castigado, ¿ l ia  de esperar para, recur r i r  o dejar extinguido por completo 
el cíastigo? 3.

Castigos que pueden imponerse dé 
Real orden. Recursos que caben contra  las resoluciones de ésta índole. Jurisdicción gubernativa de los D irectores generales de la Guardia civil y Carabineros. Facultades que _ ejercen y correctivos que pueden imponer. Castigos que pueden imponer en Carabineros y Guardia civil los Coroneles, los Jefes de Comandancias, 
Capitanes, Jefes de línea y de puesto. ¿Es castigo el traslado a puesto dis
tin to?

4.
Jurisdicción gubernativa de los Generales en Jefe, Capitanes Genera

les de reg ión  o distrito, de los Comandantes generales exentos. Sus facul
tades inspectoras, según las Ordenanzas, Reglamentos en tiempo de paz v en campaña, y correcciones que pueden im p o n er* gubernativamente. F acultades y atribuciones gubernativas de los Gobernadores mili tares y de los Comían dan tes mili tares y dé a r mas. Facultades y atribuciones de. éste orden de los Generales Jefes de división y de brigada. Facultades gubernativas de los Jefes de Cuerpo, extensivas a las guardias de plaza y des
tacamentos, y correcciones que pueden ap licar /  Correcciones que están facultados para  imponer los Jefes de día. los demás Jefes. Oficiales y clases de Cuerpo armado en servicios de- armas, de vigilancia y mecánicos. ¿Pueden éstas imponerse ñor los dos- tinados en Centros o dependencias que no sean Cuerpos armados?

5
Hojas de servicios y de hechos. Su 

importancia. Instrucciones para su re
dacción. Particulares que contienen. 
Conceptúaeiones y efectos que produ
ce. Conocimiento a los interesados. ¿A 
quién corres {fon de conceptuar las de 

■las Generales, Jefes y Oficiales y en 
qué dependencias se. custodian? Cuan
do cambian de destino, ¿siguen a aqué
llos? Hoja matriz, anual y de hechos; 
cuándo deben cerrarse. Filiaciones y 
hojas de castigos. Filiaciones sanita
rias.

6
Expedientes para  la invalidación y 

eliminación de notas. Nueva redacción 
de éstas y anulación de las hojas cuan
do los conceptos consignados no se 
ajustan a los preceptos legales. Cómo 
se t ram itan  y a quién corresponde s*i 
resolución. Notas exceptuadas de in» 
valí dación. ¿Cuándo se cumule el re

cargo én el servicio a los efectos de U 
invalidación correspondiente?

Expedien tes  g u b e rn a t iv o s  p o |  
deudas. Quién puede  o rd e n a n  sv 
ins t rucc ión .  Cómo se t r a m i t a n  y 
resuelven . Leyes v igen tes  sobre 
deudas y re ten c io ne s  ,y Reales  ór- 
denes co m plen ien ta r ias .  Cuándo de
b e rá n  co n s id e ra rse  excesivas lar 
deudas  o co n tra íd as  sin neces idad  
jus t if icada .

8.
E xpedien tes  gube rna tivos  c o n t r i  

Oficiales p a r a  la separac ión  del se t-  
vicio. Causas, p o r  que proceden. Ca
sos en que se t r a te  de corriecciov‘ 
nes  p o r  h u r to  im p u e s ta s  po r  la ju 
r isd icc ión  com ún. A u to ridades  que 
pueden  o rd e n a r  su ins trucc ión ,  y 
cómo se t r a m i ta n  y resuelven? Có
m o d eberá  in t e r p r e ta r s e  el segunde 
párfiefo del a r t ícu lo  706 del Código 
de J u s t ic ia  m i l i ta r ,  ten iendo  er 
c u en ta  lo p revenido  en el R e g la 
m e n to  de p o s te rg ac io n es  p a ra  
ascenso .  Casos en que debe .aco r
d a rse  .la p r ivac ión  'del uso de i uni
form e. < \  :

. .  9. -

F o rm a l id a d e s  p a ra  deponer Me 
em pleo en vi-a g u be rna t iva  a $ a r 
gén Los y Cabos. Quién acuerda  la 
deposic ión  de los p r im e ro s  y quién 
la de los segundos .  Deposición. 
em pleo  y a Cabos, S a rg en to s  %  
B a n d a  y M aes tro s  de t a l le r  de se 
g ú n d a  y  p r im e r a  c lase  de la Biúga 
da Obrería y  T opográ f ica  dé E s ta  di 
Mayor. D isposic ión  que regu la  $C 
deposic ión  de em pleo  a los S u bo# '  
c íales. In fo rm ac ion o ^  m  p r iva /
del u so  de u n i f ^ r m -  • ' re tirados.

10

C a st ig os  que en v ía  g u be rn a t iv a  
pueden  im p o n e rs e  a los e sc r ib ie n 
tes  m i l i ta re s .  A qué fu n c ión  a r io s  
incum be im p o n e r lo s .  E  x p ed i e lites  
g u b e rn a t iv o s  p a r a  la desped ida  de l  
Cuerpo. E fec to s  que é s ta  p ro d uc e .  
Pen as v c o r r  e c t i v o s a 1 o s i nvá lid o». 
L eg is lac ión  ac tu a l .

11

/D e  la s e p a ra c ió n  de fila.3 y ex 
p u ls ió n  del E jé rc i to  de individuos 
de la clase de tropa. ¿Puede .-go
b e rn a t iv a m e n te  a c o rd a r s e  e s ta  l i e  
di da, no o b s ta n te  la prohibición.- 
del a r t íc u lo  317 del Código de J u s 
tic ia  m i l i ta r  de im p o n e r  n in g u n a  
c o rrecc ión  no co m p re n d id a  en di
cha Ley y de no in c lu i r se  es te  c a s 
tigo entre las responsabilidades que 
c o r re s p o n d e n  a las  f a l t a s  leves? 
Caso afirmativo, ¿por qué c a u s a » ,  
c o n tra  qué ind iv iduos  y con q ú í  
t r á m i t e s ?

12

T r ib u n a le s  de ho no r .  Cuándo p u e 
den c o n s t i tu i r s e ,  c o n t r a  qu iénes  y con cmé fo rm a l id ad es .  C a rá c te r  ¿ut
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fallo- Rcsolwftón final, ¿Cabe a lg íh  
rcc-n.» 90 • contra las resoluciones que 
se basan en los fallos de fes TD r a 
nales de honor?

13

Actos de Corte. A -quién .corres
ponde r e c i b i r  en Corte, según los 
casos. Orden de colocación de los 
Ctrerpos. Prevenciones vigentes so
bre saludos al Santísimo Saon amon
io,. personas Reales, a las Bande
ras, a los superiores, a  los igucv- 
íes y a los inferiores'.

14

Licencias a los Jefes y-Oilciales. 
Bus clases y tiempo de dura.cn-nu 
Forma y requisitos' con que. se ub~ 
irienem y quiénes pueden conceder* 
t e ,  según los casos.

15

Administración C entral; del Ramo 
del ¡ E jérci t a. Funeiones del Mi ai s,* 
tro del Ejército, .de los Bireol es 
generaile& y de los Jefes de Sección* 
Administración provincial del llamo 
deL Ejército. Indicación de las íun-* 
chañes que en lo adm inistrativo eo* 
^responden a los Jefes superiores 
de las Regiones, Distritos y Pose
siones de Africa, así como a los Je 
fes üe- te -  Dependencias que o as- 

la* Administración previu* 
$a$A«m  el Ejército.

15

Espedientes a que son aplicables 
.te* d*spo s i ci o b es del R eglantev ta
dfc procedimiento • adminisí cativo.' pá* 
pa J'Sis dependencias del Ministerio 
d d  Ejército. Asuntos no min, ron - 
¿h.dob en dicho Reglamento. Jdsp■>- 
s-iciones que deben: observarle en 
la Ir a jn i tac ion y despacho de fas 
expedientas, según el referido Re
glamento.

m
¿Qué re cursas proceden: contra* 

ím  ras-oluefones,. y?. providencias, • ad- 
^ n ís ira tiv a s , segvm el Reglamento- 
de-1 t .Ramo del Ejército de 25 da 
Abril de 1890? ¿Cómo se prom ue
v a  y sustancian? Hesponsabilida- 
fes. a que da origen la infracción 
del referido Reglamento. Una vez 
Atetada Real orden que contenga la 
resolución de un expediente de ca
rácter personal,, ¿puede la Admi
nistración activa revocarla* enmen
darla o suspenderla? ilesolúciQnes 
dél Ramo del Ejército que no son 
feseept'iblés del recurso contencio
so administativo.: Fundamento d e 
í|ue se excluyan del recurso dichas' 
.resoluciones.

18.
 ̂Expedientes por, inutilidades fí- 

'Sicas.- para servir en el Ejército, 
disposiciones que regulan el moda 
de proceder para declarar en defi
nitiva la utilidad o inutilidad de los 
individuos de la clase de tropa que 
,se hallan en servicio militar. Res
ponsabilidades que pueden nacer 
Aa la admisión* copio útiles, de sol

dados que después resu ltan  inú ti
les. Autoridades que resuelven los 
expedientes que se instruyen en de
puración de estas responsabilida
des. Expedientes por admisión dé 
reclutas que después de su ingreso 

¡ en el Ejército resultan cortos de 
; talla. Su tramitación, y resolución?

19.

; Expedientes de excepciones so- 
; brevenidas con posterioridad- al in- 
I greso. en Caja que se instruyan a 
¡ los alistados antes de 1925. Cuáles 
i  de éstas deben ser atendidas. Cuáii- 
: do son baja en los Cuerpos aque
l lo s  a quienes se conceden. Docu
mentos y diligencias de que cons- 

: tan. dichos, expedientes. Su resolu
ción.

2Q¿

Expedientes por enajena c i  ó n  
m ental de los m ilitares. S.u? objeto. 
Quién los instruye. Su tram itación 
y resolución* Situación y persona
lidad: jurídica: en el E jército de loa: 
presuntos dementes,

: 21.
Abonos de tiempo de servicios-a 

los -militarjes; Abonos de. campaña,
« de perm anencia en Academias y 
Colegios m ilitares y de estudios de 
earr OT a , Di sp o si clones que regulo n 
lá m ateria Y efectos respectivos 
que producen estos abonos.

2 2 .

Quiénes tienen derecho a los be
neficios á&' ingreso y permanencia- 
en las Academias militanes. Docu
mentos necesarios para acredita# 
tal derecho. Ingreso en las: Acade
mias m ilitares de los individuos y- 
clases de tropa. Cuándo correspon¿ 
de form ar expediente. T ram itación 
y resolución de los misino s.-

23¿
Expedientes- que instruyó el- Rá~ 

fno del E jército para  la rectífícá- 
ción de apellidos y dhifíá^ actos qué 
afectan al estado civil de los 'mili
tares. Lím ites de su competencia 
en esta m ateria.

24.

Expedienten para  ingresó ñh é l  
Cuerpo y Cuartel de Inválidos1. 
Quiénes tienen derecho al ingresó^ 
Diligencias y  documentos' necesa
rios en aquéllos. Casos en que £6 
forma expediente abreviado.

25r
Extraviados en acción de guerra. 

Disposiciones que tra tan  del asun
to que son aplicables al caso, y 
efectos jurídicos de la declaración 
de extraviado en acción de guerra2

26,

Legislación sobre Montepí ó W, 
Origen del Montepío m ilitar. T ari
fas del Montepío militar.; Decreto

cIq ias Cortes, de 1311. Ley de 8 de; 
Julio de 1860. Legislación p o ste
rior. Cuándo se aplican Jas tarifas 
del Montepío m ilitar o del Tesoro.; 
Pensiones a las familias de m oros, 
Pensión a las viudas y huérfanos; 
de Suboficiales y Sargentos.

■27

Legislación vigente de pensiones* 
Decreto ley; dé 1926 y Reglamento: 
de 1927: ¿,Cuándo se extingue el de-; 
recho . de las viudas y huéríanos á¡ 
cobrar ia pensión correspondiente? 
¿Asiste' derecho a las religiosas' 
profesas? ¿.Tienen derecho a pen
sión los huérfanos varones qué 
contraen m atrim onio durante su: 
menor edad y, en todo caso, los in-¡ 
'capacitados para el trabajo, buér- 

; íanos de m ilitares?

28¿

Pagas de toca. Cómo se conceden, ab 
■quiénes y por qué Autoridad'. Quiénes' 
tienen derecho' ar raciones de Air icé.

I En qué consisten. ¿ Subsiste- este de- 
; recho-? Infonmaciones para ae-redtí tari;
- la pobreza en asunto^ dé pensión. De*-¿- 
| cumentós que deben unirse y iraní i- * 
dación ulterior. Informaciones tes tilín 
: cales para acreditar que no se 'disfrtH 
da  sueldo o pensión de la Casa Realf 
? Estad-ó, Provincia' o Municipio, y la# 
referentes a acreditar el número dé 
hijos que dejó-el causan be

29
Zonas polémicas. Atribiiciones de iájf< 

Autoridadies militares respecto a t e  
mismas. Obras fraudulentas. Procedió* 
miento caso de que se denuncien y. sé, 
justifique su existencia. Disposiciones 
vigentes sobre zonas. Zona militar cBoL 
costas y fronteras* Reglamentos de 14, 
de Diciembre de 1 9 4 6 dlspqsiciQnéii 
que completan la materia.^

30

Expedientes de expropiación forzó!* 
sa en tiempo de paz, que instruye él 

I Ramo de Querrá. Casos éii que está!
| autorizada la expropiación. Períoddá 
f en que, según la ley, se dividen estol 
I expedientes. Trámites para, declara# 
i  la utilidad pública de obras que exi^ 
Jan expropiación con destino al Ramo* 

j de Guerra. Obras exceptuadas de está 
: declaración. Trámites- para la, declá*
■ ración de necesidad de ocupar M iste- 
: mueble. Trámites para el justipreció/ 
pago y toma de posesión*

- m  . .

Bérvidumbi’é W  B iu jM ó # ' tésnp>rli 
por el Ramo dé GueiTav dé pro-piéd^* 
des y particulares: Forma de consti^ 
tu irse y casos en qu e puede t ener lu
gar; Intervención <M los Cuerpos d i 
Ingenieros militares e Intendencia 
la ocupación temporal en tiempo d^

, paz. Trámites de estos expediente^ 
cuando el dueño sé conviene con el 

: Ramo de Guerra y cuando no éxiéti 
: avenencia. •

32 '■ ■ ■ ' ;

Excedientes dé éxpíppiacióíí y, d i
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jpcupación temporal de propiedades 
particulares en tiempo de guerra. Dis-

osiciooes que regulan la materia.
xped'Ientes para justificar daños cau« 

^ados por las tropas.

33

L¡ey de i 5 de Mayo* de' 1902 sobre 
¡expropiación de inmuebles en las zo
pas m ilitares de costas y iro n le im  
Reglamento para  su aplicación.

34

Dé te  jurisdicción éconómicoadmu- 
pistratiíva en el Ramo del Ejército. Su 
naturaleza. Funcionarios y dependen
cias a quienes,, respectivamente, com
peten y form a en que las ejercen en 
Ja Administración Central y  piovlxi- 
bial.

35

Dé la  revista de Comisario. Su pl>-. 
Jeto. Cómo sie pasa en los Cuerpos y 
jen los diferentes destinos y situacio
nes. Derechos que de la m ism a se de-: 
rivan. ¿Está justificada la form a en 
que' la pasan las unidades arm adas?

: m

' Servicios m ilitares encomendados a 
Jos Cuerpos de Intendencia e Interj- 
yención m ilitar. Facultades y  deberes 
¡de los referidos Cuerpos en Sus £e$a~: 
¡eiónes con la Hacienda pública, don 
los Cuerpos, Armas e Institutos y tíe- 
J>éMénciaa m ilitaras, Jun tas dé plaza 
y guamrción« Sus funciones y  prga-: 
nización. m  f

Régimen. 'económiaoadminisírativQj 1 
«de los Hospitales m ilitares. Hospita-: 
jidades, precio y pro ee dimiento dé. 
¡reintegro de estancias. Hospitalidades 
^usadais por mozos y prófugos decla
mados inútiles.

38

Régimen económico de los Guergoi? 
y unidades adm inistrativas del E jér
cito. R ^ lam ento  de contáMlidad por 
bué $e rigen y disposiciones genera
les !qué contiene re&pécto ai Ja form a 
[de llevar la contabilidad, dependencias 
[fútoinistrativas de que consta: cada 
Cuerpo, 1unciones respectivas dé ló§ 
éneiairgaflos de ellas y Ionios a qué 
¡afecta dicha oontabilidad.

39

‘ ® tigacipnes qué impone el Regla
mento de confabilldad de los Ouerpoi 
al Coronel o prim ea Jefe, Demandan* 
te  mayor, Oficial auxiliar de Mayoría 
y Almacén y Capitán cajero.

W

Form alidades paira el ingreso y la 
Extracción de fondos en las Cajas de 
jos Cuerpos y paira la entrega de ca
ja  del Cajero saliente ál entrante, 
cuando el prim ero term ina su come
tido. De los balances. De los Capita
nes interventores. Carácter que las 
Leyes vigentes conceden a los fondos 
[de las Cajas m ilitares y consecuen- 
£ÍáJ jurídicas dio, este, c a rá c te r

41
Obligaciones' 'que impone él Regla' 

mentó de contabilidad in terior de los 
Cuerpos a l Teniente coronel, Coman
dante, Capitanes de Compañía y Co
mandantes de fuerzas destacadas. 
Responsabilidades respectivas en qué 
incuirren todos los que intervienen 
en la contabilidad in terior de los 
Cuerpos.

42

De la Jun ta  dé Capitanes o econó
mica. De la elección y nombramiento 
de Cajero- y Oficial auxiliar de Mayo
ría  y  Almiaicén. Responsabilidad ad
m inistrativa de sus electores y form a 
de hacerla efectiva. Del nombramien
to de Mayores. Oficiales de tran 
seúntes!.

,43

Expedientes poir desfalcos o fa lta  
de fondos o* efectos en las Cajas de 
los Cuerpos o Establecimientos m ili
tares. Objeto, naturaleza y tram ita
ción de estos expedientes y diferen
cias que los distinguen de los proce
dimientos judiciales que pueden ins
tru irse  por él mismo hecho. A quién 
compete resolverlos y qué alcance tie
ne tai resolución. Responsabilidades 
subsidiarias de carácter adm inistrati
vo que ha lugar a exigir en los expe
dientes 'que se instruyan por desfal
co de fondos o efectos ¡en lais Cajas 
;de los Cuerpos ó en establecim ientos 
del Ejército'. Cuándo se exigen y con 
sujeción a qué reg las. Natomleza de 
éstas responsabflidades y sus ■ diferen
cias con índole criminal.

• í
■ 44 i

Anticipo de pagas a Jefes y Oficia- i
les. Disposiciones vigentes. Expédien- v 
tés de insolvencia. Qtüé dispone m  
instrucción. Tramitación y resolución 
de los mismos. Retenciones y descuen
tos. Expedientes de alcances y rein
tegros.

45

Expedientes por pérdida, deterioro ; 
o- inutilidad de arm am ento y efectos 
del ramo de Guerra. Su tram itación
y resolución. Disposiciones posterio
res al Régíamento de 6 de Septiem
bre de 188^y  Reales órdenes aclara
toria# del mismo que deben tenerse 
en cuenta por lo que respecta al en
tretenim iento y recomposición del ar
mamento.

46

Expediente addinistrativo por pér
dida, inutilidaid o deterioro ocasiona
do en los transportes del m aterial dé 
guerra. Quién debo interesar su in
coación y plazo máximo para la reso- 
luirión de los expedientes. Condición 
que debe hacerse constar en los con
tratos de transportes aislados.

47

Expedientes de rosare im i en i o a los 
individuos o personalidades del Ra
mo m ilitar por perjuicios o lesiones 
que sufran en los efectos de su pro
piedad en prestación de servicio o de 
sos resultas. Efectos comprendidos en

resarcim iento y trám ites y resolu
ción de estos expedientes.

48

Atril melones de los Capitanes gerier 
rales de las Regiones o Distritos, Co
mandantes en Jefes de los Cuerpos dé 
Ejército, Generales de las divisionel 
y brigadas, así como de los Directores 
generales de la Guardia Civil y Cara
bineros, en fo que respecta ai ordefi 
adm inistrativo y económico de los 
Cuerpos.

49
Legislación vigente sobre acciden

tes del trabajo. Indemnizaciones y 
beneficios que concede. Disposiciones 
del Código, del Trabajo para su apli
cación en el ramo del Ejército. Quié
nes tienen en éste la consideración dé 
operarios. Obligaciones y responsabi
lidades del paterno. Forma de tram i
ta r  los expedientes y quién los re 
suelve.

¥
Fuero militar en sus 'diversos óvdetfM*

Disposiciones que regulan la coniza-:
iaeión de servicios del ramo dé
Guerra.

4

Qué sé entiende por fuero. D iv ersa  
acepciones de esta palabra. Fuero- mi
litar; su concepto y límites. Personal 
á  quienes corresponde. Bu justifica-; 
eión. Bu clasificación. Su defensa éií 
baso de ser desconocido. I

■ 2 . .  JD él fuero civil én la Milicia; -sus;j' 
vóntsjas é  inconvenientes. Su ál canecí 
Derechos dé los m ilitares respectó §u 
; 1 a tu t el a - y  proiu tela; a qu ó militare#; $ 
corresponden y tiempo y  forma de^ha- ¡ 
cerlos valer. Del testan ' ̂  ”• ° m Hitar:; j 

•su orifiren y vicisitud^- ' •̂ *risiac 
qué regía al publicarse D Código civil. > 
Disposiciones de éste. [

3
■■ prescripciones dé lá ley del Regis
tro civil y disposiciones qué la com
plementan en lo qué respecta á la ins
cripción de actos‘ sujetos á  registro  y  
concernéntes 'a m ilitares. ¿Pueden és
tos ejercer la profesión m ercantil^ 
Preceptos legales aplicables al casó.

4

Proibición del matrim onio a los Iif-» 
dividu os su jetos al servicio m ilitar ó 
que tienen compromiso con el EjéreJ-. 
to. Plazos que han de transcurrir pa-~ 
ra que dichos individuos puedan con
traerlo, según la ley de Reclutamien
to y las posteriores. Formalidades que 
se exigen para contraer maírim onio a 
los Generales, Jefes, Oficíales y asi
milados, clases e individuos de tropa. 
Fundamento de las limitación es que 
al maír imonio  impone la legislación 
m ilitar. Su valor  desdé el punto de 
vista del Derecho canónico.

5

Del f u e r o  eclesiástico milita?, W
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prigen, objeto, justificación y límites 
por razón de la persona, del lugar y 
del oficio. Privilegios relativos a la 
abstinencia, al ayuno, a la misa y al 
altar portátil. Prohibición de obtener 
Ordenes sagradas.

6

Jurisdicción eclesiástica castrense. 
'Asuntos de que conoce. Personas su- 
joias a ella, según los Breves Pontifi
cios. Autoridades y Tribunales encar
gados de ejercerla. Tribunal de la 
Rota de la Nunciatura. Autoridad, ju-, 
indicción y atribuciones del Vicario o 
Pro-Vicario general castrense y d e l  
Auditor Secretario. Facultades y de
beres espirituales de los Tenientes Vi
carios.

7

De la Parroquia castrense. Faculta
des y deberes, en lo espiritual, de los 
Capellanes del Cuerpo Eclesiástico dej 
Ejército. Libros parroquiales; su ob
jeto y alcance por lo que se refiere a 
la jurisdicción eclesiástica y por lo 
¡que ^afecta al orden civil.

8

Expedientes matrimoniales de los 
¡aforados del Ejército. Beneficios que 
¡disfrutan algunos m ilitares en lo que 
fee refiere a estos expedientes. Matri
monio in articulo mortis. Sus requi
sitos' y efectos. ¿Legan pensión los 
que lo contr.aien?

9

Del fuero criminal m ilitar. Resu
men de sus privilegios. Detención y 
prisión preventiva de los m ilitares 
jen procedimientos instruidos por la 
jurisdicción ordinaria. Lugares donde 
han de sufrirlas y en cuáles deben 
jextinguir sus condenas. Form a en que 
debe efectuarse la detención de los 
m ilitares por ¿as Autoridades civiles. 
¡Disposiciones aplicables en estas m a
terias a los retirados.

; 10

Militares a quienes no puede obli
garse por la jurisdicción ordinaria a 
declarar como testigos. Militares exen, 
¿os de concurrir al llamamiento ju 
dicial, pero no de declarar, y forma 
de sus declaraciones, según los casos. 
Procedimiento que ha de seguirse 
para la comparecencia de los m ilita
res, como testigos o procesados, ante 
Jos Tribunales ordinarios. Form a del 
juramento. ¿Pueden los m ilitares ser 
jurados?

.11

Restricciones puestas a los mil i ta 
ires en el ejercicio de los derechos in
dividuales garantidos por la Consti
tución: seguridad y libertad personal, 
libre emisión del pensamiento, re
unión, asociación, petición y enseña- 
ta . Disposiciones de todas clases que 
los regulan y coartan.

12

Del derecho electoral de los m ili
tareis. ¿Tienen éstos voto en toda cla- 
0e de elecciones políticas? ¿Pueden

form ar píáirte de las Juntas del Censo 
y en las Mesas electorales? ¿Pueden 
concurrir al Colegio electoral ■ con las 
armas y bastón propios del uniform e? 
¿Pueden ser elegidos Senadores o Di
putados á Cortes? Situación en que 
han de quedar las elegidos. De los 
m ilitares Senadores por derecho pro
pio. •

13

Del fuero m ilitar adm inistrativo: 
derechos, prerrogativas, exenciones y 
limitaciones que lo constituyen. Car
gos de la Administración civil para  
cuyo desempeño da aptitud la cuali
dad de m ilitar. Expedición de títulos 
académicos profesionales a m ilitares 
y casos en que pueden ejercer sus res
pectivas profesiones en trabajos p a r
ticulares. ¿Pueden los m ilitares ser 
Diputados provinciales, Concejales, 
Jueces municipales, Peritos, Reparti
dores de contribuciones y Vocales de 
las Juntas de Amillar amiento? ¿Tie
nen voto en la elección de los dos 
prim eros cargos mencionados?

14

Exención de los m ilitares de las car
gas de alojamiento, bagajes, impuestos 
y arbitrios municipales y  prestaciones 
personal es. Disposiciones que regulan 
estas materias. Derecho de alojamien
to según 1a. Ordenanza.

15

Impuesto de consumo: Disposicio
nes que regulan la exención y oago 
de este impuesto por los m ilitares. 
Del reparto vecinal; ¿Están exentos 
de él los m ilitares? Alcance en su ca- 1 
so de la exención. A rbitrio de inqui
linato. Beneficio que corresponde a 
los 'm ilitares en activo servicio y en 
qué términos debe concederse.

16

Cédula personal que corresponde á 
los m ilitares. Impuesto sobre sueldos 
y haberes, incluso sobre los de los re 
tirados y sobre las pensiones. Im pues
to del tim bre: Reintegro que corres
ponde a los documentos de Tos m ilita
res.

17

Derecho a uso de armas. A quiénes 
alcanza y en qué condiciones. Guía do 
armas. Derecho a licencias de Gaza 
y Pesca: A quienes comprende y con 
qué limitaciones.

18

Derecho a asistencia médica gra
tuita, a ser admitidos en los Hospita
les m ilitares y a adquirir medicamen
tos y sum inistros en condiciones es
peciales. Derecho a entierro y su fra 
gios y a eximirse de abonar estancias 
en los lazaretos.

19

Transportes de los Generales, Jefes 
y Oficiales y asimilados. Viajes por 
cuenta del Estado y casos en que co
rresponde billete a cuarta parte ue 
Precio. Cartera m ilitar d-e identidad.

Ventajas para el transporte de las fa
milias. Qué se entiende por familia a 
este fin.

20

Transportes de los individuos y 
clases de tropa en las diferentes si
tuaciones en que pueden encontrarse. 
Socorros a que tienen derecho. Auto-, 
rizaoión o tarje ta  m ilitar de ideiiti- . 
dad.

21

Gratificación y dietas por servicios 
'militares. Su cuantía y clases de ser
vicios que dan derecho a ellas. Cómo 
se reclaman y cuándo. se pagan. Le
gislación vigente.

22
Derechos de los Sargentos y licen

ciados a ciertos destinos civiles. Dis
posiciones vigentes sobre destinos pú
blicos.

23

Honores y consideraciones que^ se 
deben a los m ilitares. Uso de unifor
me. ¿Puede vestirse en los estrados 
de los Tribunales ordinarios? Condi
ción juríd ica del empleo' m ilitar.

24
-.Sociedades de Socorros mutuos 

constituidas en algunos Cuerpos, Ar
mas e Institutos del Ejército, en be
neficio de las fam ilias de los socios 
que fallecen. Carácter de estas Aso
ciaciones y cuestiones jurídicas rela
cionadas con la entrega de los soco
rros. Sociedades cooperativas. Coope
rativa del Ministerio del Ejército.

25
Naturaleza de los contratos admi

nistrativos en general y de los cele
brados por el Ramo del Ejército en es
pecial. Caracteres que los distinguen 
de los contratos civiles. Qué se entien
de por servicios públicos. D iferencia 
entre contrato adm inistrativo y con
cesión adm inistrativa. Contratación 
de servicios y obras públicas: sus 
formas.

■ 26
Legislación que regula la contrata

ción adm inistrativa, y en especial la 
del ramo dpi Ejército. Legislación su
pletoria. Idea general de los precep
tos referentes a contratación conte
nidos en la ley de Contabilidíad de 
1.° de Julio de 1911, acerca de la pre- 
1 ación de los derechos de la Ilación-, 
da, prescripción, formas de presta
ción de los servicios público^, anun
cios, pliego de condiciones, capacidad 
de los contratantes, asistencia de No
tarios al acto de las subastas y los 
concursos, fianzas consistentes en 
efectos públicos y facultades extra
ordinarias del Consejo de Ministros.

27

Idea general del Reglamento dé 
contratación en el Ramo del Ejército. 
Disposiciones del mismo que están 
vigentes. Preceptos posteriores que 
lo modificEim
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as
Clasificación de los contratos admi

nistrativos que el llamo del Ejército 
intenta o celebra. Qué se entiende por 
subasta y qué por subastas generales 
y locales, únicas y simultáneas. Dón
de se celebran unas y otras. Quiénes 
pueden y quiénes no ser contratistas. 
Contratos exceptuados de subasta.

29

A quién corresponde y con qué r e 
quisitos la iniciación^ de las subastas, 
según sean generales o locales. For
mación de los pliegos cíe condiciones. 
Cuántas son las clases de éstos. Quién 
form ula y aprueba en cada caso los 
pliegos de condiciones técnicas. Cuá
les se comprenden bajo esta» denomi
nación. Qué se entiende por precio lí
mite. Cómo se fija. Dónde ha de cons
tar. Intervención en algunos casos de 
las Autoridades de Marina.

30

Quién form ula y aprueba en cada 
caso los pliegos de condiciones lega
les. Cuáles se comprenden bajo ésta 
denominación. Condiciones anteriores 
al acto de la', licitación, especialmen
te t e  relativas a la redacción de t e  
proposiciones, documentos que han 
de acompañarlas y fianza provisional. 
Formalidades del acto mismo de la 
su testa . Cómo ha de formárse en ca-u 
da caso el Tribunal de subasta. Ad-̂  
judioación provisional. Qué obliga- 
monos nacen de ella para el contratis
ta  y medios coercitivos que contra él 
pueden: emplearse. Acta' de la subasta.

31

Condiciones legales {continuación). 
Adjudicación definitiva. Quién y con 
qué formalidades la hace en cada ca
so. Qué obligaciones nacen de ellia 
para  el contratista» referentes a fian
zas : de cuántas clases han de ser és
tas; como han de constituirse; bieH 
nos del contratista, ya seiai un indivD 
dúo, ya una Sociedad, qué, además 
de la* fianza, han de responder del 
cumplimiento del contrato, con arre
glo a los preceptos de las Leyes co
munes y de las de contabilidad; cuán„ 
do se devolverán las fianzas y previas 
qué formiátlidades. Penalidad del con-, 
tra tis ta  do rio cum plir estos requisi
tos. i
i'.'V' : 32 V

Condiciones legales (continuación). 
Obligaciones del contratista respecto 
al documento acreditativo del contra
to'. ¿Pueden en algún caiso extenderse 
convenios, o han dé ser siempre es-, 
fritu ra s  públicas? Disposiciones de la 
ley dé Corñbbilidad, del Reglamenté 
y posteriores que afectan a este par
ticular. Formalidades intrínsecas y 
extrínsecas de los documentos; lugar 
y fecha de su redacción; insertos qué 
han de contener; quién lo ha de sus
cribir a nombre del Estado y precep
tos de las leyes del Timbre, del No
tariado y de impuestos qué han do 
tenerse pires-entes.' Número de copias 
:̂ ue han de entregarse y con qué oes- 
tino. Penalidad del contratista si iiq 
«umple estas obligaciones.

m
Condiciones legales (continuación). 

Obligaciones del contratista respecto 
a gastos de subasta, transportes, acia¡- 
rréos, arbitrios e impuestos. Idem de 
carácter social. ¿Tiene derecho el 
contratista a indemnizaciones o au
mentos de precio? ¿Lo- tiene el Esta
do a disminuciones? Efectos que pro
duce la m uerte o decía ración de quie
bra del contratista,

34

Condiciones, legales (continuación). 
Form a de realizarse el servicio por 
el contratista y el pago por la Admi
nistración. Ga»sos de incumplimiento 
y efectos que esto produce. Faculta
des de la Administración; carácter de 
sus resoluciones en estos casos. Re
cursos, que se conceden ail contratis
ta. Obligación de éste relativa a su 
domicilio. Tribunaleis que deciden las 
cuestiones que surjan acerca de los 
contratos. Casos de rescisión; dife
rencia entre ésta y la nulidad de los 
contratos. Efectos de la declaración 
de rescisión. Cómo, se hacen efecti
vas las responsabilidades de los con
tratistas. Preceptos supletorios de las 
condiciones no* consignadas en el plie-. 
go de las legales.

' " -V: 35 ‘

De la - fiifiidád dé los contratos ad
m inistrativos; causas que la producen. 
A quién incumbe, y  previos qué re 
quisitos, su declaración. Efectos que 
ésta lleva consigo. De la falta de anun
cios de las subastas como upa de las 
principales causas de nulidad' A quién 
incumbe 1a. redacción de los anuncios: 
particulares que éstos deben contener; 
plazos de publicación; cómo se compu
tan; lugares y periódicos en que sé 
han de publicar; disposiciones refe
rentes al particular. Cuáles deben pre
valecer.

36

Dé los .expedientes de subasta; do
cumentos que los constituyen. Quién 
los forma según el carácter de la su
basta’. Trám ites especiales dé las su
bastas simultáneas. ¿Se ha de tener 
présente en los expedientes de subas
ta algún precepto de la ley del Tim 
bre? Misión qué éii ellos incumbre á 
la Oficina interventora y a los indivi
duos del Cuerpo Jurídico Militar. De
beres- y ■responsabilidades dé éstos ú l
timos. Exaiffth por los asesores de los 
documeoo? otorgados por los contra
tistas.

37
Dé t e  segadas subastas; quién las 

acuerda en, cada caso y previo# qué 
requisitos é informes. ^Iteraciones 
que pueden introducirse en los plie
gos. Plazo dé los anuncios. Expedien
tes de las mismas. De las convocato
rias de proporciones libres. Preceptos 
del Reglamento relativos al particular. 
¿Subsisten después de publicada la 
ley de Contabilidad? Caso de poder 
celebrarse, ¿están obligados los q u e  
a ellas concurran a constituir la fian
za provisional? De los concursos; pres

cripciones dé la citada ley de Contá-a 
bilidad. Razón de las excepciones.

•  38
De los contratos exceptuados de su-? 

basta y concurso. Preceptos de la ley 
de Contabilidad y del Reglamento*. Ra
zón de las excepciones. Requisitos e x i
gidos para la ejecución de determ ina
dos servicios de los comprendidos en 
la excepción. ¿Es necesario siempre 
el pliego de condiciones? Indicación 
de las técnicas y legales de carácter 
general. Cuándo procede la compra di
recta. *

39

De los cóntratos exceptuados de las 
disposiciones del Reglamento de 6 de- 
Agosto de 1909. Enumeración de los, 
servicios que están a cargo a el Cuer
po de Artillería e idea de la organi
zación especial de Los mismos, desdé 
el punto de vista de la contratación 
adm inistrativa; quién formula el plie
go de condiciones y y quién d  de las 
económicas. Procedimiento que han 
cíe seguir estos Centros en los casos 
exceptuados de subasta pública y etí 
los demás que enumera el Reglamen-í 
lo dé 30 de Junio de 1906.

40
De las obras y servicios a cargo; 

del Cuerpo .de Ingenieros, según el 
Reglam ento vigente. Principales 
d isposiciones de éste que in te re 
san  desde el pun to  de v ista  de la 
eo n íra tac ió n  ad m in istra tiva  en los, 
pasos de ejecución d irecta  y en los 
p o r contrata.. Idea general del p lie
go de condiciones p a ra  la ejoución 
de las obras a cargo del Cuerpo dé 
Ingen ieros.

41
Del a lq u ile r de locales con des**; 

tino  a dependencias m ilita res . Le
gislación aplicable. Caso en que es
tos co n tra to s  pueden ce lebrarse  po:q 
concurso  según  la ley de C ontabili
dad.; T ram itac ió n  de los expedien
te s ; su inciación, Junta, de a lq u ile 
res, quienes la constitu y en ; misión; 
de les Cuerpos de Ingen ieros, In 
tendencia  é In tervención . Redacción 
y publicación de los anuncios,, in* 
serio s que han  de co n ten er im ite  
pensabl em ente.

42
Casos especiales de rescisión, do. 

los co n tra to s  de a lq u ile r do locales; 
con destino a dependencias .milita
res, P resen tac ión  de proposic iones, 
su examen, reconocim iento  de las; 
fincas ofrecidas. Documento-s de qué 
se compone el expediente. AdjuefD 
ración  definitiva, a quién com pete, 
según su cuan tía . Form alizaciO n dé 
los co n tra to s , quién los ha de su s
crib ir, núm ero  de e jem plares y des
tino de los m ism os. P ró rro g a s  dé 
los con tra to s. Contra tos excep tua
dos de las reg las an te rio res .

43
Del arrtmuUiiiiüiÚO do o

te rre n o s  ueí iia ru j uel : a:
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no sean necesarios para el servicio. 
Reglas especíales a que deben su- 
-jetarse estos contratos. Idem tra
tándose del arrendamiento de hier^ 
bas de fosos u otras partes de tas 
i'or i atezas. Carácter con que la Ad
mití) str ación contrata en los arren
damiento a de fincas rústicas o ur
banas. Caso de hacerse contencio
so el asunto, ¿qué T ribunales de- 
jtfcn conocer las cuestiones a que 
dé lugar el contrato? Preceptos de 
ía ley del Tim bre que han de te
nerse presentes en estos contratos.

44

D ú o s y derechos de i E stado; 'a 
quién corresponde la propiedad y 
quién el usufructo. Form alidades 
que deben preceder a la enajena
ción. hipoteca, perm uta o cesión 
ée los edificios o terrenos del Esta- 
do que estén al servicio del Ramo 
éei: Ejército. Principales disposicio
nes que lian autorizado ventas o 
constitución de- derechos^ reales so- 

. bre bieass del Estado.. De ftfc com
pra de edificios o terrenos piara 
servir R-'á militares* Form alidades 
paca la adquisición; diversos casos 
que pueden presentarse (expropia- 

• ción, so-íicursos o convenio directa 
qotí el propietario)?. •

45

!f&p ecliaiidtidcs de los con tratos 
para ios servicios de Cría Caballar; 
yt Remonta. Iniciación de los expe
dientes en los- ea-sos de concurso. 
Formación de los ¡diegos de bases; 
& quién corresponde. Bases esen
ciales que han de contener todos 
los pliegos.. Aprobación ;de éstos- 
publicación de anuncios,. Adjudica
ción 5? requisitos previos de la mis
ma. Quién firma la escritura a nom
bre del Estado; ejemplares de .ella 
v  destino de los mismos. Fincas J 
locales paria servicios especiares $ 
para más de u n . es?tablepImtento*: 
Do cuín cutos - de que constan los ex
pedientes. Gestión diredfia; cuámD 
procede y diferentes solemnidades 
do la misma, según >qs casos. 
¡Arriendos en casos urgentes; tiem
po por el cual pueden nao tarso y 
.cuantía máxima de los mismos'. Ga- 
3bos exceptuados de estas regla» y 
por cuáles se rigen.

; 45

Oontratos que celebra el Rama 
■Sei E jército que deben inscrib irse 
&n gl Registro de la Propiedad. Go
mo y quién se sufnagau los 
Ua.st.os. de oitorgamienlG de ia eseri- 
jtura y los que lleva consigo la  ins
cripción en e l Rejgistrjo,, luscrip - 
pión de fincas utilizadas por el Ra
mo del E jército; disposiciones que 
regulan la .materia; form a de rea
lizar la iiiscripcióu. Del derecho a 
resdremiento que en. ciertos casos 
tienen los contratistas por perdi
das ?j deterioros de bienes de su 
propiedad, que emplean en la oje
en ció n ¡fo servicjoy m cargo. Pro

cedim iento y  regían a que We su je
ta la cuantía de la indem nización 
abonable. ‘

47 ,

D isposiciones que Fe guian los 
eos tratos de Construcción y  adqui
sición de vestuarios y  equipos por 
cuenta de los d iferentes Cuerpos 
de las Arm as e Institutos del E jér
cito. De la adquisición de ganado 
para el servicio m i  Ejército*

48

Enajenación de ctaballos y demás; 
ganado inútil. Idem, de ropas y  efec
tos. Form alidades .coa. que har¿, clp 
realizarse. Venta de m aterial inútil 
D isposiciones p ecu liaras, api loable s 
a esta clase de contratos, En las 
subastas de m aterial inútil, ¿es ne
cesario constituir e l depósito défi- 
ir* Gvto del 10 por 100? Perdidas ó ni 
contratista en ios casos de. iiieuní-' 
plim iento de los contratos?

49

Embastas y  contratos para; aten
der a los servicios, dé íaansporles y  
a las necesidades de plazas donde 
no existan Parques de sum inistro 
6 .depósitos dependientes de los m is
mos. De los contratos ce sum ir tro 
tío alumbrado eléctrico o por gas 
o paria el abastecim iento tío agua 
cíe cuarteles y edificios m ilitares. 
Reglas especíalas que deben ob.ser* 
varse en estos casos.

50

Servicios personares que se. pres
tan por contrata en los Cuerpos, 
Arm as e .Institutos ’dfel E jército . 
N aturaleza y condiciones de los 
com prom isos que contraen tos m ú
sicos contratados. D uración y  ¡res
cisión de estos contratos. N aturale
za y  condicionen §espeotiv-as de los 
Com prom isos q f j  celebran las de- 
M ás Ouenpas contratados TAimie? 
tos* bastea
ros, etc., etc-) Gondicioiies tía adf 
m isión. .Duración 'y amila-ción dé. io'i 
contratos.

VI

Organización de- la Marina de au.mira 
Bu juTmdiaáún, —  Trihmrnin^ leyes

penales y sus -pneemMimhxtm..'

1

Organización de la Marina de gue
rra. Su concepto y fme-s de. esta insti
tución. Leyes fundaméntalos por que 
m  rige en .España.

2 -

División naval militar. Sus organ i se
rnos y  territorios qm  comprende. D i
visión del litorau marítimo. Extensión 
de sus aguas j urisdiceionales. y  hrevé 
idea de las Autoridades que ejerce» 
él mando a efectos militares* admimis* 
i cativos y de reclutamiento. Bases na<* 
vales, principales y  secimdaadns.

3

Ministerio dé Marina: su organiza-* 
ción actual, según los Reglamentos vi-: 
gentes. Secciones, Inspecciones, Direc
ciones generales y demás Centros qué; 
Ib constituyen. Comisiones de Marina, 
en, el extranjero.

4

Servicios especiales encomendados 
a la Marina de guerra. Organización, 
dé los Arsenales, Escuadras, Estación 
um  navales, Observatorios, Hospitales 
y Establecimientos penales. La Maes
tranza dé la Armada. Escuela de sub-; 
marinistas. Aeronáutica naval,

5

Cuerpo general de la Armada. Sií 
carácter y  organización. Legisíaeióif 
que regula el ingreso y  ascenso; cate
goría y  equivalencia de los empleos; 
con los del Ejército; uniformes y  tíi-s 
visas, Lista del personal de la Arma
da. Escalas de mar y escalas de re-* 
serva. Legislación vigente. Escuela? 
Ha-val y  Escuela Superior Navál.

;o .

Cuerpos patentados de la  Arniadaj 
además del Cuerpo general. Grupos; 
en que se dividen. Situaciones que 
con relación a la Armada puede <&-; 
frutar su personal. Cuerpo do Inf an-’ - 
bería de Marina. Cuerpo de Maqui
nistas navales. Misión, procedencia y  
organización de cada uno de estos 
Cuerpos. Categorías de ios mismos. 
Reclutamiento del personal de tropa! 
de Infantería de Marina), *

7

Cuerpos de IftgtóeiOT?
ingeniaros; áa Armada, 

■fer^teir iie esto» óCúBrpDs. Bu
:y  servido® qué 

les ostia  ©ncomenfedos. Academias dé 
Ingeníelas A v a le s  y  dé A rtilteo s Lti-; 
gemieim Cuerpo de Céirtaduría @ -Iu"* 
teiveiición. Procedencia dfe m  p^?so  ̂
nal; categorías y  servicios dé esté 
Cuei^o.,

Cuerpos Jurídico, BahvtíM y  .Efcle> 
siásftco de la. Armada. 'Bu org:amka> 
ción. ingreso, categoría y  servicios dé 
estos Cuerpos. Asesores de ÓMarhm 
Astrónomos de la Armada. Categorías! 
y  servicios de este Cuerpo.

’ 9

Cuerpos de Auxiliaras, >da . y
de Archiveras del Mdifltstarto Ma^
riiim,; de Guarda atoatf56ffl»©s: *1$ la Ár*1 
mada, C{mtr;am«.Bstres y  Gondíestables.' 
Celadores de Pufertes,. oteros^ T mm~¡

m  Avlaicíón, Bu- 
ms, Wgfus B^eáfoiros, Fraefic^m 
Íes, RelojsFos^MIMiiMadores y 
p^fus. Sk ni^a;tóaéi'óp y Reglfewa-!
tos v igeifta . ?

10

Féeuela; dé Apreirdíees IfidrogrílíP 
eos. Escuela de Zoología y  Pesca;* Ctá^
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ises -permanentes de -la Armada v cia
ses de Marinería. Maestres de Marine- 
Ha, de Artillería y Especialistas; G&- 
bos_de canon. Galios ‘do rnai:, Cabos 
de jv zp o e r ry  Eo-goreros preferentes; 
prácticos de .puertea y de cosía. Ra
die'ele te-, Funciones y disposi- 
fdc e < o¡ ‘' j a r  se vigentes en lodos 
olios.

11
idea de las recompensas en la A r

rea-Ja. Goaieiaeración - especial do la 
líoál y Militar Orden de San Fernan
do y do la cié San IIe:¡ ¡neneglIJo, Car- 
■tilla 'de ninformidad.. Saludos -y:hono
res. Divisas cíe iodos los empleos,

12

loecripcidn tío láv Marinería, Bu o.b~ 
jefe y  ano Lgtekeióii oegúmea ció la 
rol orna.

í 3

Reclutamiento y  reemplazo • de .la 
M arinería de la A rm ada. Ley vigente 
D m ación «kl servicia. Situaciones m i
li! d: o s , Lía mam7’ ordos ordinarios. Mo 
ví] i unión. Einpur bes y  reenganches. 
Jnclividuos do] E jercito  -.que ingresan 
•en la. Armada. Del alistamiento. ,y sor
teo. Tribunal del Trozo. Recursos cón
ic a  la s rekoteieíoaes. Excepciones y  
ó¡p v i  os iones: del contingente. Quién se 
€ünsitíei0 pobre & loa electos de la 

..Ley.
. ' - 14

■Reduceión M  Tiempo del servicio 
■jan.,fe Arañada. DlS'posíHonas -p é n a te  
Competencia. D elitos con ocasión de 
ía L ey o para eludir su cum plim ien
to. P érfid a  de i la cartilla  naval. A u - 

.-sajieift sin  licencia. Reserva naval. Re
serva de buques. Obligación del ser
vicio  m ilitar en la reserva de la A r- 

•rnada, de Oapitanes y  Pilotos.

15
-Ligera idea del Reglamento para la1. 

dpik& eión de la ley de Reclutam ien
to y  Reem plazo de la M arinería de la 
Arm ada y  de la organiza,ción de reser
vas navales. Disposiciones generales. 
D isposiciones penales. Resejiya de Oñ- 
¡éiafosoy M aquinistas pavadas, f l^ e r v á  
pe buques. Disposiciones especiales y; 
Irapsitoriais. Guardias $ e Airsenafés, 
Bu ppganizacióii y  funciones»

16
Marina mercante: su concepto. Rd- 

Jpiq®. e$ con da Martet -Guerra.: Jar
marítimas. f& e cü ó g  '£*»©bSI 

le  Navegación .y Pésica marítima. Di-: 
:Íbc:ci<ones locales de Navegación. Gapií- 
pnes, Pilotos y  Patrones de la Marte 
&  morante. Maquinistas navales, 'Pe*: 
¡Pitos mecánicos, Arqueadoras y Maes- 
!-frô  de tebía. Juntas -de Pesca m^rte 
jStaí& Almadrabas. Ideas gei^ralcá «H  
| ¡ | |  $S -|eglsl.g3-to  vigente.

pvy--- - •<

0j0&eMpM. Su ^p^ítiíizaciólí. L e v  S i  
v ig e n te  A  quién com peta átí 

.fóüa%. orden f¡ gobierm Requisitos! 
:$$m éjegcitM ág m  ü  teáfi&Q lo i

puertos. Servicio sem afórico, faros y  
balizas, de qué A utoridades dependen. 
Buques de guerra. Su clasificación, 
m ovilización y situaciones en que 
pueden encontrarse. Idea del Institu
to de Oceanografía. .

18

R esguardo m arítim o, su objetó y  
organización.. Sus atribuciones en m a
teria de contrabando y  vig ilan cia  del 
litoral; extensión de lá  zona aduan e

ra., Relaciones de la l e y  de Contra
bando y  Ordenanzas de Aduanas con 
esta materia.

19
De la) jurisd icción  especial de. la 

Marina de guerra, Autoridades y  T r i
bunales que las ejercen. Asuntos del 
Ran 1 o de que conoce el Consejo Su*

• prerno del E jército  y  'Marina. J u ris
dicción de Marina en, la-Corte.

20 .

A tribuciones judicia les de las A u 
toridades que ejercen jurisdicción  en 
la Armada. Estudio com parativo en
tre dichas facultades y  las que las 
L eyes m ilitares conceden a las Auto
ridades jurisdiccionales, del E jército.

21 y

De los funcionarios, aue- in tervie
nen en la. Adm inistración de ju stic ia  
de la Airmada!. Ju eces instructores. 
Secretarios de cansas. Secretario de 
Justicia. Nom bram ientos; atribucio
n e s  responsabilidad y  obligaciones 
de los citados -funcionarios. ^

■22

E jercicio  de la representación del 
M inisterio fiscal en la Marina de gue
rra. Su comparación con el estableci
do para el E jército  por el Gódigo d*e I 
Justicia, m ilitar,

28.
De la defensa de los procesados an

te los Tribunales de Marina. Nombra
m iento, atribuciones, responsabilidaa 
y  obligaciones de Iqs defensorea E s
tudio com parativo éa p l a c i d a  con los 
defensoras abte la s  Tribunales É d  
Ejército* E jercicio  djél cargo.

m

fP f la (Jg la jurBiJSfe
í0kx do Martina 4Á lad ierla  civil* íTégte 
táimiento m arítim o, Competonoiá do la 
mljsmai éb m ateria  m ercanüí. Idiom en 
paatoria adm inistm tiví¿

D- «B
.$)& 4$ Hy m  Jo orimW »!

de :& jurisid itóón  dé ¡Marina,
lá  détearainam Competencia! en 

colación a la per^naa delincuente, j 
¿Qué se entiende por marino a efec
tos de competencia y penales? Casos 
je  desafuero, ¿ Qué so entiende por 
ien tft dé mar? ¿Están comprendidos 
en bsta dmominación los marineros 
de buques de guerra ¡en activo servil- 
ció? Competencia para conocer de los 
delitos cometidos gor la gente dé nmr.

26
Goimipetencia de la jurisd icción  de 

MArina. por razón de la luRuraleza ctel 
delito comelido. D elitos centra la s e 
guridad exterior del Esiado que le esi- 
tán especialmente reservados. D elitos 
do piratería. Delitos de contrabando; 
cuándo deber ser enjuiciados por la 
Marina y  legislación que tes es apíi- 
cable. Atentado y  desacato. Quiénes 
tienen en la -Armada carácter de au
toridad y quiénes el de Agentes de D 
(misma. ¿-Cuándo puede ser el hecho 
constitutivo de delilo -ele insulto a su-: 
p.er.ipr o desobediencia? A

27,

Competencia de la jurisdicción .,<& 
Marina por razón del Jugar de ejeciu 
ción del delito. Reglas para determi* 
futí’ Ja competencia m delitos com eti
dos a bordo de emboa, cae iones fuera 
de la zona m arítim a española o eij 
buquos extranjeros dentro de ía ex
presada zona,

28

De los Gonsojos d e . guerra • en /ía -MAv 
riña. Consejo do Oficiales' g e n e r á is  
Idem ordinario. Gomposición, funcios 
namiento y  comparación de estos Tri< 
bunales con sus -similares del Ejér-' 
cito. . ‘

29

jDe Jas , failtas en la Marina. Enurne  ̂
ración, calificación y  forma de sef 
sancionadas. Comparación de estos, 

-preceptos con los sim ilares del Código 
de Justicia  m il it e ,  especialmente con 
Jais títenoiminadas faltas graves en ;esle' 
últim o Cuerpo legal.

30 "
De ,los Consejos fie disciplina. Ju i- 

'ció-cbítico y  com parativo acerca de lá 
conveniencia o inconveniencia de im -'; 
p lantar este Tribunal en las leyes d e l 1 
E jército.

31 ;
-Gompetencia de ,1a  Ju risd icció n  cíe‘ : 

H a rin a  en los referentes a policía m¿u 1 
r í t t e a  y  dé puertos. Idem en las zo
nas m arítim as. Idem en lo relativo á 
Reglamentos de Posea y  v ig ilan cia  d d , 
ü te r a i  A utoridades encargadas de es- 
.telianisión.

3̂  |
j$>& averías. Sus clases, ¿A quién

.céfttpete ¡el conocim iento de éátes ;
m aríos? ¿Guáindo se procede de ofició'
y  éuándo a instancia de parte? Pro-- 
pedimiento,

33

;!Ejg lég abordajes. ¿Cuándo hay lu - 
gálí a  é x ig ip  responsabilidad y  por qué 
ju risd icción ? Procedim iento. P ráctD  
cas a  seguji" en abordajes éntre buques 
Extranjeros dentro de aguas españo< 
Jas s i los siniestrados son de; distinte 
riaoionalídad. De los naufragios. D ilD  
géncias y  prQcediml,entos relacionado® 
,coün éstos siniestros. Gompetencia pa< 
ira conocer íM  n aufragio punible, así, 
como cuando con ocasión © resultan 
’M M  ag delito y  s<‘
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provoca el siniestro como medio para  
cometer otro delito.

34

De los salvamentos. .Diligencias es
peciales de estos expedientes. Orden 
de prelación en que deben satisfacer
se los pagos cuando el valor de lo sal
vado no acanza a cubrir lo-s gastos d'e 
salvamento. De los hallazgos. Procedi
miento. Autoridades y  Tribunales que 
sonocen de estos expedientes. Recur- 
sos legales.

3o

Código penal de la Marina de gue
rra. Definición que contiene respecto  
ti delito y a la falta. Clasificación ge
neral de los delitos y  faltas establecí-  
la  por el Código penal de la Marina 
le guerra. Grados de ejecución. Cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad criminal.

36

Diferentes participaciones qué ad
mite, el Código penal de la Marina de 
guerra en la perpetración de un deli
to o falta. Responsabilidad civil con
siguiente a la criminal. •

37

De las penas en-general .'C lasifica
ción, d iv i s ió n . y  duración de las m is -  
s$ps en la jurisdicción de Marina. E s
calas graduales. De los efectos de las 
penas establecidas por las leyes de la 
Armada. Idem para las comunes apli
cadas a aforados.

33

De la aplicación de las penas. B re
ve estudio de ios artículos 65 al 84 
iel Código penal de la Marima de gue-  

Estudio y juicio crítico de los 
arlíc.ulo's 85 al 91 inclusive del mfsw 
mo Código.

39

Ejecución de las penas, según las 
Leyes de Ja Armada.- Extinción  de lia 
Responsabilidad penal con arreglo a 
i&s mismas.

40

- JDelífos contra (a seguridad del Es-: 
tedo, según el Código penal de la Ma
rina de guerra. Su concepto general.  
Belito-s contra el orden público y se
guridad de la Armada, según el Có
digo penal de Ja Marina do guerra.  
Bu concepto general.

' 4 1

 ̂Delitos  ̂contra los deberes del ser-: 
vicio militar, en la Armadía'. Su enu
meración y concepto general. Compa
ración de*, la' deserción en la Marina 
con la deserción en el Ejército'.

42

l> li lo *  de insulto;-a centinela, sal- 
. anuiudia v fuerza armada. ‘D elitos

i''¡‘.ales de homicidio, lesiones y 
Crin penados en las Leyes de la 

L  ,; ,,iv'a - en  mi' : a r a c i ó n  con las reglas i

del artículo 175 del Código de Ju st i
cia  Militar.

43

Comparación del Código de Just i
c ia  Militar con los preceptos conte
nidos en el Penal de la Marina be 
guerra sobre malversación de cauda
les y efectos de cargo, fraudes y en
gaños, robo, hurto, estala y falsedad.

44

D e la jurisdicción gubernativa pa
na la corrección de faltas. Idem de 
la del Consejo de disciplina. Proce
dimiento.

45

Do los  p r o c e d im ie n to s  c r im in a 
le s  en la ju r i sd ic c ió n  de Marina,. 
P eríodo  de su m a r io .  P r in c ip a le s  d i
l i g e n c ia s  y trá m ite s  de e s t e  p e r ío - ,  
do. in te r v e n c ió n  du ran te  el m ism o  
del p ro cesa d o  y su  r e p r e se n ta c ió n ,  
y del F is c a l .  ¿ R ig e n  en e s te  p a r 
t icu la r  ig u a le s  p r e u e p to s  en la  j u 
r isd icc ió n  del E jérc ito?  A n a lo g ía s  
y d ife r e n c ia s  en tre  am b as  j u r i s d ic 
c io n es .

46

T e r m in a c ió n  del su m a r io .  Sobre
s e im ie n to ;  s u s  c la s e s .  A m p lia c ió n  
de d i l ig e n c ia s  o e lev a c ió n  a p len a -  
rio. T r á m ite s  p rev io s  a la reu n ión  
del Con séjo  de G u erra .

47

C o n st i tu c ió n  del C onsejo  de C u m  
íTíiv T r á m ite s  de v is ta ,  fa l lo ,  d e l i 
b er a c ió n ,  s e n t e n c ia  y  a p rob a c ió n  
de Ja m is m a .  ¿Cuándo es  firme é s 
ta?  Del p r o c e d im ie n to  m a r ít im o  en  
la Marina.

48

Del r ecu rso  de r e v is ió n ;  c a s o s  e i l  
que p ro ced e;  t r á m ite s ,  r e s o lu c ió n  y  
T r ib u n a le s  que c o n o c e n  del m ism o .

■ V : V - "  4 9

P r o p u e s ta s  de l i c é n c ia m ie n to  y  
de  in d u lto  en la M arina. E s tá d ís t i -  
pa cr im in a l .  V is i ta s  de c á r ce le s .  E x 
p e d ie n te s  g u b e r n a t iv o s .  T r ib u n a le s  
de h on or .  A n a lo g ía s  y  diferencias'  
con  lo s  s im i la r e s  e s ta b le c id o s  p a 
ra eí E jérc i to .  De la co n d en a  y l i 
bertad  c o n d ic io n a l  en la ju r i sd ic -  
é ión  de M arina. P r o c e d im ie n to  p a 
ra aco rd ar  u na  y  o tra .

50

Ley V enal de la  M arina m e r c a n -  
le. D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s .  D e los' 
d e li to s  y  de la s  p e n a s .  D e l i to s  c o n 
tra la d is c ip l in a .  D e l i t o s  co n tr a  la 
propiedad . D e l i to s  c o n tr a  Ja P o li-  
coa de N a v eg a c ió n .  F a l ta s  y currec-,  
ciernes. A u to r id a d e s  o o h m H r ñ fé g  ‘ 
para  corregirlas,- ' ;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL.

REAL ORDEN

 Núm. 2.293.

E x c m o. S r . : Vista la in s ta n c ia  
s u s c r i ta  p or  el P r e s id e n  le de la 
C o n fed erac ión  N ació  nal de V it icu l
to r e s  y dos V oca les  de la C ám ara  
Oficial P a s e r a  de L e v a n te  en suplí-- 
ca de que se  n om b re  uu D e le g a d a  
R egio  p ara  la  c itada  Cámara;, 

R esu lta n d o  que la Cám ara Uíi-, 
cia l P a se r a  de L ev an te  fue  reorga-,  
nizada, en lo que a fe c ta  a su  
s o n a l  d irect ivo  y de A d m in is tr a c ió n ,  
por Real orden n ú m . 1.830, de e s t é  
M in ister io ,  f e c h a  2 de A g o sto  del; 
co rr ien te  añ o:

C on sid eran d o  que había  quedado; 
p en d ien te  en d icha r e o r g a n iz a c ió n  
lo que r e sp e c ta  a 1 a a i La r e p r e s e li
ta c ió n  d irecta  del E s ta d o  en dicho; 
o r g a n is m o ,

S. M. el Rey (q. D. g .)  se  ha dig-e 
n ad o  d isp o n er  se  n o m b re  Comisa-» 
rio R egio  de la C ám ara Oficial Pá-* 
sera  de L evan te  a D. M ariano de; 
la s  P e ñ a s  F rían chi-Al faro, cuyo  
cargo  d e se m p e ñ a r á  en la s  condi cío.-, 
n e s  que d e term in e  el Reglamento;  
que p ara  el re fer id o  o r g a n is m o  d ic 
te  e s t e  D e p a r ta m e n to  m in is t e r ia l .

D e R eal ord en  lo d igo a V. E. p a 
ra su  c o n o c im ie n to  y  d em á s  e fe c 
tos .  D ios ,  g u a rd e  a . V. E. jm ich o g  
añ o s .  Madrid, 21 de N ov iem b re  fig 
1929.

■ A N D ES  

S eñ or  G obernador  civil ele 'Áiicánl<?«

ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

J UNTA CALIFICADORA  DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXYRAORD í NAR-IO DEL. M ES DÍ3 

OCTUBRF  DE 1929
R elación nom inal de las clases de l 

E jerc ito  y  de la Arrnacia propuesta#  
para  tornar p a rte  en las oposiciones  
anunciadas en  5 4e dicho m es (Ga
c e t a  núm ero  278 ) para  p ro veer  la 
p laza  vacan te de A u x ilia r de Recrea 
ta ria  del A yu n tam ien to  de Nigra¡$ 
(.P on tevedra ),. dolada con el sueldo  
anual de  2.000 péselas.

Cabo licenciado, Manuel Lencé Pé
rez, de veintinueve años de eda*1
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Nota .—Se advierte a la cla.se pro
puesta _ que para lomar parte en ios 
ejercicios de oposición es preciso in
grese en la Secretaría) del Ayunta
miento la cantidad de 15 pesetas por 
derechos de examen, cuya condición 
dejó de consignarse ■ en la convoca
toria.

Madrid, 26 de Noviembre de 1929.— 
El General Presidente, José Villailba.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
lomar parte en las oposiciones anun
ciadas en o de dicho mes (G a c et a  
número 278) para proveer las pía- 
zas dependientes del Ayuntamiento 
de Barcelona que. a continuación se 
expresan.
Aspirantes a una de las ocho plazas 

de Escribientes Mecanógrafos y a la 
del Ensanche:

Sargento de actvo José Pardo Mer
iendo-, de veintinueve años de edad.

Otro ídem Manuel Estrem era Es
trella, de tre in ta  y dos años.

Otro ídem Casto Llosa Cama oh o, de 
veintinueve años.

Sargento, licenciado J o s é  Guinjoán 
Jansá, de trein ta y cuatro años.

Escribiente del Cuerpo Auxiliar de 
Intervención Militdr D. Miguel .Martí- 
lioz Lodéiro, de veintinueve años, 

■Sargento licenciado J o s é  Martínez: 
Ron, ele tre in ta  y cinco años.

Otro ídem Alfonso Rodríguez Miel
go, de trein ta y tres años.

Otro ídem Ramón Bayorri y Llop, 
de veintinueve años.

Otro ídem Bibiano Aliaga Diana, de 
treinta y siete años.

Maestre de la Armada Carlos Roldán 
Hernández, d!e trein ta y nueve años.

Sargento licenciado Fernando An
drés Andrés, de trein ta y dos años.

Guardia civil en activó con aptitud 
para tercera categoría Diego Fernán
dez C a m p o  Montero, de veintiocho 
años.

Sargento lioéniciado, Guardia civil 
m  activo, Manuel Forreras Pino, de 
veintinueve años!.

Sargento licenciado Aurelio G rafin 
31a Salgado, de veintiocho años.

Cabo con aptitud para tercera cate- 
goría Antonio Cánovas dem enté, de 
veintisiete años. . . ÍE.

Otro ídem Jiian^B. Valero Baeza, de 
treinta y; dos años.

Sargento para la réservá Demíetrio 
Montón Soria, de veintisiete años.

Cabo apto Aurelio Balienilla Por- 
UiondíS, de tre in ta . y siete ¡años.

Soldado cotí aptitud para tercera ca
tegoría Daniel; Maeías llam as; d# v&in- 
üséis años.

Otro-ídem J o s é  Iglesias Boix, de 
treinta años.

Guardia civil en activo A n t o n  i o 
RuiiZ López, de treinta y un años.

Otro ídem Valentín López Robledo, 
de veintinueve añois.

Cabo inútil, de enfermedad adquiri
da en campañá Enrique Tudó Cois, de 
treinta y ocho años,

Cabo herido grave en campañá Luis 
Oiero Padín, de veintinueve años.

Sargento 1 ic ene i ad o Fran c i seo Qui- 
i|s  Jiménqz, do t^ in ta  aíío&

Otro ídem Luis Gallego Molins, de 
tre in ta  años.

Otro ídem José Cardonas Mases, dé 
trein ta y un años.

Otro ídem Juan Rohert Rieart, de 
veintiocho años.

Otro ídem Ventura Moreno Sanz, d:e 
veinticuatro años.

Cabo licenciado Ramón Alvarez 
Glúa, de veintisiete años.

Otro ídem Miguel Blasco Bello, de 
veintiséis años.

Otro ídem Jaime Paires Moliné, de 
tre in ta  y nueve años.

Sargento para la reserva José Ore- 
llana Jiménez, de veintiocho añosu

Cabo licenciado D. José María Pla
na Roigé, de veintinueve años.

Otro ídem Eloy Pérez Ortega, de 
veinticinco años.

Sairgenío para la reserva Manuel 
Garzón Garcellé, de veinticinco años.

Cabo licenciado Manuel Boluda 
Alabort, de veinticinco años.

Otro ídem Eduardo Forgas Guilla- 
ment, de tre in ta  y siete años.

Sargento para la reserva Juan 
Blanch Suirribas, de veinticuatro años.

Cabo licenciado Bernardino Orús 
Buisan, de tre in ta  años.

Sargento para la reserva José Leal 
Bosch, de trein ta y cinco años.

Cabo licenciado Eduardo López Ri
gola. de veinticuatro años.

Otro ídem Juan  Sindreu Daroca, 
de veinticuatro años.

Soldado ídem M a n u e l Homobono 
Ruiz, de tre in ta  y seis años.

Otro ídem Nílo Turón Monforrér, 
dé veintinueve años.

Otro ídem José M> Mazza Rióla, dé 
tre in ta  años.

Otro ídem Manuel Pérez Véntaííá' 
González, de veintiséis años.

Otro- ídem José Maircli Peris, de 
tre in ta  y. nueve años.

Otro ídem Tomás Casas Bell, de 
tre in ta  y dos años.

Otro ídem Luis Vaca Puig. de vein
ticuatro taños.

Otro ídem Leandro Sanromá D u
ran, de veintiséis años.
: Ofiro ídem Francisco de Asís Tria* 
na Prats, de veintisiete años.

Otro ídem Dionisio Llardeií Blanch, 
de veinticinco ¡años.

Suboficial de complemento D. Ri
cardo G arrit Vilaseoa, de veinticin
co año*. '

Sargento ídem José Riera Castillo, 
de veintiséis años.
. Otro ídem José Mj.v Oasche Iscar, 

de tireinía y seis añoé,
Cabo ídem Ricardo Rafael Arbóhés, 

dé veintisiete años.
, Soldado ídem Salvador Nogués E s
pinosa, de tre in ta  y ocho años.

Otro ídem Enri qu e Bal a nso Planas, 
de veinticuatro años.

Aspirantes a una de las ocho p la
za* de Escribientes mecanógrafos:

Sargento de activo Faustino Marti
lló# Vaquerizo, de tre in ta  y tres años.

Otro licenciado Silvano Moral Ca
rrasco. de tre in ta  y tres años.

Carabinero en activo con aptitud 
para  torcera categoría José F ernán
dez Borrego, de tre in ta  y un años.

Cabo licenciado con aptitud  para 
tercera categoría, herido grave bií 
campaña, Elias Perl acia Alzamona, de 
veintiocho años.

Cabo apto Agapito Gutiérrez M *
mos, de veintiocho años.

Cabo licenciado Joaquín Rodríguez 
Bravo, de veintinueve años.

Sargento paral la resorv  Antolfif 
Esteban Huerga. de veinf* éis años.

Calió licenciado Luis Calleja Ruiz* 
delgado, de veintisiete años.

Soldado ídem Manuel Diez Álohsq* 
de treinta y siete años.
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO

TIVOS SIGUIENTES :
Por no haberse recibido los 'estados 

resúmenes de servicios prevenidoé 
en el artículo 50 del Reglamento dé 
6  de Febrero de 1928 (Gaceta  nú 
mero 40) para poder calificarlo. 
Alfonso F errer Sicars.
Antonio Florenza Ferrer.
Antonio Gimbernat Agusti.
Felipe A. Esquifino PíosciiaK 
Francisco Viñots Deordal.
Jaime Mas-eláns Subir ano..
Luis Buceta Sánchez.
Poneio Ragolta Plana.

Por no acompañar informé ó ceríifi/ 
cado sobre su conducía, expedid< 
por la Autoridad municipal \
Cabo Eduiairdo Bardas Plan ella®.

Por no acompañar certificado sob)\ 
su conducta y  el de reconocimienf1 
facultativo requeridos en las «W 
tracciones del concurso:
Soldado Jo¡sé Lanau Corona.-

Por no acompañar los certificados <x 
reconocimiento facultativo y de <:■•*. 
tecedentes penales exigidos en h 
convocatoria: ‘
Cabo Pedro J. Ribas Suan. 
¡Sargento licenciado Rafael Diliv 

Moya.
Por ser menor de veinticuatro años ;

Solda do Tomás Malí are* Pages.
Por^exceder de lo. edad de cuarenta 

años, lím ite máximo exigido [en l 
convocatoria:
Soldado* José Blanco Martínez.

Por faltarle más de tres meses pare 
'extinguir el eomproñiiso que se ha
llan sirviendo :

Carabinero en activo Francisco Qmv 
fa lt Fernán dez-Lastra.

Otro ídem Juan F e rre r  Pena.
Porque entró su instancia en la Junu  

después del plazo señalado en, e  
! }concurso:

Sargento licenciado Ricardo Bene
dicto Boix.

Nota.—Las reclamaciones por erro- 
ren tai calificación de los aspirante' 
deberán tener entrada en esta Junt: 
antes del día 9 de Diciembe próximo 

Madrid, 26 de Noviembre de 492Ü 
El General Presidente, José Villa-Iba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. S r.: Vista la comunicación

rem itida por V. I. en 80 de üc!..ó 
de 1929, y de la ¡mal aparee; - • 
Registrador «Je bi Uí-une-.;
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huela había acudido a esa Dirección 
general ante las dificultades origina* 
tía¡s para la anotación preventiva de- 
un embargo decretado en favor de la 
ifoicienda en procedimiento de apre
mio, seguido para hacer efectivo el 
impuesto liquidado por cierta trans
misión de bienes que no se habían 
inscrito en el Registro, por si se es
timase oportuno dictar una disposi
ción de carácter generad resolviendo 
el conflicto, ya que la solución, indi
cada en la Real orden de 9 ele Junio 
de 1922, consistente en aplicar el párra
fo segundo del artículo 4 41 ael Re
glamento hipotecario-, era inoportuna, 
a su juicio, para el caso presente, en 
que se trataba del dominio' de fincas 
adjudicadas a contribuyentes en v ir
tud de partición de herencia del cau
sante, y que esa Dirección general de 
io Contencioso de) Estado, por víia de 
informe, manifestó qüe el procedí, 
miento de la Real orden ya citada,

• por su generalidad, abarcaba, lauto 
j&l supuesto de que no se haya satis
fecho el impuesto por razón de la 
adquisición d¡e bienes, en virtud de 
partición de herencia', como el de que 

.Be realizase & título oneroso dicha 
adquisición:

Considerando que en el procedí' 
miento regulado por la Real orden da
9 de Junio die Í922 se parte del más 
frscrupuloso respeto a los principios 
hipotecarios, y  en especial a las exi
gencias del tracto sucesivo, sin. por-» 
mitin que se transfiera o grave una 
•finca ó derecho real que no se halle 
inscrito a favor de la persona a cuyo 
nombre se haga la transmisión o gra
vamen, y únicamente se suspeñde la 
aplicación del artículo 245 de la ley . 
Hipotecaria, que proliibe la extensión 
deí asiento si no se acredita el pago 
|e los . impuestos establecidos, para 
proteger con mayor, efectividad los 
interesas fiscales :

Considerando que, si' bien las voM* 
Anpciones de títulos realizadas excep
cional mente cuando consta el impar
10 del impuesto de derechos reales, 
■ton el objeto de poder extender la 
Anotación preventiva! de un embargo 
lecretado a favor de. la Haciéndart en 
procedimiento de apremio para hacer 
nectivu el impuesto liquidado no se

. rancian en un caso específico de a.plá* 
'.amiento de pago-, puede por analogía 
:egu?r reputándose que tal supuesto 
}e baila asimilado a los provocados 
por lia falla de pago del impuesto eo-: 
rrespondiente a las anotaciones pre-: 
‘/entivais de embargo en virtud de 
mandamientos judiciales, dictados pa
ra hacer efectivas las costas causa
das en asientos de índole civil, sih 
necesidad de hacer las nu lificaciones 
reglamentarias que sugiere el Regis-, 
traite de Orihueia:

Considerando que lar Hacienda pue
de hacer efectivos sus derechos, bien 
trabando el embargo sobre el derecho 
hereditario de cada uno de los here
deros, definido como la parte alícuota 
que le _ corresponde en la masa o pa
na moni o relicto, siempre que subsis
ta. la nroindivisión hereditaria, ya en 
ios bienes qua les hayan sido adjudi- 

f’71’ niismos tostadores, poa 
-^rios o. en general, por las 
•*a;racitadqs^para otorgar-las 

• hoí editarlas, y que las
U ¡ . y .es dinr.uü.$Uí*S qng aGUJQDUr

Iau por razón del carácter abstracto 
del derecho hereditario, así como poi 
el desconocimiento de los herederos, 
iineertidumbre de la aceptación y res
ponsabilidad que ios adquireirtes o 
adjudicatarios asumirán en su díá, 
quedan desvanecidas cuando la parló 
ció-n legalícente hecha haya conferidc 
a cada heredero la propiedad ex ce 
siva de los bienes eme íe hayan siete 
adjudicados,

Esta Dirección general ha accrdatíc 
declarar, de conform i dad. con la pro
posición formulada por ese Geni.ro di
rectivo, y con carácter genera!, que 
la Real orden de 9 de Junio de 1922 
sobro suspensión del pago del im
puesto' de Derechos reales en los do
cumentos no inscribibles por la única 
falta do no haberse sal i,sf echo dio he 
impuesto, no m limita al curo de- ano
tación de embargo a favor de la Ha
cienda por débitos rol olivos a liqui
daciones del derecho h<-r editaría
cuando no exista adjo.v m  h'n de bie
nes, sino que es igualmente aphcahle 
al caso. en. que m hayan formaliza de 
las operaciones particionales y con
ferido a ea$& heredera la, propiedad 
de bienes, pafflcipaciones o derechos, 
así corno a. todos los supuestos, de ad 
quisición de bienes o derechos a tí
tulo oneroso, en los que por no ha
berse satisfecho el indicado íiribulu 
procede adoptar, en el Orden fiscal 
las medidas convenientes.

Lo que comunico a ‘V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 
16 de Noviembre de 1929-— El Direc
tor general, Pío Ballesteros.
Señor Director general de lo Conten 

eioso del Estado.-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DEM O N 
TES, PESCA Y  CAZA

Está JMíscciótt Bpneral ha. acordado 
abrir ana ihformacióft pública’ aebre 
la redacchíá <W; proyecto de Ley dfe 
Pesca rftarfttmaií pos el término de un 
mes, sirviendo eooaérBaae.- y programa 
mínimo de dicha información las si- 
guíenles bases:

TiEV DE PBBCA MARITIMA 
Organización administmtivcu

Administración Central. — Dirección 
general y su organización»— Consejo 
Superior de Pesca.—Inspectores: gene  ̂
rgles.—Administración ^egionall^-Jun  ̂
tas regionales de Pgscav^uneionesi j¡ 
reglamentación. de las mismas.-—Ins-: 
peetores regionailes det Pasea.—Adíni- 
nisfracióm local.—Juntas locales q M  
distrito.—Funciones y Reglanientó. ~  
Director local y  sus* funciones;—Tiglk 
Ianfes costeros.— Tramitación d f los 
asuntos de pes©li— es|e$iai 
de Estadística.

Organización técnica
Hidrograifa: Conocimiento del 

lleve submarino.—Trabajoar 
Reos y su o^gunlzacitto —  Ca im  
planos.

Biología: Estudio sofcr& Jai yid$ y 
emigraciéft' de loa pece^—Emplbú j¡$

‘ la Aviación para las cuestionee cosi
teras.— Píanekion.

Meteorología y previsión del tiempo;: 
Organización, y 'distribución de las oh-* 
&ervae‘iones costeras para, la previsión . 
de temporales.
Del cjercJs'i.: /ó? la yesca y su ovgmii-.

& i.- c i , i j ¿ }  x

Do la pesca en ei mar.— ínscripe ion 
tíc h’s ci‘ ítc'’ G.i i-.ues y d 5 los pesca- 
tíoijo er ,q« o.n'(ó - u/iuie.'i.es perso- 

uei i ' •« b' 1 : :ea M e,'ere icio de 
la pe .r:i " i  ir r v  xhvpa lo  de los 
buques, de pesca'. ■— fi'une iones- cíe los 
Directores y de las- juntas locales tíc 
be ■■ a --m m  .93 iegh>-u>{es„— ü¿v . 
gaiiisacienea corporativas de los Ar
madores y pescadores. — Su relación, 
con el ■ Director íocai de Pesca! ŷ con

Vigilancia tí el mar, — Guardapescas, 
seíieroB o aieuides do mar.— La pesca 

■-•ooún ó 1 , t r  v . ■ ¡ó  1 rnploados.
ue - gran abura,—'Perca de a!~- 

tius,í !;--rMr- -• b,m • ;r ’ u írc,—Pes-- 
ca »'e oeicu, o-' . \i e e* sju . :au— Pesca 
cl'-í ai Los ur ' -n «. • * i* r «v. — I-5esq:ue-. ■ 
rín. eapí'cj.h^a , i-ora!. n -nja.— iópo- 
ca,s y i ímuuroidueioii ce; lar vedes,—. 
Yigdimv'iu— í/\p daoién pcnaL

Con ce ¿> iones.
Cena id  hi d,, fací.cusas áejraaañm»—

I ■ ‘1 i 1. mes. —  Alma tí rabas.— Par- 
ques y vi mi x,-—Pesca de esponjan y •- 
tí oí coral.— Puertos pesqueros.— Bu er- 
gaxilzacióa desde el punto de vista: tíe 
ía pesca. —  Venta del pesen Jo en el 
puerto o primera, ventar—Su organi
zación para la desaparición del 1 rLer- 
mediano,.—  Funciones: tíel Director y 
tío las Juntas locales en. relación coa 
las organizaicioiies de los pescadores y 
bis Juntas de abastos y las de pimita.* 
Prol^lemas internacionales y especíai- 
ménte- los Tratados con Portugal y 
Fraiisem — ^^elaitibnes dle la indusiria 

: en íi» ht y con
fesc prGblbmw arancelários.— Refació-- 

• vim eern las’ cuestiones soda tes • cD 
Abastos.

• Em.enamw,
Escuelas pi1ma¡rias.i—Escuelas-, 

cíales (Patrón, tío pesca, Gapiíán 
pesca de a ltea ).— Escuela espedat tíe 
Pesca y  Oueanógi>afía,r~-Oceanó.Rca;íos.

Los informantes habrán de dii:.igir- 
se, dentro del término mareado, a La 
Secretaría general tíei Consejo ..Supe-- 
fío r  d-e Pfisca. y Gr^a en este Minis^ 
terio.

(Mádjri® W  del NoviembiB dd 
El Director: genei'al Octavio Elorrtet^i

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE ARAN
CELES TRATADOS Y VALORACIO NES

ley de Adminisiones temporales de 
de Abril de 188. I

. efe Abril de 188,
PaSH coñocimientd gen ial S! t  í  

@tmtm rM  lartíeulo !.• m  u  w p^m  
satía Ley  ̂ te publican 1M si|^lbBÍ^á
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,1©.alamciaiSí da admisión presentadas 
a! M in is te r io , de, Kcoii^ixiía Na

tion a l :
‘'Excm o. S r .: El- quo sais erb.«h don 

Bernabé B iosea Be ida, industrial, 
Jje cuarenta años de edad* dom icL  
patío en A licante, calle cb G arría  
Andréu, núm. 6 , con oédu it ¿arse
nal de séptim a clase,, uúm* 93*227 , 

..[expedida- en Alicante, con íecha 30 
líe Septiem bre de 1929, a V. E* aten- 
la  y respetuosam ente expone:

Que tiene establecida en ht [calle 
fie García Andréu, núm, 6, de AU 
feaníe, su industria cié eUD>racióñ 
fie dátiles m arca “E l.M on a gu illo ” , 

,§m la  cual em plea, aproxim ad unen- 
la  los o ficios de 100 obreros, apar* 
|é el personal d irectivo  y  d fi ocu
pado en el escritorio, venta y  pro
paganda, invirtiendo anualm ente
65.000 pesetas em concepto de jo r 
nales y  sueldos, más lo o le r  eso orí* 
líe n te  pon arb itrios contributivas 
del Tesoro, de cuyos pagos se en- 
felentra á l corrien te é l que. suscri* 
be, adjuntando e l ú ltim o recibo de 
|a feonribucidn indu stdát oomo |ui&- 
tificante dé ello.

Que em plea, en su industria  el 
g k  a jo firm ante, pomo prim era  nía- 
¿eti i a r pro (duelo-, naciouat y, exóti£o,

. fea su m ayor parte  e l segundo., de- 
p t ío  a la  calidad y  TacihtUd á¿ a.ü- 
Ipusición dé ia can tidad  precisada, 
¿s í corno tam bién p o n ía  preloepn- 
feia de estim a en los* m orcados ex
tran jeros . La, pcocaaen(¿ia del 
ducto exótico a.qjife* gañere an
teriorm en te £s el D esierto de gaho- 
$*&. La  .manipulación a que se so- 
pieten los. dátiles es la Siguiente.* 
¡Limpieza de los mismos, y  prepara-, 
fétón pa?r$ sam éierioi? efir t ó a s  y  ca- 

■ fa s*  É s é m  prrpera;¡s, es ten lizadas y  
^ e p a r M a s  eaa/ fo rm a  de» q u -3 no. pue- 
Itefir .estropearé^ ' P'O® iaftgfó tiem po, 
Éteciendo con - Jó» m ism os va ria s  
|jjep8raniones: derivadas del p rop io  

( ¡dátil y  colocadas én  estucho s dé 
producción naeiéiia i, dando cotfiQ 
i^ iuKado,- poó? w é  tes f i i e n p a i &om- 
peasM asi & m
Clonadas, igualdad en; el pés'Og

Del producto to ta l elaborado, 
destino a la exportación un 75 pro? 
100, siendo m is p rincipa les m erca , 
Eos los dé A rgen tina , * U ruguay, 

# Brasil, Cuba, M éjico, República Roí* 
mmicana, Puerto  R ico, Pefiú, Jngiá- 
le ira  y Bruselas, estando en nego
ciaciones con otras n ac ion es

Qué el producto s im ila r francés’, 
amparado por la facilidad  aduane
ra que; la  vecina Repúbliga prestá  
ál. exportador, [consistente en devote 
verle, al efectuar la expo liac ión , [el 
im porte [devengado por derechos; 
arancelarios satisfechos por la pri-: 
mera [materia, a su im portación, ha-: 
[ce una com petencia sfi los m erca
dos antes citados a mi [malea WE1 
M onaguillo” , que, de no poner u r
gente rem edio, quedará en plazo 
breve desplazada, obligándome a re 
ducir el volum en dé m i negocio no-: 
tu a i en un tanto por ciento feon- 
sodeiable, con el consigu iente per-; 
ju icio  para mis obreros*

Que para que los fundados tem o* 
|fes-- del que suscribe no tengan una 
próxim a confirm ación, se hace pre*, 
ciso que se me proporcione por el 
Estado, obligado a am parar a sus 
industrias, ayuda, sino m ayor, por 
lo menos igual a la que pro,fia el 
Esta.dc francés a ios suyos; ayuda 
que. muy esperanzado, demando, 
dada la pa trió tica  visión  que V. E. 
tiene respecto al im portan tís im o 
problem a de las adm 's ijn os  tem po
rales, de tan poca ap licación  basta 
la fecha en nuestra Nación, por 
cu ante aún recuerdo muy v ivam en 
te las m anifestaciones term inan íes 
y taxativas que sobre ei p a rticu la r 
hizo Y, E. al intervenir, en el déba
te económ ico suscitado en las se
danes celebradas pop i a Asam blea 
NacÁfon&l en él próxim o pasad.-» Ene
ro, y entendiendo que mi industria, 
por sus. características de transforma
ción y exportación entra de Heno 
en el esp íritu  del artícu lo 1.° de la 
ley  de Adm isiones tem porales dé 
1888* - ■ ' •

En consecuencia; con lo anterior- 
mente, expuesto;, y  por estimar que? 
m i petición no perjudica los intere
ses de la; Hacienda, dada la insignifi
cancia de los derechos de Arancel, 
mientras que beneficia! los de¡ |a el asé 
obrera y los propio^ máésy 

Suplico a V. E„ ? i
®0‘ Q w  sc! concedí á ap i industria,

oé$a¿ <fe te  W v  dM Ad*
misteneae; temporales, devolviendo per, 
cien Mlofgramfes de dátiles, elaborados 

exppxten lo®* derechosc ararucé-: 
teríoa featísíechos. por cien; h ile g r^  
moa de- dátiles impartadbs* 

b ) Qpe se conceda a m i industrié 
y  m  tes cqmdáeióños áel párrafOi an
terior, la exención #1: impuesta gé 
transporte;,: ; .
• c) Qué las fmpdf'tactones y co-r 

rréspondientés éxpórtaciqnes habrán 
dé hacerse por; !ás Aduanas de €ar- 
tagená* Yalencia y Barceloná.

Q fié i lw  ófpfáatóné^ dé l ía -  
hbfeáción habrán dé ofeetUarsé fen 
p í  íálú*icá, é itá  eh lá  éatl*:- dé G a l-  
feíá Andréu, núirij T, de AUeanté* 

fe)- Que la [can ti dad api^xim áda 
dé dátiles im p ortád o l g é r í  3é
750.000 Id lograh io l. _____

i )  Qué la jpantidád a^foxim áda 
3e dá tileé  éTaborádof éxpórtád'oé 
M fá  de 500.000 kHogram o^

g ) Qué él plazo a fá Mfnjrta** 
ciófí será [dé un !iñd<

Lo qué éspéfó mérecér del récó- 
hfeido espíritu dé justífloia [dé V. E., 
cuya1 vida guardé Dióé mufehói 
bffóij Alicante, paréi MácWd, h 

* Noviembre dé 1929y— Bech^bé B ios- 
fé;.— Rubricado.---^^éñofi Ministro dé 
Ecórnániía ,iécióhál’f Madrid*^ ^  

Las éntífedes qué 'sé r fn if  én é! 
'aiffcúlo- 7.° dé la éxpféSAd^ Ley y 
éñ general todos’ équéliéf a quié
nes "afecté lá  éóhcés^ófi fsól!citáda, 
podrán éxpó'ñér, duran t? él 'plazo dé 
treinta díaé, y Inte él Minísterió dé 
Eóchomía Nacional, [cuanta estimen 
éonvehiénté.

.Madrid, 20 [dé Noviem bre [dé 1929* 
El Director, genefeii¿ S* Báltedo* ,

Excm o. S r :  Una rec ien te  despo
sicicn dada’ con muy buen aciei'ío 
para favorecer, ia manto de obra es- 
pañola, y  por. tanto la fabricación!* 
naeionaí^ autoriza a ios fa.bricai¿.lc\ 
de cu iiseivas para im pu rU r hoji) i il
la en régim en de adm isión temim- 
ro í y entregarla a i.os fab r i^u i--s  
de envases para que les fabriquer 
las latas necesarias p a n  la exhor
tación de sus conservas*

G)n ello se am plía ia posibilidad 
de fabricar en España ios envas:;s 
de hojalata necesarios para la 
portación  de productos, a adqu is i
ción de hoja lata  de fabricación es
pañola (m tís im o  más cara que la 
extran jera ) o bien la im portación, 
[con, pago de Aranceles, darútu - i -  
dío resultado una prodacción de-en
vases de bij.alata a precios tan eaA 
rós^ que no sería posible la expor- 
táe ió ii de conservas envasadas en 
iílfos,

El hiism o caso acó atecé con toa 
aceites, pero- ignoram os p >::• cuál 
‘anomalía, para 'su  envase s ó : ) pu.-\. 
de fab rica rsé  en Espáña. las .laías 
de h c ja la ta , ya que la h o jaU íe  en- 
Ira  en régimen, ríe admi sión tempo^ 
ia l,  pero, en "cambio, el r d ó n  de 
m ayoí’ tamaño, s é :?m peTtI t ul »  *<M 
fextranjerQ, puesí existe va. e .nroie 
anom alía de que se perm ite la en
trada en im portación  tempo cal cío ! 
bidón extran jero y en, cambio río eé 

~Jüérmlte_ la entrada, en impo.rí.ai- 
[cMíi. Tem pora l' dé la chopa nec(v a 
r ia  para. la fabricación  de bidón, pa
pa. éxparlácíQnes, favoreciendo as/ 
íá; fabricación, extran jera, en detr!- 
íriento dé la, españala.- 

 ̂Y  és m ás todavía : la. reglam enta- 
’efón dé la perm anedciá  de tales bi 
feches éntrados sin  Aduairas. es felá- 
psliíéfité aiwiís'iva a' los efectos de la 
fabricación  nacional, núes s° íes 
perm ite  la perm anencia en España 
^ j é n t é  [dós años (K  causa ’de las, 
pfórríigcTs) y  nada im pide durante, 
éa fé  tiem po su ém plóo paira el 
transporte fh té r fo^  dé aceites, con
tra  'el esp íritu  qué rrlfetivó te r;^v.

Ningún^ m otivo lera! abona , a ello, 
pues és claramente visible y  no ad- 
mite discusión que si para fabricar 
en España Jos bidones extranjeros que 
ahora se ihipo-rtán, ,se autorizaste en ' 
importación temporal la énirad'á do ¿ 
chapá extranjera, no sé mermaría en [ 
un solq k ilo  la producción nacional ’ 
dé clíáp'a, y l  qiíé én los bidones e x - ; 
trSnjeros, ¡Jué en tan grandes p a r t í- ; 
da l entránh, ño hay üñ goló k ilo  áé 
prkná maiteriá ni maño dé obra ésí-* 

•péSéfe _ . '
$ W m iiffio  que, ñéspéctb a la chai* 

pa, hcdnigeé [cotí ói raíl, media caña f  
tapón qhé Wtráñ ;eñ te fabrifeáctóñ del 
biidóhV;

Ni W pérjudicaríai M pféísblo, po% 
feuanté qué el bidón que ahora éñtfé 
feñ impoirtacióñ temporal fié p ag l 
áraníciete$, fii tampófeé m éupíírte feófi 
éllé importación qué dévengue ñrañ- 

i ■ feotes.
Y, éñ cáímbío, y cómo nótabilfslroíí 

ventaja, 'Sería éspafiote la mano 
óbrá, faibrlcáfefón, gastos; generales f; 
l^ fio flck^  dg Jal ® r ic á c ió n f todo ||
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cual. se entrega ahora inútilmente al 
extranjero; nacionalizándose esta pro- 
dure ion y contribuyendo así a la dis
minución de crisis de trabajo en Es
paña y aumento de su riqueza, aparté 
los beneficios y contribuciones que in
gresarían en cuantía correspondiente 
en el Tesoro español.

No cabe tener esperanza en suplir, 
ello con rebaja en el precio de la ona- 
pa de fabricación española, pues *a 
chapa base española se factura apro
ximadamente a 690 pesetas tonelada 
sobre bordo Barcelona, y  la extranje
ra resulta aproximadamente 327 pe
setas tonelada1 también sobre bordo 
(c if) Barcelona, y aplicánldos¡ele los 
Aranceles con coeficiente y  cambio de 
oro, resulta a precio semejante al de 
la. española1.

No puede tampoco apelarse al pá- 
( riotismo^del exportador de aceite, por 
cuanto si se empeñara en exportar con 
bidón fabricado al precio de la chapa 
española o de la importada con adua
nas tendría que renunciar a la expol
iación por 110 poder luchar con sus 
c ort i p e l id ores extranj eros.

tina sola alegación podría indi
carse, y aún sería dem ostrativa de 
mala fe  por una parle ) m pcien 
cia por otra : la dificu ltad de co rre
a r  abusos que pudiesen pro^-icirse¿

T ero  ello puede soi/entarse con 
Ir ic ryen c ión  y mediante la ap lica- 
) 'oi> de fuertes sanciones, dual 
fihora, por ejem plo, con u  ues- 
naturalización de alcoholes, y  só
lo en último extremo al fabrican- 
ie de bidones le saMr.ía bastante 
oir:¡'Oc'o. podría e s t r i la r  so un plan’ 
a semejanza del que exnouem of a 
¿ordinuación' y que. a nuesdro m o
do de ver, im posib ilitaría  com p le 
to monte el fraude, y  cuya orien ta
ción podría, am oldarse a lo  si-: 
gu íente;

B* El industuai fabricante W 
limones al corriente d?* sus contri-* 
du'oiones industria!»-! ** dé utilida
des debería solicitas la autorizad 
lión necesaria para acogerse a es- 
Ib?, beneficios, que? Jfg bje£ía cúnce-

dida luego de compxobjts !a pose
sión lega l de los m edios fte  fa b r i
cación convenientes*

£y Al im porta t £ada partida m  
phapa, perfiles o tapones, que pu
diese ir destinada a bidón oara ex
portación, el industi^a! lo declara- 
iá  al hacer su d spacho de Adua
na, y la Aduana extenderá certi
ficado de tal declamación, haciendo 
constar el núm ero y  cihse de m a
teria* y precio  pagada poij Arancel. 
Y  el im portador pagará la tocai dad 
de derechos y gastos, cual constará 
tú el certificado*

3.* En e! m omento ñu o el fab r i
cante de bidones entregue al expor
tador; de aceites una partida dé bio 
dones destinados a exportación, 
presentará una declara non ju rada 
de la entrega, firm ada fni¿ él y  p or 
el exportador indicando núm ero, 
c la s e .y  cabida de bidones y  m ate
ria les empleados, con re feren c ia  al 
cer tificado expedido por la Aduana, 
según el an terior artícu lo 2.%

4.7° L a " declaración  ju rada ante
rior será presentada a la Aduana y  
ésta tram itará  rápidam ente la de
vo lución  del im porte pagad ) por las 
p i m eras m aterias a su i.mp» rta - 
cicn, cual conste en él certificado* 
ya que el fabrican te deberá fac tu 
rar y cobrar del exportador] Bola- 
m enté el precio sin derechos dé 

dnanao, pues de otra form a y  en 
lucha con la im portación  tem poral 
extran jera  no consegu iría  com o 
cliente al exportador de Gceites*

5/ E l exportador de aceites, 
desde tal m om ento, queda respon
sable de los bidones bajo las con
diciones que regu lan  la im porta 
ción tem pora l de bidones, /cual si 
los hubiese im portado, acogido á 
dicho rég im en , supliendo con restá 
responsabilidad la del fabricante y  
de la Aduana a los efectos; de los 
'anteriores artícu los*

A I prop io  tiem po y  para qué é l 
exportador de aceites tenga algún 
acicate o ven ta ja  m ateria l para in - 
fíuijj en .que d iesé  sus pedidos a ja

producción nacional en tales jcvondH 
cíones; -al regu la r  (pues, asi lo exU 
ge la necesidad) el p lazo de perma* 
nencia eri España del bidón impor/í 
tado en régim en  de importación! 
tem poral, podría darse m ayor pla-s 
zo al fabricado en España que a| 
extran jero  para estim u lar a lgo  porj 
la  ven ta ja  que les produciría.

Y por lo expuesto, atentaiüentg 
suplicam os a V. E .:

Be sirva  conceder la  entrada de] 
p rim era  m ateria  destinada a la fa* 
b ricación  de bidones destinados ál 
exportación  en rég im en  de impofi-s 
taeión  tem pora l; o, en ú ltim o ca-3 
so, en form a de devolución de de
rechos de Aduanas, que se hubiesen! 
pagado p or priora materia, emplean 
da en la fabricac ión  de tales bin 
dones, en fo rm a lega l y práctica]! 
todo 'con objeto de suplir con bido
nes españoles los extran jeros que] 
ahora entran en im portación  Um-: 
pora l, perm itiendo la fabricación] 
en España de, bidones que ahora s'éf 
fabrican en el extran jero , con ta if 
n otoria  ven ta ja  para la riqueza na-? 
cionais

D ios guardé á V. E. iñuchos añoss 
Barcelona, a 3 de Septiepibre dej 
1929^—Industrias Carreras Son jo lg 
S.: A.-—E l D irec to r  geren te (firma-i 
do, i le g ib le )— ~üay un sello, en tin-* 
ta, en que se lee : “ Industrias Cá-s 
rreras Soujol, S. A.., Campó Sagráa 
0o, 12-18, B ar ce lona .” ~~Ex cía o, sén 
ñor P residen te del Cons é j ó  de la! 
Econom ía N aciona l.”

Las  entidades qué sé citan en éj 
artícu lo  7A de la expresada Ley, f j  
]en genera^  todos aquellos a qu ie! 
nes a fecte  la .concesión Asóíicitadás 
podrán exponer, durante . el plazd 
de tre in ta  días, y  ante é l M inisy 
torio  de E conom ía Nacional, cuan 13' 
fefetitóen conveniente,

M adrid, 20 de Noviem bre de 1929ŝ  
E l D irec to r  general, S. Gastedo.


